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INTRODU'CCION. 

La policía desde remotas épocas, sea con un nombre

u otro hasta llegar a nuestras días, preocupándose todas - 

ellas por la seguridad y tranquilidad de la época e- que vi

ven, día con día se preocupan por conseguir el mejoramiento

de la vigilancia, custodia y protección de nuestra sociedad, 

razón por la cual el estudio de la presente tesis inquietó

para realizar un análisis conscientizado comparando las - 

atribuciones que existían en las diversas épocas con la ac- 

tualidad y la importancia que han tenido dentro de nuestro - 

procedimiento penal. 

En el capítulo primero se expone lo cue constituye la

historia del Régimen de Policía, también se estudia el con

cepto que se ha tenido sobre la policía, analizando tam- 

bién los temas de la clasificaci6n de los Poderes de Poli- 

cía y los Fundamentos Legales del Régimen de Policía y el - 
Mantenimiento de las Garantías Individuales en México. 

El segundo capitulo comprende la Planeación y Direc- 

ción Administrativa de la ' olicía, que trata el Proceso de

Planeaci6n que existen de¡ campo de la Policia, se conti- 

nua con la Organización y Dirección de la Policía y se es- 

tudia los temas referentes al Personal, Adiestramientc, Ar- 

chivos e Informes Policiacos. 

Siendo los anteriores capítulos la base e importancia



que existen para adentrarnos al capítulo tercero del presen
te trabajo, se hace el análisis conscientizado de la que - 

constituye los deberes de la Policia en el lugar del delito
y su relación jurídica, formando parte de este capítulo los
medios y procedimientos generales de la investigación, así - 

como entrevistas e interrogatorios a víctimas, testigos, de

tenidos, terminando con el modus operandi y sugerencias res
pectivas él tema que en el presente trabajo dé a conocer es
ta cie- cia normativa la funci6n de la Policía; al ser una - 

rama de Derecho totalmente desconocida en México y cuyo pro
pósito al analizar el tema es el de exhortar a ti joven es- 
tudioso del Derecho, Juristas, Investigadores del campo ju- 
rídico, Administradores de Justicia, así como al ciudadano, 

para de esta manera conocer a la Policía como el cuerpo de - 
vigilancia, que mantiene el orden, seguridad y comportamien

to de los sujetos dentro de la sociedad. 

En virtud de que día con día dentro de nuestro sistema
surgen nuevas necesidades, las cuales son atendidas en for- 

ma eficiente por Funcionarios que se preocupan por el bie-- . 

nestar social sufren cambios y modificaciones normas previa

mente establecidas en las leyes y reglamentos de la policía

siendo de gran interés que el abogado, así como, el lector

de la presente tesis tome como base la misma al ser refor- 

mados preceptos legales que se citan y que tuvieron vigen- 

cia al momento de realizar el presente trabajo y continuen
la ardua tarea de investigación que tiene el Jurista para

la aplicaci6n de la norma vigente al caso concretc, constitu



yendo así las normas abrogadas o derogadas antecedentes para
el estudio del Derecho y de tal forma analizar su evolución

no siendo este estático sino dinámico a las constantes nece- 
sidades del ciudadano. 

NO DEJEIMOS LEYES DE HOMBRES ILUSTRES PLASMADAS EN LA - 
CG,' STITUCION Y LEYES RESPECTIVAS, 

EN TUS MANOS ESTA HACER VA

L_ ñ TU -- ERECHO. 



CAPITULO PRIMERO. REGIMEN DE POLICIA. 

A) Historia del Regímen de Policia. 

S) Concepto de Policia. 

C) Clasificación de los Poderes de Policía. 

D) Fundamentos Constitucionales del Regimen

de Policía y el Mantenimiento de las

Libertades Individuales en México. 

E) Teorías relativas al Regimen de Policia. 



A) HISTORIA DEL REGIMEN DE POLICIAL

La policía desde remotas épocas surge para cumpli

con las necesidades de la sociedad, preocupándose por el - 

aseguramiento de la tranquilidad y goce de los derechos de

cada uno de los integrantes de las sociedades. 
Finalidades

que lleva a guardar el orden vigilando el respeto de las - 
leyes con la protección de la vida y los intereses legales - 

No se puede precisar cuando apareció la labor policía

ca, pero estudiando las sociedades organizadas de la anti- 
gCedad se encuentran vestigios que man_ fiestan la existen- 

cia de instituciones creadas con las finalidades que carac
terizan la actividad policiaca y a lo que inicialmente nos

referimos. 

El Código de Manó en Egipta y las leyes dictadas por
Moisés al pueblo hebreo son dos testimonios en donde se
encuentran muchas prescripciones en este sentido, 

constitu

yendo los primeros ejemplos de organizacíón pclic£aca en - 
la antigüedad. Sin embargo tal y como en la actualidad se

conoce a la policía CO' sus organizaciones y sus atribucio

nes no se puede afirmar que haya existido en la entigue - 
dad.( 1) 

1) Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo- 
Americana, - 

Editorial ESPASA- CALPE S. A., Madrid, 1973, p69. 1330



Luis Eduardo Guevara Caldos al hacer un estudia dP 7. P - 

historiahistoria de la policía, considera que en el C6dígo del Eer

tateuco realizado por el ilustre patriarca Mois6s se encuer

tran los primeros línesmientos del Derecho de. Polícía pues

sus principios fuera de establecer la organizzci6n política

del pueblo hebreo se encamina a regular usos y costumbres - 

de dicha conglomerado defendiendo los intereses de la enlec

tivídad de los vicios, desenfreno de las pasiones y de su - 

consiguiente decadencia atendiendo prímordialmente a su se- 

gurídad y tranquilidad. ( 2) 

Moisés estableció varios cargos gratuitas: Sacerdotes

y Levitas, quienes tenían como funciones el conservar la - 

ley y darla a conocer a sus súbditos, pues durante este pe

ríodo no se distinguía entre la religi6n y la política u - 

organizaci6n civil siendo el gobierno meramente teocrático, 

constituyendo delito religioso a quién violara los ordena- 

mientos establecidos. Durante esta época se encuentran mu- 

chos dictados los cuales s•e han llegado a considerar como

de policía que estaban reglamentados por los usos y las - 

costumbres del pueblo donde se aprecia que tenían nociones

de las necesidades sociales que la autoridad debía satisfa

cer; todas aquellas transgresiones a la legislación que - 

2) Derecho de Policía, República de Cc- ombia Pontificia - 

Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas - 

y Socio- Eccn6micas, Bogota. D. F. 1979, pág. 16



existían. en este periodo eran castigados severamente; 
Casti- 

gos de pena de muerte a quién construía un edificio con po- 

ca solidez, as{ también, a quién dejaba un buey furioso. 

No podemos considerar en aquel entonces a la Policia cc

mo institución pública, en virtud que en el Pentateuco exís

tian ordenaciones a reglamentos confundidos con las leyes - 

judiciales. 

En los primeras tiempos de la historia helénica, la pº

licía fue el equivalente al gobierno del Estado, y los ac- 

tos de éste tenían una gran influencia en la actividad agra

ria. Así, en las reformas de Solón y Licurgo legisladores - 

de Atenas y Esparta respectivamente, 
realizaron manifesta- 

ciones concretas de la policía siendo en esta época la - - 
acción que circunscribió el régimen de tenencia de la tie- 

rra, tomando mayor interés a la regulación del tamaMo de - 

las explotaciones, así como, al control de los bienes comu- 

nes rurales como los pastos, bosques etcétera ( 3) "... En - 

Rama adquiere esto una gran importancia la cual se fue acen

tuandc cada vez más conociendose como la acción Estatal o - 
policial, a través del relato de los disturbios políticos, 

leaislacibn aplicada y transformaciones realizadas durante

3) Guevara Caldos, Luis Eduardo, ob. cit, pag. 18. 



varios siglas por los campesinos plebeyos frente a los pa - 

tricios..." ( 4) las cuales eran grandes propietarios de ex- 

tensiones de tierra y poseedores de considerables latifun- 
dios. 

Durante esta época no existía la divisi6n de poderes - 

entre el Legislativo, Ejecutivo y Judicial, siendo el Sena- 

do el que ejercía el Poder Público. La principal atribución

era la JURISDICTIG, que era el conjunto de facultades con- 

cernientes a la Administraci6n de Justicia que se atribuían

a todos los funcionarios por no existir precisamente la se- 

paraci6n de poderes. 

Los plebeyos tenían dos funcionarios denominados

Aediies que bajo la inspecci6n de los tribunos tenían tam- 

bién otras funciones de policía. Creandose posteriormente - 

dos funcionarios patrícíos con igual titulo y funciones pe- 

ro de mayor categoría ( ediles mayores 6 curules y ediles - 

plebeyos) teniendo estos últimos la función de vigilar los

mercados, la calidad y precio de los víveres, las pesas y - 

medidas y el orden y la limpieza en las vías públicas urba- 

nas..." ( 5) 

4) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXII, Editorial Bi - 

bliográfica Argentina S. R. L., Buenos Aires, Argentina

1964, pág. 522. 

5) Guevara Caldos Luis Eduardo, ob. cit, pág. 19
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Los ediles mayores tenían como atribuciones el de vigilar

los caminos y pu_ - tes, así como, la conservación de los templos

y edificios púzlicos asegurando la tranquilidad interior de - 

ella. 

Con Octavio Augusto se instituyó la creación de prefectura

las cuales tenían como funciones: el cuidar el aseo y el ornato

de la ciudad; perseguir las asociaciones prohibidas; vigilar - 

que no existieran los abusos de los usureras, el maltrato de - 

los esclavos y la falta de respeto de los hijos para con los

padres; siendo principalmente su función la de proteger la - 

tranquilidad general y el buen orden. ( 6) 

Toda vez que como observamos en la secuela del presente - 

trabajo para adentrarnos al estudio de la policía en México en- 

contramos figuras de la policía anglonorteamericana siendo ccn- 

sideradas como la base de la estructura de la policía en Méxicc

en la actualidad, romo es natural con sus cambios y modificacio

nes atendiendo a la época en que viven y a las necesidades de - 

cada sociedad. 

Raymond E. Clift considera que la historia de la policía - 

anglonarteamericana está integrada en cinco periodos consisten- 

tes en la Policía Anglosajona, Policia Normanda, Policía de - 

Westminster, Periodo de Rondas Nocturnas de los Vigilantes de - 

la calle Bow ó de la Policía Local y comercial; y, por último - 

el periodo de la policía moderna. ( 7) 

6) r.uevara Caldos Luis Eduardo, ob, cit. pág. 19. 

7) Como Razona la Policía Moderna, Editorial Letras, S• A• México

1964, pág. 21. 
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Policia Anglosajona. 

El primer periodo de la policía comenzó aproximadamen- 
te por el aZo 600 d. c. y tinaliza en el año 1066 d. c. el - 

cual se ha conocido como periodo anglosajón que tuvo sus co
mienzos en las Islas Británicas.. 

La población de Inglaterra vivía en pequeñas Tuns ( al- 

deas), que se encontraban distribuidas en toda la Isla. 

Oscar Rebasa señala que durante la época anglosajona

de Inglaterra nc existía propiamente un Organo Legislativo
ni mucho menos tribunales judiciales, por lo que el Rey ad- 
ministraba los asuntos militares, fiscales y judiciales en

sus Audiencias con el Consejo de Sabios llamado Witan, que

estaba integrado por hombres sabios ( Wisemen); institucio- 

nes de las que se derivaron más tarde el parlamento, el ga

binete y los tribunales judiciales. ( 8) 

En este período funcionaban los llamados tribunales - 
consuetudinarios de origen prehistórico: consistentQs en - 

los COUNTY COURTS, el cual era integrado por hombres libres

de cada condado división territorial de Inglaterra y los
HUNDRED COURTS que eran así llamadas las Asambleas que se

a) Lerecho Angloamericano; Fondo de Cultura Económica, Edi

torial Gráfica, Panamericana, S. R. L., Méxice, 1944 - 

pág. 70. 
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efectuaban en localidades de menos extensión, cabe hacer men

ci6n que dichos tribunales no pertenecían a la Corona sino - 

que eran tribunales comunales o populares totalmente separa- 

dos de la Autoridad del Rey. ( 9) 

La índole de esas aldeas ( Tuns) carecería de importan- 

cia si no. fuera por el hecha de una creencia fundamental de

los anglosajones en el principio de un gobierno local aut6- 

nomo. Las tribus anglosajonas de Inglaterra desconocían to- 

talmente las formas esenciales del procedimiento aplicada - 

así injustamente íos llamados juicios de Dios, los cuales - 

tenían tres categorías: 

a) La primera, el Trial By ( lath,. que era el juicio me- 

diante Juramento, consistente en que las partes tenían que

presentar un número de personas de cada parte, afirmando di

chas personas mediante un juramento ser ciertos los hechos

relatados por la parte que venían a apoyar. Juramento que - 

carecía de sanción legal alguna. 

b) El Trial By Ordeal, llamado así al Juicio de, Orda- 

lía para juzgar aquéllos que cometían delitos, conocido - 

también como el Juicio de Dios que se realizaba mediante la

prueba del agua y del fuego. En lo referente a la prueba - 

del agua, se ataba al probable responsable de los pies y - 

9) Rabasa Oscar, ob. cit. pág. 70. 
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manos y se le tiraba a un tanque de agua profundo, de tal - 

forma que si este flotaba no era recibido por Dios y por lo
tanto quedaba considerado culpable por sentencia divina; por

el contrario si se hundía se le consideraba que era recibido
por Dios y el fallo que le otorgaban era el de inocente. En - 
lo referente a la prueba de fuego "... En las Ordalías se - 

obligaba a un hombre a que metiera la mano en agua hirviente, 

Si las quemaduras no eran muy graves se le consideraba ino- 
cente. Pero si se quemaba de una manera horrible, se le con- 

sideraba culpable y en este caso se le estigmatizaba y se le
expulsaba de la población ... 0 ( 10) 

e) La tercera y última categoría de los llamados jui- 

cios de Dios era el Trial By Battle, que quiere decir el - 

Juicio de un Duelo entre lo que se disputaban cualquier de- 

recho a través de las armas se dilucidaban las controversias

entre los litigantes y ganando por consiguiente el que resul
tara vencedor de la contienda. 

Otra característica de los anglosajones era el encarte
lamiento por deudas, así observamos que en la actualidad - 

esta característica resulta irrazonable puesto que el hombre

ne pedía trabajar estando encerrado en la cárcel y así poder
pagar sus deudas. 

10) Raymond E. Clift. ob. cit. pag. 22. 



Desde los albores de nuestra civilización hasta fines
del siglo XVII:, fue posible encarcelar y condenar por deu- 
das de carácter meramente civil, contra tan injusta leyes - 

se alzaron voces de ilustres pensadores quienes la repudia- 

ron en forma terminante y paco a poco fueron proscribiendo
en diversos paises. 

Este periodo donde apenas se revela los albores del de

recho anglosajón deja un canino a seguir dentro del estudie

de la policía por su gran amor al gobierno aut6nomo que los

caracterizaba a los anglosajones, convirtiéndose en parte - 

de nuestra herencia mas venerada. 

De lo anterior podemos decir que nuestro procedimiento

penal actual en aquellos puntos que pudieran establecer se- 

mejanzas con las situaciones planteadas, no las establecen - 

sino por el contrario nos plantean situaciones en donde se

ven que las experiencias vividas en el mundo llevaron a -- 

crear situaciones más justas dentro de él. En principio, - 

nuestro procedimiento penal nace sujeto a uno de los tres - 

poderes que imperan dentro de nuestro país y, es precisamen- 

te el poder judicial, el cual aparece junto al poder legisla

tivo y el poder ejecutivo, pero apartado de las atribuciones

que cada uno de ellos tíene asignadas, correspondiendo alpo



lo. 

der judicial la administración de justicia que en materia - 

penal se realiza por medio del procedimiento penal qui-. Pxi-, 

te tanto en materia Federal como en materia Común. 

La existencia de la materia Federal a Común plantean - 

el aspecto de la competencia que es atribuida a varios ele- 

mentos. Consideramos que una forma organizada de abordar la

competencia es partiendo de la determinación del delito co- 

metido a fin de englobarla en el fuero Federal 6 en el fue- 

ro Común. El articulo 41 de la Ley Organica del Poder Judi- 

cial, nos dá los lineamientos de aquéllas conductas que - 

trae como consecuencia el delito conocido como Federal. 

Art. 41 I.- De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a).- Los previstos en las leyes federales y en los - 

Tratados; 

bj.— Los señalados en las artículos 2a. a 50. del C6

digo renal; _ al respecto el ordenamiento_ penal

establece: 

ARTICULO 2.- I. Por las delitos que se inicien, 

preparen o cometan en el extranjero, cuando pro

duzcan o se pretenda que tengan efectos en el - 

territorio de la República; y II.- Por los de- 

litos cometidos en los consulados mexicanos a - 

en contra de su personal, cuando no hubieren - 

sido juzgados en el pais en que se cometieron. 
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ARTICULO 3.- Los delitos continuos cometidos en el

extranjera, que se sigan cometiendo en la República, 

se perseguirán con arreglo a las leyes de ésta, - 

sean mexicanos o extranjeros los delincuentes. 

ARTICULO 4,- Los delitos cometidos en territorio - 

extranjero por un mexicano contra mexicanos o con- 

tra extranjeros o por un extranjera contra mexica- 
nos, serán penadas en la República, con arregla a

las leyes federales, si concurren los requisitos - 

siguientes: 

I-- Que el acusado se encuentre en la República; 

Que el reo no haya sido definitivamente juz- 
gado en el país en que delinquió; y

III. -Que la infracción de que se le acuse tenga - 

el carácter de delito en el pais en que se - 

ejecut6 y en la República. 

ARTICULO 5.- Se considerarán como ejecutadas en

territorio de la República: 

I.- Los delitos cometidos por mexicanos o por ex- 
tranjeros en alta mar, a bordo de buques na- 

cionales; 

II. -Los ejecutados a bordo de un buque de guerra - 

nacional surto en puerto o en aguas territoria

les de otra naci6n. Esto se extiende al caso en

que el buque sea mercante, si el delincuente - 
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no - ia sido juzgado en la nación a que pertenezca

el puerto; 

III. -Los cometidos a borda de un buque extranjero sur

tu en puerto nacional o en aguas territoriales de

la República, si se turbare la tranquilidad pGbli

ea o si el delincuente e el ofendido no fueren de

la tripulación. En caso contrario, se obrará con- 

forme al derecho de reciprocidad; 

IV. - Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o - 

extranjeras que se encuentren en territorio o en

atmósfera o aguas territoriales nacionales o ex- 

tranjeras, en casos análogos a los que señalan - 

para buques las fracciones anteriores, y

V. - Los cometidos en las embajadas o legaciones mexi- 

canas._ 

c). Los oficiales o comunes cometidos en el extranjero

por los agentes diplomáticos, personal oficial de

las legaciones de la RepGblica y cónsules mexica - 

nos; 

d). Los cometidos en las embajadas y legiones extranje- 

ras; 

e).. Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f). Los cometidos por un funcionario empleado federal, 

en ejercicio de - sus funciones o con motivo de - 

ellas; 

c). Los cometidos en contra de un funcionario o emplea

de federal, en ejercicio de sus funciones o con mo
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tívo de ellas; 

h). Los perpetrados con motivo del funcionamiento de - 

un servicio público federal, aunque dicho servicio

este descentralizado o concesionado; 

i). Los perpetrados con motivo del funcionamiento de - 

un servicio pública federal en menoscabo de los - 

bienes afectadas a la satisfacción de dicho servi- 

cio, aunque éste se encuentre descentralizado o - 

concesionado. 

jJ. Todos aquéllos que ataquen., dificulten o imposibili

ten el ejercicio de alguna atribución o facultad - 

reservada a la Federación. 

K). Los señalados en el artículo 389 del C6dioa Penal

cuando se prometa a se proporcione un trabajo en - 

dependencia, organismo descentralizado o empresa - 

de participación estatal del Gobierno Federa'._ Es

tableciendo el ordenamiento señalado que - — 

Se equipara al delito de Fraude y se sanciona- 

rá con prisión de seis meses a diez años y multa

de cuatrocientos a cuatro mil pesos, el valerse - 

del cargo que se ocupe en el gobierno, en una empre

sa descentralizada o de participaci6n estatal o en

cualquier agrupación de carácter sindical, o de - 

sus relaciones con los funcionarios a dirigentes - 

de dichos organismos, Dara obtener dinero, walores, 

dádivas, obsequios o cualquier o- ra beneficio, a - 

cambio de prometer o proporcionar un trabajo, un - 



16. 

El fuero común establece como órganos jurisdiccionales

competentes Para conocer de delito y que como antes hemos - 

establecido será el que no presente pecul:Laradades en cuan- 

to a la calidad de la persona que comete el delito y/ o a la
naturaleza del delito y/ o al lugar donde se cometió el dei¡ 
to, administrará la Justicia por los órganos que determina

el' articulo 619 del Código de Procedimientos Penales aplica

ble el cual establece; 

I. Por los jueces de paz del orden penal; 

II. Por los jueces penales. 

I.II. Por los jueces presidentes de debates; 

IV. Por el jurado popular, y

V. Por el Tribunal Superior de Justicia del Dis - 

trito Federal..."; de donde concluimos que la - 

cempetencia en el fuero común, resulta complicada - 

por el número de órganos jurisdiccionales a los que

se atribuye la administración de justic¡ a. 

Así tenemos que en el orden ind¡ cadc por el precepto - 

previamente mencionado en primer término aparecen los Juzga

dos de Paz de orden penal con las atribuciones establecidas

en el articulo 629 del Código de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Federal consistentes en; 

I. Conocer de los procesos del orden penal según

competencia que les fija la ley; 
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17. _ acticar , a petición del Ministerio PGblíco, 

las primeras diligencias, con arre 9, 0 a las leyes, 

en averíguaci6n de los delitos que se cometan den- 
tro de su territorio jurisdiccional y remitirles

a quién corresponda, y

III. Practicar las diligencias que les encomiendan

los jueces de primera instancia, 
menores ( sic', y

penales de sus respectivos partidos y que deban
verificarse dentro de su respectiva jurisdiccíIr. 

territorial..." 

y para ello se establece en el artículo lo del ordena- 
miento anteriormente citado que "_

Los Jueces de Paz ceno

cerón en materia pena!, el procedimiento sumario de los de- 

litos que tengan como sanción
apercibimiento, 

caución de no

ofender, multa, 
independientemente de su monto, o prisión, 

cuyo máxime sea de dos años. 
En casa de que se trate de va

rios delitos se estará a la pena del
delito mayor. Fuera de

la competencia a que se refiere el
párrafo anterior, los - 

jueces penales conocerán tanto de los procedimientos ordi- 
narios como de los sumarios. 

guando se trate de varios de- 

litos, el juez de paz será competente para dictar la sen- 
tencia correspondiente, 

aunque ésta pueda ser mayar de dos

aPies de prisión, a virtud de las r_ ªlas contenidas en los

artículos 5e, 64 y 65 de Código Penal..." 

Siguiendo el orden adoptado tenemos a los
jueces Pe- 
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nales, como nos lo señala el artículo 10 del Código de Proce

dimientos Penales aplicable, previamente comentado, es com - 

petente para conocer de aquéllos delitos que a contrario sen

su no se encuentren dentro de los lineamientos previsLob pui

el precepto mencionado y que en conclusión establece la com- 

petencia para delitos del orden común cuya pena privativa de

libertad sea mayor de dos añas de prisión, situación que lle

va a establecer la procedencia del proceso penal en Sumario

u ordinario. 

Debemos aclarar que tanto los Jueces Mixtos de Paz co- 

mo los Jueces Penales conocen de primera instancia tratándo- 

se de procedimiento penal; En principio ésta origina la se- 

gunda instancia, situación que no es absoluta en el caso del

primeramente mencionado, en virtud de que la sentencia dicta

da por un Juez Mixto de Paz no admite segunda instancia, la

que si puede ser intentada dentro de las actividades propias

de los Jueces Penales. 

Para una mejor organización de nuestro estudio y com - 

prensión del Procedimiento Penal en el fuero común, nos re- 

mitimos al inciso IV del artic_ 3 6i9 del Código Adjetivo - 

aplicable que refiere el Tribunal Superior de Justicia del

Distrito Federal para referir los tribunales de segundo — 

grado o instancia "... la adscripción de los juzgados de-- 

priner grado con respecto a los órganos de segundo grado , - 

que en el caso del Distrito Federal son las salas 6o. a 90. 

del Tribunal Superior de Justicia, ha de estarse a lo pre- 
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visto en los acuerdos del Pleno de 15 de marzo de 1974, 23 - 

de enero de 1976 y 30 de julio de 1976. En efecto, este últi

mo indic6 que una vez que empezaran a funcionar las veinti- 

ocho primeros juzgados penales en locales aldaños a los re- 

clusorios Norte y Oriente, quedaría sin efecto, en lo condu

tente, el acuerdo de 15 de marzo de 1974 sólo por lo que res

pecta a la adscripción a salas de aquéllos juzgados; los juz

galos 30 y 33 conservan la misma adscripción que tenían al - 
tiempo de emitirse el citado acuerdo, y el 29 ha sido obje- 

to d_ una adscripción especial. De estos acuerdos se sigue, 

pues, que las adscripciones en vigor son ... 
A la 60. Sala - 

se encuentran, adscritos los juzgados lo. a 70. y 32o, ad e - 

más de los juzgados lo. a 40. y 19o. 21, 25o, 31 y 36 de - 

paz, a la 70. Sala se hallan adscritas los juzgados 80. a - 

14a. y el 30 penal, al igual que los juzgados So. a Se. y - 

26 a 30 de Paz, con adscripción a la Be. Sala actúan les - 

juzgadas 15o. y 21 y 33o, así como el -juzgado Mixto de Pri- 

mera Instancia de islas Marías y los juzgados 90, a 12 y 32, 

33, 34 y 35 de Paz. Finalmente, a la 9o. Sala han quedado - 

adscritos los juzgados 22 a 28 y 30, y también los juzgados

13 a lao, 22, 23 y. 34 de Paz. Por último ... el Juzgado 29 - 

Penal está sujeto a un sistema particular. 
Durante 1976 ha

continuado adscrito a la 9o. Sala y a partir del lo. de ene

ro de 1977 la estará por el término de un año a la 60. Se - 

a, turnándose en los afros subsecuentes y por igual periodo
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a las demás sa.Las, por orden númerice._." ( 12) 

La Ley Organic:: : e los iri5undles de Juctíria del fue- 
ro Com6n del Distri;:L = d= rol establece en su articulo 46
bis. n

Las sal ,< ts .a -_.; ena, en los asuntos de los - 

juzgados de su adscripci6n, conocerán: I. De las apelacio- 

nes y denegadas apelaciones que les correspondan y que se - 
interpongan en contra de las determinaciones dictadas por - 
los jueces del Orden Penal del Distrito incluyéncose las ce
terminaciones relativas a incidentes civiles que surjas en
los procesos II. De la revisí6n de las causas de la compe- 
tencía del Jurado Popular; III. De las excusas y recusacio- 

nes de las autoridades judicial -es del Fuero Común dem Dis- 
trito Federal en Materia Penal; iV. De las competencias aue

se susciten en materia penal entre las autoridades jud- cia- 

les del Fuero Común del Distrito Federal; V. De las contien

das de acumulación que se susciten en materia penal, entre

las autoridades que expresa la fracción y VI. De los de --ás

asuntos que determinen las leyes..." 

El Tribunal Superior de Justicia está integrado por cn

ce Salas constituidas cada una de ellas por tres majistra- 

dos estableciendo el articulo 47 de la Lev citada en el p_ 
rrafo anterior "... Para el d esempei o de les asuntos que - 

tiene encomendados cada Sala, tendr.1 un secretario de acuse

1 12) Sarcía Ramírez Sergío, Curso de Derecho Procesal Penal, 

Editorial Porrúa, S. A. MgKico, 1577, pág. 137, 138
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dos, tres secretarios auxiliares y un secretario auxiliar - 

Actuario que serán designados y removidos libremente por la

respectiva Sala; y la planta de empleados que fije el presu

puesto de egresos..." 

Análisis que nos lleva a determinar que la primera - 

instancia del Procedimiento Penal en el Fuero Común es cono

cida por los Juzgados Mixtos de Paz y por los Juzgados Pena

les de acuerdo fundamentalmente: al lugar en que se cometan, 

los delitos, a la pena que se le atribuye al delito y a la

acumulación que puede aparecer dentro de la comisión de es- 

tos delitos, situando a la segunda instancia que en el caso

del Juzgado Mixto de Paz, como previamente hemos estableci- 

do su existencia en contra de las actuaciones procedimenta- 

les que van del auto de radicaci6n hasta antes de la Senter

cia y no así por la sentencia; mientras que en los Juzgados

Penales pueden provocar la segunda instancia aún por su sen

tencia definitiva, la aue es atendida por las Salas Penales

que en la actualidad son la 60. a la 90. comprendiendo esta

segunda instancia los recursos de apelación y denegada ape- 

lación y los incidentes de excusa, recusación y competen- 

cia; situaci6n que nos lleva a observar que la primera ins

tancia tanto como la segunda instancia en el fuero común o

federal en esencia existen reconocidas con la misma trayec

toria. 

Regresando al análisis del artículo 619 de la ley ad- 
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y del Distrito Federal y de las Altos Funcionarios de los - 
Estados, publicada en el Diarin nfirial Pl 4 de enero de
1980, derogando además las disposiciones contrarias a la - 
ahora vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos, en donde se regulan las situaciones provoca

das por delitos de los Funcionarios o empleados de la Fede- 
raci6n. Tal situación nos lleva a darnos cuenta que los Fun
cionerios o Empleados de la Federaci6n pueden incurrir en - 
Responsabilidades Políticas, Responsabilidades Penales y - 
Responsabilidades Administrativas, las que no pueden confun
dirses "... la politica _ existe _ por actos u omisiones - 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda- 
mentales; la penal, por la comisí6n de cualquier delito del
orden común y la administrativa, por faltas administrati- 
vas..." ( articulo 109 constitucional). 

De las tres responsabilidades en la que puede incurrir
el Funcionario o Empleado de la Federaci6n, son de signifi- 

cativa importancia la politica y la penal para nuestro estu
dio, puesto que la responsabilidad penal en muchos casos se
ve supeditada a la responsabilidad politica. En, virtud de - 

que los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Responsabili
dadas de los Servidores Públicos, establecen lo conducente

respectivamente "... si la Cámara de Diputados declara que

a lugar a proceder contra el inculpado este quedará inmedie
tamente separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto
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a la jurisdicción de los tribunales
competentes. En caso ne

gativo, no habra lugar a µiu c. i^•• -------- 

subsista el fuero, pero tal declara-ci6n no será obstáculo - 

para que el procedimiento continué su curso cuando haya con
cluído el desempeno de su empleo, cargo o comisión, 

cuando

se siga proceso penal a un Servidor Público de lo menciona- 
do en el artículo 111 constitucional sin haberse satisfecho
el procedimiento que se refieren los artículos anteriores, - 
la Secretaria de la misma Cámara o la Comisi6n Permanente,. 
librará oficio al Juez o Tribunal que conozca de la causa - 
a fin de que se suspenda el procedimiento en tanto se plan- 
tea y resuelve si hay Lugar a proceder..."; 

de donde clara- 

mente podemos concluir que el procedimiento político lo que
resuelve esta determinado en el Fuero del Servidor Público; 
que su existencia implica la posibilidad de persecusi6n del
delito penal que a todas luces se hace

procedimiento, 
cuan- 

do este desaparece por la declaración de procedencia en con
tra del Servidor Público, que hace la Cámara de Diputados. 

El articulo 110 de la Constitución Política de los Es- 
tados Unidos Mexicanos establece claramente quienes pueden
ser Servidores Públicos al señalar

que lo son "... los Sena

dores y Diputados al Congreso
de la Unión, los Ministros de

la Suprema Corte de justicia de la
Nación, los Secretarios

de Despacho, los Jefes de Departamento
Administrativo, el - 

Jefe del Departamento del Distrito
Federal, el Procurador - 

General de la República, el Procurador General de
Justicia
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del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces
de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común del

Distrito Federal, los Directores Generales o sus equivalen- 

tes de los organismos descentralizados, empresas de partici

paci6n estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimi

ladas a éstas y fideicomisos públicos... Los Gobernadores - 

de los Estados, Diputados Locales y Magistrados de los Tri- 

bunales Superiores de Justicia Locales..." Por tal motivo - 

estos sujetos considerados Servidores Públicos se situaran

en responsabilidad politica cuando redunden en perjuicio - 

del interés público, mismos que están definidos en el ar- 

tículo 7o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los - 

Servidores Públicos, como Ley Reglamentaria del articulo - 

110 de la Carta Magna. Estableciendo el articulo 7o."... Re

dundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales

y de su buen despacho: I. El ataque a las instituciones de- 

mocráticas; II. El ataque a la forma de gobierno republica- 

no, representativo, federal; III. Las violaciones graves y

sistemáticas a las garantías individuales o sociales; IV. El

ataque a la libertad de sufragio; V. La usurpeci6n de atri- 

buciones; VI. Cualquier infracción a la Constitución ' o a - 

las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la Fe- 

deraci6n a uno o varios Estados de la misma o de la socie- 

dad, o motive algún transtorno en el funcionamiento normal

de las instituciones. VII. Las omisiones de carácter grave, 

en los términos de la fracción anterior y VIII, Las viola- 

ciones sistembticas o graves a los planes, programas y pre
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supuestos de la Administración Pública Federal o del Distri
to Federal y a las leyes que determinan el manejo de los re
cursos econ6miccs federales y del Distrito Federal..." 

Como podemos observar, en la actualidad el Jurado Popu

lar no tiene intervencí6n en los casos de Responsabilidades
del Servidár Público que son atendidos de acuerda a la res- 
ponsabilidad en que caigan estos: si esta fuere politica - 

por la Cámara de Diputados y Senadores; 
mientras que si la - 

responsabilidad es penal será atendida por las autoridades

penales del fuero común o federal según el caso y mediante - 
procedimientos en el primero de los casos político y en el - 

segundo penal. La conclusi6n anterior nos lleva a determinar

que en la actualidad el Jurado Popular resulta sólo aplica- 
ble a los delitos cometidos por medio de la prensa contra - 
el orden público o la seguridad exterior o interior de la - 
nación. 

El estudio comparativo que hacemos de las atribuciones
de la Policia existentes en las primeras épocas con rela- - 
ci6n al pro= edimiento penal, 

nos llevan a establecer que en

la actualidad en México, todas aquellas transgresiones que

inicialmente daban la íntervenci6n de las atribuciones de - 
la policía no se hallaban reglamentadas y mucha menos orga- 
nizadas en algo que pudiera establecer la existencia de un
procedimiento o proceso penal ya que ni siquiera existían - 

poderes con atribuciones en las que se
pudiera situar esas
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atribuciones de la policía, que como anora hemos visto el - 

Procedimiento Penal la reglamenta y se situan perfectamente
mediante el sistema complejo de la competencia. 

Otra situación que visualizamos, es la relativa a que

dentro del proceso penal, como en antano se manejan medios - 

probatorios como es la testimonial; que nuestras leyes tie- 

nen perfectamente reglamentadas, mostrando gran diferencia - 

por cuanto al juramento que se tenia en esta época en donde
garantizaba absolutamente la verdad de su contenido, median

te sanción moral, observando, que nuestros códigos adjeti- 

vos en materia penal tanto del fuero común como federa; ( ar

tículos 2 5 y 247) respectivamente, establecen, como deber - 

al juez instruir a los testigos de las sanciones que esta- 
blece el Código Penal para las personas que se produzcan - 

con falsedad o se nieguen a declarar o a otorgar protesta, - 
siendo estas sanciones netamente jurídicas. 

Una diferencia más, es la que nuestra Carta Magna en - 

su artículo 17 primera parte establece, como prohíbici6n de

privar de la libertad por deudas de carácter civil al expre
sar "... Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter
puramente civil...", lo que desde luego en la época que ana. 

lizamos aún no era conocido. 

Historia de la Policia Normanda. 

En Inglaterra Guillermo el Conquistador primer Rev - 
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Ncrmando- por el derecha de Conquistar, 
adquírió el dominio - 

absoluto de todas las tierras pertenecientes
a su reino, por

lo que se le considero como el señor
supremo, 

introduciendo

los normandos el feudalismo continental como la nueva estruc
tura politica, social y económica de Inglaterra. 

Los feudos principales eran de tres categorías: 

1) El feudo militar, que era e_ - al otorgar la con- 

cesión de la tierra deberían de realizar servicios - 

de carácter puramente militar por lo que los princi- 
pales señores feudales poseían sus tierras directa- 
mente del rey y hombres de armas de menor rango, tie- 
rras de los señores de los grandes lores. 

2) El feudo agrícola, en virtud de que el feudatario - 

pertenecia a la clase de los agricultores
libres, pº

seyendo las tierras a cambio de servicios personales

en el cultivo de las tierras a los señores feudales. 

3) Y por último, el feudo eclestasticc o sea las conce- 

siones de tierras otorgadas a los ecleslasticos o - 
corporaciones de carácter religioso para que poseye- 

ran tierras de un señorío_ 

De tal manera que los principios elementales del dere- 
cho de propiedad angloamericano y de diversos conceptos so- 
bre el dominio provienen del

sistema feudal en Inglaterra - 
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apareciendo el feudo perpetuo, el cual confería un derecho

de propiedad absoluto sobre ella al tenedor feudal de la - 

tierra y podía ser transmisible al morir a sus herederos - 

líneales y colaterales, denominandose esta clase de feudo - 

FEE SIh1PLE teniendo un dominio simple o pleno y al feudata- 
rio que lo poseía TENnNTIN FEE SIMPLE lo que significaba - 

que el tenedor o titular del dominio pleno de la propiedad. 

E1 feudo limitado era aquel que pasaba a fortiori ex- 

clusivamente a los herederos lineales del tenedor o titular

de la tierra el cual era conocido como FEE TAIL y su dueño
TENANT IN FEE TAIL. 

Y el feudo vitalicio era aquel que no era heredable y

s6 -!o subsistía durante la vida del feudatario pasando a su

muerte al dueño del dominio pleno o en caso de no ser posi- 

ble pasaba al señor feudal por medio del dominio directo el

cual era conocido como TENANCY FOR LIFE 0 TENENCIA VITALI- 

CI A. 

Lurante la época feudal el concepto de policía se limi

taba exclusivamente al buen orden de la sociedad civil pre

sizico cc__ a ac o_ idzc estatal, encargandose la autoridad

eclesiastica lo referente con el aspecto moral y religioso. 

Lurante esta etapa la policía se avoc6 concretamente - 
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al orden de la seguridad, 
ejercido por la autoridad civil, - 

pero apenas si se esboza su acción en el aspecto de salubri- 
dad, sanidad a fomento de la producción en

general.( 15) 

En el año 1066 d. c. ha sido considerado por Raymond E, 

Clift el más importante en la
historia de la policía, esta- 

bleciendo así Guillermo el Conquistador un gobierno nacional
Siendo entre otras innovaciones al sistema de los anglosajo- 
nes, el Juramento de Salisbury consistente en la promesa de
fidelidad al Rey, dándole dicho nombre por el hecho de ser - 

tomado en las llanras de Salisbury al finalizar la conquis- 
ta de los normandos. (

16) 

E1 cargo de Sheriff (
alguacil) lo establecieron los

normandos..." 
De hecho el nombre Sheriff se deriva de dos - 

palabras Shire y " ive... E1 Shire era el equivalente al con- 

dado y el principal funcionario policiaco se llamaba Rieve. 
Así pues existía el Rieve del Shire. En el curso de los años

los ingleses... 
redujeron los dos términos a Sherif?..."(

17) 

15) Enciclopedia Jurídica 0meba, ob. cit. pág. 523. 

6) Ob. cit. pág. 23. 

17) Raymond, E. Clift., ob. cit. pág. 23. 
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Durante este periodo aparece la figura del Condestable
al igual que el alguacil el cual tenla cnmo runciñn P7 dA
moverse de un lugar a otro en todo el condado, requiriendo - 

para ello una buena cuadra que servia de auxiliar del algua- 
cil. El Condestable o Constable en aquel período no era con- 
siderado como policía, sin embargo, trabajaba junte con el - 
Alguacil, y el cual en la actualidad en Inglaterra a todos - 

los policías se le conoce corno condestable desapareciendo el
de Alguacil o Sheriff. 

Cabe hacer resaltar que lo más importante que existió - 
durante este periodo de los normandos fue la interpretación
de la violación a la ley, la cual quiere decir que los deli- 

tos que eran cometidos en contra del Rey tenían que ser re- 
sueltos primeramente y los concernientes a la restitución ci
vil quedaban en un segundo término. 

Se crea con los normandos el derecho público, donde si- 

tuaban las atribuciones del policía dentro del campo del de- 
recho penal. En las leyes promulgadas por Enrique I, se cla- 

sificaban varios delitos como crímenes realizados en contra

del rey los cuales eran castigados como delitos reales sien- 
do estos: el robo en campo abierte, asesinato, incendio preme

ditado, falsificaci6n de moneda y los actos de violencia. For

lo que cualquier individuo que se sintiera lesionado por al- 
guno de ellos, podía solicitar la restitución civil una vez
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que el Rey hubiera recuperado las pérdidas que se originaron
por la comzsi6n de tales delitos. 

El delincuente era castígado par el estado, el cual rea- 
lizaba una investigación preliminar acerca de la comisión - 
del delito, en la que intervenía la policía en lugar de ser

castigado por los individuos a quienes se les había cometido
el delito. percatandonos de la diferencia que existía entre

los anglosajones y los normandos toda vez que estos últimos - 
establecen un sistema superior a los anglosajones olvidando - 

así las ordalías como medio para
investigar la verdad en la

comisión de un delito quedando en su lugar el Gran Jurado el
cual se conoció como "

VERE DICTUM", que en el transcurso del

tiempo se le conoce como "
VEREDICTUM" lo cual significa de- 

cir la verdad. 

En el año 1215 el soberano Rey Juan de Inglaterra firmo
la Carta Magna o Gran Carta, en la cual se establecía que - 

a ningún hombre se le privará de la vida, de la libertad
o de sus bienes sin que antes

se le someta a proceso..."(
18) 

siendo el fundamento legal dentro del derecho penal que exis
tia en aquella época. 

í18j Raymond E. Clíft, ob. cit. pág. 25. 
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Durante esta etapa, la administración jurídica del pue- 
blo inglés era muy rudimentaria, puesto que estaba encomenda- 
da a los Tribunales Comunales o Populares, los cuales ejer- 

cían una jurisdicción independiente de la Corona Inglesa, 
mientras que los nobles podían someter sus controversias a

la Justicia Real, no teniendo la masa de la población acceso
a la jurisdicción privilegiada, originando con ella que sólo

podían acudir a los Tribunales Locales o Comunales. 

Edward Jenks, considera que durante este periodo se es- 

tablecieron los denominados Tribunales Centrales y Tribuna- 
les Locales, en los cuales se hacían valer los derechos del

Monarca contra los vasallos reales que a través de una larga
lucha, lograron constituir un mecanismo completo donde se - 
lleven a cabo las reclamaciones de la Corona ( Please of the

crown), así como decidir sobre las reclamaciones de los súb- 
ditos entre sí ( coTmon pleas). ( 19 ) 

Con Enrique II se crea una organización judicial Ingle- 

sa la CURIA REGIS 0 CONSEJO REAL del Monarca Inglés en - mate- 
ria judicial, conociendo todas las controversias entre los

1

19 ) Derecho Inglés, Editorial Reus, S. A., Madrid, 1930, 

pág. 37. 
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principales terratenientes nobles de Inglaterra, 
así como, 

el tribunal feudal donde se conocían de las quejas por la - 
mala administraci6n de justicia en los tribunales comunales

y los juicios de Corona constituidos por los delitos cometi- 
dos contra la autoridad del rey. 

En la rama Penal del derecho inglés, 
Enrique II crea - 

una organizaci6n judicial en la que establece el procedimien

to del INZICTMEN, es decir, la acusación penal por medio de

un ju_ado para iniciar los procesos contra los probables res
ponsables de un delito. 

Primitivamente las acusaciones penales eran de carác- 

ter privado, la parte ofendida formulaba su acusaci6n ejer- 

ciendo la acci6n penal por si misma, 
sin intervención de - 

ningún Funcionario PCblico, 
siendo esto totalmente ineficaz

en virtud que los procesos se intruían s610 a petici6n de - 
parte no interviniendo ningún órgano de carácter público. 

Al respecto el maestro Juan José 66nzalez Bustamante - 
considera que tal situación existi6 previamente en Grecia, 
así como, en el derecho Atice en donde el

ofendido, se di- 

rigía directamente a los tribunales, 
no existiendo la inter

venci6n de terceros en el ejercicio de la acción penal, - 
zreandose la acusaci6n privada que en el transcurso del - 
tiempo se fue olvidando la idea de que el ofendido por el
delito fuese el que ejerciera

personalmente la acción pe- 
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nal, dejandolo en manos de un ciudadano como representante - 
de la colectividad para el ejercicio de la acción penal dan- 
do origen a la acusación popular para el adelandc en los juí
cios críminales.( 20 ) 

El sistema de los anglosajones consideramos que era ina
decuado, 

estableciendose el enjuiciamiento de acusación for- 
mulado por jurado público, los cuales eran constituidos por - 

vecinos de la localidad que tuviesen fama pública o también - 

porque conocían en forma personal de los hechos considerando

los con la capacidad de presentar las correspondientes con- 
clusiones: de no acusación o en su defecto de acusación en - 
contra del probable responsable. 

Otro acontecimiento muy importante _ nos dice - 

Raymond E. Clift _ en la era de la policía normanda fue la - 

introducci6n del sistema de jueces viajeros. Eran ellos quie

nes recorrían el país, presidiendo aidiencias judiciales, Fue

ron ellos los precursores de nuestros tribunales de circui- 
to..." ( 21 ) 

Por újtimo cabe mencionar que los principios consuetudi

narios del viejo derecho anglosajón antes de la conquista de

Inglaterra por los normandos se reconocía la existencia de - 

una paz que aún es empleado en la terminología del derecho - 

20 ) ob. cit. pág. 25. 

21 ) Rabasa Oscar. ob. cit. pág. 88. 
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penal inglés y norteamericano, en virtud de qie en la acusa

ción pública "... denominada INLICiMELÍ, que en_ los procesos

penales formula el fiscal del Estado, hoy en día se alega - 

que el reo ejecutó el acto delictuoso contra la paz del rey

y en los Estados Unidos contra la paz del Estado o de la Co

munidad, a del Fueble. De la doctrina de la paz del rey te- 

ma fundamento histórica jurídico se deriva por consigu_ ente

el derecha penal angloamericano de la actualidad..."( 22

Del anterior análisis sobresale la situación de que en

la etapa histórica que comentamos, existía la acusación pri

vada que consistía en hacer valer el derecho de perseguir - 

el delito por el ofendido con la comisión del d elito, no - 

existiendo en aquel entonces la interv- nción de una tercera

persona o autoridad para el ejercicio de la acción penal; - 

tal sítuación enmarcaba a todas las actividades realizadas

para la obtención de la aplicación de la norma abstracta al

caso concreto en la rama del Derecho Privado p¿ ra atender - 

los intereses del particular. 

Nuestro sistema jurídico Mexicano en forma diferente - 

enmarca las relaciones jurídicas que aparecen derivadas de

la comisión del delito, dentro del carácter público, soste- 

niendo que el dallo que causa el delito lo recibe directamen

22 ) Rabasa Oscar, ob. cit. p59. 8@. 
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te la sociedad, situación que lleva a considerar como obsole

ta la acusación de carácter privalístico y que a partir de - 

1917 se reserva al Ministerio Público dentro del articulo 21

Constitucional, al otorgarle a este, que en ocasiones se auxi

tia de la Policia Judicial, la facultad de perseguir los de

10_. 

La acción penal, en nuestros días es motivo de discu— 

sión teórica que lleva agravarse si se tiene en cuenta el me

nejo que a tal figura jurídica dan los preceptos que regulan

el Procedimiento Penal Mexicano. Así, notamos que los auto-- 

reE el referirse a la acción optan por uno de los tres Grite

rios predomínantes; a) La acción penal como una facultad que

ruede atribuirse al Estado o al particular o en una tercera- 

cos_ ci6n =_n donde abarcan los intereses de ambos; b) La - 

acción penal como actividad derivada de atribuciones consti- 

tcionales y/ o legales que corresponde decidir al Organo Ju- 
risdiccíonal; y c) la acción penal como facultad del Estado

rue motiva la actividad dei Organo Jurisdiccional. 

Tales puntos teóricos devienen inicialmente de la ter- 

ne la palabra acción, que deriva "... de agere - 

o'vrsr, _ que _ en su acepción gramatical significa toda ac- 

tividad o movimiento que se encamina a determinado fin. En

sem+' ac ricico, acción es la manera de poner en marcha

r_ _
cio ea un derecho..." 23 j; situacián que nos Ile- 

L3 ) 66nzalez Husta-nante Juan José, ob. cit. pág. 36. 
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va a comprender que el significado de la terminología de la

acción desborda en la actividad misma a la que atienden un --- 

sin número de tratadistas de entre los que contamos a Garrau

Florian y Alcala Zamora, que son citados por García Ramírez - 

respectiva:n=_ nte al señalar que acción es "...' el recurso an- 

te la sitorldad judicial ejercitado en nombre y en interés dr

la sociedad para llegar a la comprobación del hecho punible, - 

de la culpabilidad del delincuente y a la aplicación de las - 

penas establecidas por la ley ' , ' acción penal es ' el poder

jurídico de excitar y promover la decisión del órgano juris- 

díccional sobre una determinada relación de Derecho Penal' y

por último acción co -..o ' poder jurídico de promover la actea

ci6n jurisdiccional a fin de que el juzgador pronuncie acer- 

ca de la punibilidad de hechos que el titular de aquélla re- 

puta co- stitutiva de delito'..." ( 24 ); tal conceptualiza- 

cián le dá un amplio sentido a la acción, como actividad e - 

movimiento encaminado a un fin determinado, que dicha activi

dad es realizada ante el Organo Jurisdiccional con la final¡ 

dad de que se aplique la norma abstracta al acaso concreto, - 

sin embargo, no es una realidad palpable en el Procedimiento - 

Penal esta situación, puesta que nuestras leyes( artículos 30

v 136 de loa Códigos de Procedimientos Penales del Fuero Co- 

mún y Federal respectivamente) han determinado que Para el Orgª
no Jurisdiccional puede ! legar a una sentencia previamente - 

urs de Derecho Procesal Penal, 2o. Edici6n, Editorial

Porrúa, S. A., México, 1977, pág. 36. 
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deben existir actividades preparatorias a las que Rivera Sil

va cnnsídera parajurísdiccionales, asi es, que el ejercicio - 

de la acción penal dentro dcl Procedimiento Penal Mexicano - 

no sigue la trayectoria que proyectan estos autores. 

Por su parte Siracusa sostiene que la acción penal es - 

un Poder _ Deber Jurídico, situación que lleva a darnos - 

cuenta que la actividad jurisdiccional sólo podría ser vali- 

da, si quien la realiza cuenta para ello en primer término - 

con la facultad, que en el caso del Procedimiento Penal Mexi

cano, existe consagrada en el artículo 21 constitucional al

señalar "... La imposición de las penas es propia y exclusi- 

va de la autoridad judicial..." partiendo de este primer pre

supuesto el Organo Jurisdiccional no solamente tiene una fa- 

cultad sino que ella genera un sin número de obligaciones o

como dice Síracusa deberes, pues conocida la causa por el Gr

gano Jurisdiccíonal existe la necesidad de una decisión den- 

tro de esa causa, sin embargo, esa decisión no tendría véli- 

dez sida declaraci6n de Derecho realizada por el Organo Ju- 

risdíccional no tuviera el poder que hace valer Siracusa, - 

pues es precisamente la coercitividad la que imprime la efec

tívidad de la declaración de derecho del Organo Jurisdiccio- 

nal; ( 25 ) Todo este análisis nos lleva a una conclusión se

25 ) citado par Garcia Ramirez, Sergic, ob. cit. pág. 36. 
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mejante a la que antes sostuvimos, no es posible hablar úni

camente del ejercicio de la accí6n penal, sin que, previamen

te exista' una denuncia o querella y una etapa investigadora

que provoque el mencionado ejercicio de la acción penal, por

ello, vemos insatisfechas las exigencias del Procedimiento

Penal Mexicano en la corriente que ahora comentamos. 

Por su parte Sabatini y Raineri, establecen respecti- 

vamente, que la acción penal es "... 2 la actividad dirigi- 

da a conseguir la decisión del Juez en orden a la preten- 

sión punitiva del Estado, nacida del delito < < cono la ac

tuaci6n de la ley penal es ... reservado a la actividad ju- 

risdiccional, como función del Estado, y por otra parte - 

el ejercicio de esa actividad esta condicionada por la ma- 

nifestación de voluntad de un árgano a ello previamente - 

dispuesto, la acción penal _ en que consiste dicha mani- 

festaci6n de voluntad no tiene otro contenido que el de - 

hacer actuable la pretensión punitiva del Estado, ella es

el medio para la actuaci6n de la pretensión punitiva: y

el acto puramente inicial del procedimiento y como tal - 

agota en el acto mismo ... con el cual se determina la - 

condición para la actuación del Derecho Penal objetivo en

el caso concreto..."( 26 ); notando en la primera de las de- 

finiciones transcritas una ligera diferencia entre acción - 

26 j Giovanni Leone, Tratado de Derecho Procesal Penal, - 

Traducci6n Santiaga Sentis, Ediciones Jurídicas Euro

pa- America, Puenos Aires, pág. 118. 
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penal y ejercicio de la acción penal al mencionar Sabatini

que la acción penal nace con el delito ya que en este mo- 

mento se genera la pretensión punitiva que al respeto Ma

nuel Rivera Silva a definido como acci6n penal, al soste- 

ner que es 0... el derecho en concreto de persecusión que

surge cuando se ha cometido un delito..." ( 27 ); determi- 

nando Sabatini que tal facultad, va dirigida a conseguir - 

la decisión del juez, lo que Raineri amplia al mencionar - 

que el ejercicio de esa actividad esta condicionada a la - 

manifestaci6n de voluntad de un Organo, situación que fran

camente podemos retomar en el Procedimiento Penal Mexicano, 

el darnos cuenta que la acción penal, aparece con la comi- 

sión de un hecho delictuoso que origina la exigencia puni- 

tiva sustantiva y que existe como presupuesto 16gico- legal

del ejercicio de la acción penal que se dá como pretensión

punitiva adjetiva y en la que interviene un organo ( Minis- 

terio Público) que manifiesta su voluntad y permite la ac- 

tuación de otro organo ( jurisdiccional) que decide. 

De la anterior cabe hacer notar, que dicha pretensi6n

punitiva adjetiva va a satisfacer sus exigencias llamadas

por Florian " Presupuestos Generales _ y los cuales están

señalados en el artículo 16 de la Constitución Política - 

de los Estados Unidos Mexicanos - consistentes: a) En la

sb, cit. 9o. Edic. pág. 58. 



43. 

existencia de un hecho u omisi6n que defina la ley penal — 

como delito, debiendo entenderse que el delito imputado — 

parte de un supuesto 16gico; b) Que el hecho se atribuya a

una persona física, ya que no se puede juzgar ni enjuiciar

a una persona moral; c) Que el hecho u omisión llegue al — 

conocimiento de la. autoridad, por medio de la querella o — 

de una denuncia; d) Que el delito imputado merezca sanción

corporal, y e) que la afirmación del querellante o del de— 

nunciante esté apoyada por declu ración de persona digna de

fá o por -otros elementos de prueba que hagan presumir la — 

responsabilidad del inculpado..." ( 26 ); y que desde luego

estan comprendidos dentro de los C6digos de Procedimientos

Penales aplicables al Fuero Común y Federal respectivamen— 

te en los artículos 3o, fracciones II, III, IV, V y VI y

136 situación que ha llevado a establecer el criterio sus— 

tentado por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación al establecer "... el ejercicio de la — 

acci6n corresponde en exclusiva el Ministerio Público y a

la Policia Judicial, que debe estar bajo el mando de aquel, 

cosa que constituye una innovaci6n trascedental dela Cons

tituci6n de 1417 la cual dispuso que los jueces dejasen de

pertenecer a la Policía Judicial ( tesis 5) cuando el,,Minis

ferio Puiblico no ejercita la acción se carece de base para

el procedimiento ( tesis 6). El monopolio de la Acción Pe— 

nal no distingue entre delitos públicos y privados (
Quinta

28) ó6nzalez Bustamante Juan José, ob. cit. pág. 42. 
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época , tomo XIV, pág. 924, Curtis y Amaríllas Marco, Tomo - 

XVII, pag. 257, Bautista Maria Esther). 

El análisis realizado nos lleva a determinar que a di- 

ferencia de la época que comentamos, en nuestro país las - 

cuestiones que provoca la comisión del delito, deben venti- 

larse dentro dei Procedimiento Penal, este pertenece a la - 

Rama,' del Derecho Público y dentro de sus actividades, el - 

ejercicio de la acci6n penal, es reservado únicamente a un

6rgano especializado del Estado que las leyes determinan, es
el Ministerio Público. 

El Procedimiento Penal Mexicano existe enmarcado en - 

los C6digos de Procedimientos Penales dei Fuero Común v Fe- 
deral, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 14

de la Carta Magna en lo relativo "... Nadie podré ser priva

do de la vida, la libertad o de sus propiedades, posesiones

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna- 

les previamente establecidos, en el que se cumplan las for

malidades esenciales del procedimiento y conforme a las le

yes expedidas con anterioridad al hecho..."; precepto que - 

establece una Garantía Constitucional y que observamos, tie

ne su antecedente en la Carta Magna o Gran Carta del Rey - 
Juan de Inglaterra; de donde podemos concluir que si bien - 

nuestro Procedimiento Penal en cuanto a su esencia difiere

por motivos de temporalidad y experiencia, su origen se de

en base determinante a la historia que analizamos. 
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El Periodo de a Policía de Westmnister. 

El Estatuto de Westmínster, 
establecido en el año 1285, 

otorga los cargos policiales del Corchete, 
apareciendo duran

te este periodo el cargo del Juez de Paz. 

El Corchete era el funcionario encargado de que se cum- 
plieran las leyes y por tanto considerado con facultades de
Policía, pues tenia como obligación fundamental, el de reco- 

rrer la población cada 15 días, para percatarse que no exis- 

tiera la presencia de un desconocido dentro de la población
que se le encomendaba ,

situación que fundamenta el Estatuto

de Westminster llamada "
HORA DE wUEDA% que consistía en ce

rrar todas las puertas de la ciudad, en
la noche, ocasionan- 

do así una labor complicada al
funcionario policiaco, que tu

ve la necesidad del auxilio de los
llamados sargentos, 

con - 

facultades de escrutino, siendo estos las precursores de los

sargentos que hoy conocemos en los cuerpos de policía actua
les. 

Durante este periodo surge la ley de Jueces de Paz pro
mulgada en el ano de 1361. Tal cuerpo de normas jurídicas - 

establecia para el Juez de Paz la obligación de ordenar la
detención de un sujeto condicionada a la existencia de la - 
acusaci6n en forma judicial cuando era

aprehendido éste, po

día obtenerse la libertad por medio del otorgamiento de - 
fianza, siempre y cuando, 

no se contravinieran las buenas - 
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costumbres y administración de justicia. 

Los Estatutos de Westminster originan las arterias de

los caminos reales, poniendose en manos del Estado la vígi- 

lancia fuera de la ciudad y dejando a las autoridades de la

ciudad la vigilancia de las calles de la misma. 

Es de significación la situación que impera en la épo- 

ca que comentamos con relación a la comisión de los delitos, 

retamos la aparición de la institución de los Tribunales de

la Cámara Estrellada que remitian los delitos que afectaban

la Real Corona a lo> Tribunales Reales, lo. que generó gra- 

ves abusos como las torturas para los probables responsables

que fueron objeto de azotes y martirios con la finalidad de

obtener su confesi6n. El periodo de Westminster terminó, - 

aproximadamente en el año 1500 ( 29 ); como podemos observar

no teniendo gran trascedencia para la evolución policiaca. 

Siguiendo nuestro estudio comparativo encontramos que - 

en la etapa que analizamos era facultad exclusiva de' los - 

jueces de paz el de dictar las 6rdenes de detención al pre- 

sunto responsable, situación que vemos es retomada por el - 

Rayr.ond E. Clift. ob. cit. pág. 25, 26, 27
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Procedimiento Penal Mexicano, atribibuyendo la facultad a - 

el Organo Jurisdiccional, por ello son competentes para dic

tar las órdenes de aprehensión, tanto los Jueces Mixtos de

paz, Jueces henales, asi como los del Distrito pueden dic- 

tar orden de aprehensión, con base en el contenido del ar

tículo 16. Constitucional. 

La palabra Aprehender viene del latín prehencia , 

que denota la actividad de coger, de asir ... por aprehen - 

si6n _ se debe de entender _ el acto material de apoderarse

de una persona privándola de su libertad _ 
entendiendose - 

por deterci6n 1 el estado de privación de libertad que su- 
fre una persona por mandato de un juez ` _ siendo la persona

depositada _ en una corcel, o prisión pública, u otra loca- 

lidad, que preste la seguridad necesaria para que no se eva

de..." ( 30 )- 

En el primer presupuesto encontramos que debe de exís- 
tir una relación ante el órgano investigador de los hechos
que supuestamentetson delictuosos. 

Por otra parte la denun

cia o querella debe referirse al delito que es sancionado
con pena privativa de la libertad, 

obligando al Organo Ju- 

risdiccional a la apreciación del hecho que narra la denun

3 1) Rivera Silva Manuel, ub. cit. pig. 147. 
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cia o la' ouerella las pruebas que la apoyan para consi e - 

rar o no delito. Ahora bien, para que proceda dicha orden

de aprehensión además de los requisitos señalados anterior

mente es necesaria la declaración de una tercera persona - 

que la apoye, la cual se considera que debe ser esta digna

de fe rindiendo su declaración " bajo protesta de decir - 

verdad ". En el caso de que no existiera la tercera perso- 

na digna de fé sera requisito necesario conforme a la Cons

tituci6n, datos que hagan probable la responsabilidad del

sujeto. Siendo de gran importancia que las órdenes de - 

aprehensi6n sean solicitadas por el Representante Social, 

como parte del ejercicio de la acción penal. ( artículos 132

C. P. P. D. F.; 195 C. F. P. P) 

Y al respecto la Jurisprudencia de la Suprema Corte - 

de Justicia de la Nación ha establecido que la "... ORLEN

DE HPREHENSION. Para dictarla es necesario que lo pide el - 

Ministerio Público, y si éste no solicita dicha orden, el

juez no tiene facultades para expedirla. Quinta época: - 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Ju

dicial de la Federación. Segunda parte. Primera 5aia. Pág

291... 11relacionada con la siguiente tesis "... ORDEN DE

APREHENSION, autoridad competente para dictarla. El alcan- 

ce del concepto " autoridad competente" que emplea el articu

la 16 de la Constitución Federal, se refiere a la autori- 

dad a la que debe ser consignado el responsable una vez - 

aprehendido; y, en consecuencia, a la competencia también
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para decretar el auto motivado de prisión o de libertad, en

sus respectivos casos. Quinta época. Tomo XLIII. Trejo An— 

guiano Moisés. pág. 750..." ( 31 ) 

Así vemos, también que ha diferencia del periodo ante - 

riormente expuesto, nuestra Constitución Política aparece la

prohibición de los azotes y martirios, que como apreciamos - 

eran empleados en contra de los probables responsables en la

comisión de un delito, mismos actos que fueron repugnantes - 

para el hombre y los cuales han desaparecido en el transcur- 

so del tiempo como lo establece el articulo 22 párrafo prime

ro al enunciar "... Quedan prohibidas las penas de mutila- - 

ci6n y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor- 

mento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisca- 

ción de bienes y cualquiera otras penas inusitadas y trascen
dentales...". Dando la pauta de una buena administración de

justicia, toda vez que consideramos que el hombre es un ser

humano a virtud de lo cual debe ser ESCUCHADO en. juicio, - 

asumiendo las responsabilidades en que haya incurrido, a - 

través de métodos de humanidad y no de bestialidad, toda - 

vez, que consideramos que la violencia llama a la violencia

y con azotes o castigos crueles aumentan el gran índice de

31 ) Código de Procedimientos Penales, ob. cit. pág. 76. 
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hostilidad y repudio a una sociedad, sintiendose enemigos

del hombre mismo por el sufrimiento físico y moral a que - 
fuera sometido; de que en algunas ocasiones, seres totalmen

te inocentes fueron sometidos a métodos violentos, contribu
yendose con ello a su transformación en verdaderos delin- 
cuentes, no teniendo más finalidad que la venganza, 0rigi- 

nandose la reincidencia o habitualidad en sujetos que mu

chas veces no intervinieron inicialmente en los actos con- 

tradictorios a las normas morales y jurídicas. 

El Periodo de Rondas Nocturnas de los Vigilantes de la Ca- 
lle How y de la Polizía Local y Comercial. 

Durante esta época Inglaterra poseía un importante mer
cado de productos ingleses, especialmente lo relativo a le - 

lana, dedicando para ello los terratenientes de Inglaterra - 
a la cría de borregos, lo que se denomino como el " movimien

to de cerco", ocasionando con ello que la gente pobré que - 

carecía de tierras, 
se quedasen sin empleo y sin hogar y

cun.secuentemente los campesinos pobres se retiraran sin - 

rumbo fijo a las ciudades sobrepobladas. 

En es -,a etapa de la Historia de la Policia Angloameri- 
cana, Inglaterra se hallaba en Guerra con España y por ello
imperaba un Estado de padecimiento y tiranteces; siendo cau
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sa de que existiera un gran indice de criminalidad que fué - 
en aumento; esta situación provocó gran agitación social, que

hacia a los Corchetes imposible conservar el 6rden, creando - 

se por tal motivo la Policia Comercial y Parroquial generada

por los propios comerciantes. 

NJo podemos considerar, que la llamada Policia Comercial

y Parroquial fuesen en si una policía en todo el sentido de
la palabra, porque se ocupaba únicamente de la protección de

tiendas, utilizando para su seguridad y vigilancia, 
patru- 

llas; siendo estas las precursoras de las patrullas que hoy
en día conocemos. 

En el transcurso del tiempo surge la Policia Militar en
Inglaterra ( 1655), creada por Oliverio Cromwell, con la fina

lidad de calmar los conflictos internos que fueron la conse- 
cuencia de la guerra; aparecen 12 distritos policiacos en - 

Gales e Inglaterra, colocando a la cabeza de cada Distrito - 
al Capitán Preboste, que se integraba con 6, 000 policías, - 

lo que es relevante por ser el antecedente del cuerpo ' de pª
licia monmada. Este grupo de policías, tenían la obligación

de vigilar a la gente de moralidad dudosa porque tenían mal
vivir. 

Henry Fielding en 1749, 
realiza una amplia investiga- 

ción de las causas que provocan la
criminalidad, 

refirien- 
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dose a la actividad realizada por el cuerpo de policía eXIS
tente en esa época determinando que era inoperante su actí- 
vadad porque los hombres que lo integraban no habían sidn - 
elegidos acertadamente o porque no recibían sueldos adecue- 
dos, lo que ló lleva a plantear ina fuerza policiaca en base
a dos grupos: la primera una patrulla de a pié que atiende - 
la seguridad de la ciudad; y la segunda una patrulla monta- 
da

ona- 

da para la seguridad del Real Camino, generando así, los ! le

mados destacamientos comerciales, que en la actualida_ son

conocidos como cuerpo de policía en tránsito.( 32) 

Cabe señalar que en este período uno de los más impor- 
tantes acontecimientos que existieron, fue la introducción - 

en la Gran Carta de Derechos, de disposiciones tendientes e - 
impedir los castigos crueles o inusitados, que como señala- 
mos anteriormente, era caracteristica del Periodo de la Fe' í

cía de Westmínster, al aplicar los métodos violentos para ob
tener la confesión del probable responsable, dando un paso - 

importante dentro dei campo de la Administración de Justi- 
cía. 

Del anterior análisis se desprende que le más sobresa- 

liente que existíá durante esta etapa fue el olvido de cas- 
tigos crueles e inusitados, misma prohibición que se encuer

t 32 j Raymond E, Clift, ob. cit. pág. 2E. 
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tra establecida en el artículo 22 párrafo primero de nuestra

Ley Fundamental, de lo que observamos que en el transcurso - 

de los días el hombre se ha preocupado por el mejoramiento - 

de la sociedad generando con ello una buena Administración - 

de Justicia. 

Período de la Policía Moderna. 

Durante este periodo se originan varios inventos cienti

ficos, aparecen las máquinas de vapor creada por Wyatt, Darly

descubre la forma de producir acero, lo que ocasionó que - 

existiera en poco tiempo el progreso Industrial, siendo nece

sario elevadas cantidades de capitales, originando con ello, 

que se extendiera la pobreza en grandes masas. La economía

del país sufrió un gran desequilibrio ocasionando se creen - 

pandillas que realizan una serie de delitos entre ellos el

de robo, falsificaci6n de moneda y el de homicidio con índi- 

ce elevado en su comisión, dando como resultado aumento sig- 

nificativo en la delincuencia; era necesario que se reprimie

ra esta situación agravante de aquella época, por lo que el

Parlamento, Tribunales y la Policía estudian debidamente la
problemática existente, tomando todo tipo de providencias pª

ra ha-- er frente la criminalidad existente , 
entre ellas se

veían penas como la de ahorcar al hombre que cometiera el - 

delito de robo de un pedazo de pan, que por la situación - 
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económica. que imperaba se presentaba con frecuencia surgíen- 

do una serie de ahorcamiento continuos, lo que llevó a recen

siderar la pena sustituyendola por la deportación, siendo

los delincuentes enviados a diversos lugares, entre otros - 

Australia y parte de América. 

Sir Robert Peel al realizar un estudio de la problemáti

ca existente en aquel entonces, establece que para poner fin

a esa situación era necesario la creación de un cuerpo pro- 

tector integrado por policías bien adiestrados proponiendo - 

para ello principios a seguir que originan la fuerza de la - 

policía en el año de 1829, principios que considera ",.. 1) La

policía debe ser estable, eficaz y organizada militarmente, 

bajo el control del gobierno; 2) el número reducido de del¡ 

tos debe ser la mayor prueba de la eficacia de la policía - 

3) deben difundirse ampliamente las noticias acerca de crí- 

menes consideramos que todo ciudadano debe aportar la in- 

formaci6n que tenga relacionada con el delito, preocupando - 

nos por la solución de dichos crímenes, al no ser apáticos - 

y ajenos a ellos cuando los presenciamos, lo que impediría - 

una sociedad silenciosa que origina que tales crímenes no - 

sean castigados y para ello no hay que temer a la verdad y - 

enfrentarnos a la realidad de la existencia de sujetos que - 

violan las leyes y que deben ser sancionados por una autori- 

dad competente_ 4) el cuerpo de po'_icía debe ser distribui- 

do por zonas, horas. y turnos; 5) la cualidad más valiosa de

un policía debe ser ecuanimidad, proceder con discreción y
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firmeza es- pre` erible que recurrir a la violencia; 6) el buen

aspecto impera respeto; 7) la selección y el adiestramiento — 

atinados del personal son la basa de un cuerpo eficaz de po— 

licía; 8) la seguridad pública demanda que todo policía tenga

número; 9) el cuartel general de policía debe hallarse en un

lugar central, de fácil acceso a todos; 10) los -policías de— 

ben pasar un periodo de servicio a prueba; 11) son necesarias

las constancias policiacas para la distribuci6n correcta de — 

los miembros del cuerpo de policía; y 12) la mayor manera de

elegir a los miembros del cuerpo de policía es estudiandolos

y después investigando que opinión de ellos tienen sus veci— 

nos..." ( 33 ) 

Sin embargo una organización de policía tal coma se en— 

tiende en la actualidad no existi6 hasta mucho despuss. la — 

primera policía de esta clase fue creada por Francia en el — 

año 1669 "... Surge un Magistrado nombrado por un Edicto Real

el cual tenia como atribuciones todas las ramas de seguridad

teniendo a sus órdenes a 48 comisarios de policía y 20 ins — 

pectores separando así la policía de la justicia y estable— 

ciendo

stable— 

ciendo ... que la policía consistía en asegurar la tranquili

dad pública y particular, purgar la ciudad de todos aquellos

elementos que podían causar des6rdenes procurar la abundan— 

cia y hacer vivir a cada uno según su condici6n..." ( 
34 ) 

33 ) Raymond E. Clift, ob. cit. pig. 27. 26, 29, 30. 

34 ) Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo— Americano, 

ob. cit. pág. 1330. 
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En Francia así como en varios países existen diferentes

tipos de policía, las zonas rurales y suburbanas son vigila- 

das por los gendarmes ( gens d' drmes: que quiere decir gente

de armas), creados como cuerpo militar en el año de 1791; lás

municipios tienen un cuerpo de policía local que se encuen- 

tra bajo la autoridad de un jefe de Distrito. En las grandes

ciudades existen cuerpos especiales de policía. Siendo la In

vestigaci6n Criminal en Francia a cargo de la SURETE NATIONA

LE la cual depende del Ministerio del Interior que tiene en

su poder grandes extensiones de archivos en donde se encuen- 

tran integrados toss los nacionales y extranjeros que tie- 

nen su residencia en Francia. La Guardia Republicana, ( orga- 

nizaci6n militar) tiene como función la de escoltar al Presi

dente y mantener el 6rden en las calles de la capital, adqui

riendo entre otras la obligación de mandar a los sujetos que

participen en las manifestaciones tumultuosas a la Guardía - 

M5vil, siendo esta un cuerpo de policía de choque que tiene

sus funciones en cualquier parte del país donde se origine - 

des6rden. 

Del análisis anterior resalta los principios de Peel, - 

creados como medios teoricos que sustentaran la funcionali- 

dad de las actividades policiacas permitiendo su organizaci6n

siendo de tal naturaleza su efectividad, que se convierte en

la tase primordial de la organizaci6n policiaca en diversos - 
países, entre otros México. 
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Pensamos que aún en nuestros días los principios de - 

Peel deben ser retomados y s610 consideramos que es necesa - 

rio agregar un principio más a los ya propuestos por ROBERT
PELL, que seria una amplia educación a los ciudadanos de lo

que es el cuerpc de policía en México, se tiene el problema

de la ignorancia que existe acerca de este cuerpo, 
para una

mejor labor, beneficiaria la conscientizaci6n de lo que es - 

el Policia, cual es su trabajo y como se debe auxiliar a es- 

te, lo que llevaría al ciudadano a conocer el reglamente de
Policia y Tránsito. 

La Policia en España e Italia. 

En España surge la policía de Seguridad, la de Vigilan- 

cia y la de Servicios Especiales, 
todas ellas son dependien- 

tes del Ministerio de Gebernaci6n. Existe en España la poli- 

cía judicial y la Guardia Civil esta última de una organiza- 
ción de rigida disciplina y un severo reglamento siendo un - 

modelo clave dentro del campo de la policía. Las anteriores

policías actúan en todo el pais, 
ademas existe el cuerpo de

carabineros ( que tienen la obligación de vigilar las puer- 

tas y fronteras y represión de
contrabando ` ;-

pendiendo es

tá del Ministerio de Hacienda. 
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Por lo que respecta a las ciudades estas se encuentran
organizadas por un servicio de Guardias Municipales, que tie

nen la obligación de regular el tráfico y hacer que se tPngA
respeto a los reglamentos urbanos. 

En Italia el sistema de la policía es similar al que - 
existe en Francia. La policía militar se le denomina Carabi- 
neros, 

es un cuerpo de policía que tiene una selección muy - 
cuidadosa, encargando a sus integrantes la vigilancia de pe- 

queñas villas y municipios, así como, de las zonas rurales, 

en lo que respecta a las grandes ciudades tienen su propio
cuerpo de policía que se encuentra bajo la supervísi6n de un

Jefe de provincia quien va a ser responsable ante el Ministe
rio de Justicia. ( 35 ) 

La existencia de Policia en España sirve como introduc- 

ción a nuestro trabajo para tratar el problema de la poli- 
cía en México, en virtud de la situación que impera dentro - 

de nuestro Pais que necesariamente nos lleva a retomar los

organismos en la forma y reglamentación que existe en Espa- 
ña, situación que influye por una época bastante large en - 
México. Aclarando que el estudio de la Policía en México - 

por ser un punto de vital importancia a nuestra trabajo ira

35) Nueva Enciclopedia Temática, Editorial Cumbre, S. A. 

Tomo 7, México, 1983, pág. 365. 
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generando paso a paso análisis comparativos, 
que nos permitan

visualizar el beneficio o desventaja que fueron generando lo
que hoy en día tenemos organizado, 

reglamentado y reconocido

como el cuerpo de policía. 

Policía en 16xico 

En México se organizó un grupo de policía preventiva el
día 7 de febrero de 1822, que en el transcurso del tiempo pa

so a ser la denominada policía de
Seguridad. El día 20 de di

ciembre del año de 1828 se establece un Reglamento de Vigi - 
lantes que entre otras funciones tenia la de conservar el - 
buen orden, realizar los nombrawientos de vigilantes, 

siendo

estos 4 vecinos de cada una de las calles que integraban ca- 
da manzana, con la finalidad de que diariamente cuidarán las

esquinas y calles de la ciudad turnandose entre el día y la
noche, para una perfecta vigilancia dentro de la ciudad, te- 

niendo entre otras obligaciones la de * ijar lista cada 8 días, 

en la que aparecieran los nombres de los individuos que les - 
tocase la ronda de vigilancia. 

Al surgir el sistema Federal, 
aparecen los prefectos en

los partidos municipales de cada Distrito, teniendo como - 

igaci6n el vigilar la tranquilidad pública y en los casos
excepcionales, 

cuando el caso así le ameritaba
realizaban la
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función de ordenar los arrestos con el deber de poner a los
detenidos én manos de la autoridad competente dentro del tér
mino de 48 hnraG, 

En el año de 1868, las Leyes orgánicas por el Gobierno - 
y Administración Interior, de los Distritos Policiales esta- 

blecen las obligaciones de los jefes políticos quienes esta- 
ban encargados de la administración póblica pertenezientes - 
a cada distrito, 

existiendo bajo su mando las fuerzas arra-- 

das y todas las demás autoridades con la excepción de la ju- 
dicial, 

teniendo como facultades la de girar las órdenes de - 
arresto poniendo en disposición de los jueces al presunto - 
responsable dentro de las 46 horas contadas desde el momento
en que era ejecutada la detención. 

En el año 1869 aparece una nueva organización " La Gen - 

darmería vi, los cuales eran integrados por grupos de infan - 
tería y caballería, que eran organizadas en líneas a cargo - 

de un Jefe comprendiendo cada una tres o más distritos polí- 
ticos, que estaban al mando de un comandante, un guía, un - 

agente y gendarmes supervisados por un Jefe que era el res - 
ponsable de las decisiones el -le tomarán respecto a la medida
para procurar seguridad v establecer el órden dentro de la - 

ciudad, interviniendo también la organización de las poli- 

cías locales, coordinando así mismo los trabajos con cada - 
uno de ellos. 

Los Jefes Políticos y Autoridades Locales facilitaban
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sus labores roliciacas elaborando informes periódicamente, 

así como, difusí6n a través de los periódicos acerca de los

malhechores y conducta de los individuos que estaban estable

cidas en las demarcaciones respectivas. 

En este a5c de 1869 empieza a integrarse la insti.tuci6n

de nuestro Ministerio Público, dentro de la Ley de Jurados -- 

Criminales para el Distrito Federal, al reconocer a tres Pro- 

motores o Procuradores Fiscales, surgiendo por vez primera - 

3 representantes del Ministerio Pdblico, los cuales no cons- 

tituían aún una organizaci6n propiamente dicha por ser inde- 

pendiente entre sí, con funciones de carácter acusatorio en- 

te el Jurado, y de representante de la sociedad y como conse

cuencia el daño que está resentía por la comisi6n del hecho

delictuoso.( 36 ) 

Durante esta época el Procedimiento Penal Mexicano aún - 

no surgia ya que se seguían verdaderos procesos penales

con el sistema enjuiciatoria ínquisítorio, existiendo la in- 

troducci6n de procesos sumarios que en su tramitación no co

rrespondían a la denominación porque duraban mucho tiempo,- 

ocasibnando grandes molestias a las personas que permanecían

en prísi6n preventiva y al término del proceso con la absolu

ci6n de la instancia el sujeto se encontraba en una incerti- 

36 ) Franco Sodi Carlos, E1 Procedimientc - eral Mexicano , 

4o.• Edici6n, Editorial Porrúa, México, 1957, pág. 53. 
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dumbre, que generaba inseguridad jurídica por existir la ame- 

naza de una nueva detención. Por otra parte, las drásticas in

comunicaciones a que se sometía el sujeto desde el momento en

que era detenido, hacia que el sistema procesal existente en

agjella época fuese más rígido. 

De acuerdo con las leyes del 5 de mayo de 1861, 23 de

febrero del mismo año, 21 de febrero de 1867, reglamento del

día 15 de abril de 1672, y 30 de junio de 1874, en el Dístri- 

to Federal la policía contaba con un ^... inspector general, - 

2 ayudantes, 4 comisarios de cuarteles mayores, cuerpo de bom

beros y resguardo diurno y nocturno..." ( 37 ); dependiendo - 

del inspector el cual a su vez dependía del Gobernador del - 

Distrito y el Ministro de Gobernación. 

Está policía tenía como obligaciones la de aprehender a

los delincuentes, para justificar las actividades procesales y

prevenir los delitos con la finalidad de proteger a los ciu- 

dadanos. 

De tal manera que se sentía la actividad de la policía - 

en todas aquellas situaciones que derivaban de la comisión - 

del delito y que provocaban el proceso penal a que hemos he- 

27 ) -- olin Sánchez Guillermo, ob. cit. pc'g. 203. 
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cho referencia. 

En el año de 1880 se crea el Código de Procedimientos - 

Penales para el Distrito, "... marca un ... adelanto... a la

formación de la instituci6n del Ministerio Público. En su ar- 

tículo 26 expresa que el Ministerio Público es una magistra- 

tura instituida para pedir y auxiliar la pronta administra - 

ci6n de Justicia en nombre de la sociedad y para defender en

te los tribunales los intereses de esta en los casos y por - 

los medios que señalan las leyes... La misma ley... convierte

al Ministerio Público en un miembro de la Policia Judicial - 

la que a partir del Código de 1860 se separa radicalmente de

la Policia Preventiva, según se desprende... del articulo 11

de la ley aludida..." ( 36 ) Esta ley además establece que - 

los jueces se constituyen como funcionarios con más alta Je- 

rarquía de la policía judicial. Quedando los gendarmes al - 

mando directo de los Jefes Políticos, surgiendo así en esta

etapa; abusos, desprestigios para el cuerpo policiaco; que - 

originan aún más la desconfianza de los ciudadanos por las - 

autoridaces encargadas de tutelar y vigilar la vida social, 

justificando que fueran expedidos a la mayor brevedad, una - 

serie de reglamentos en cada Estado de la ciudad, pero la si

tuaci6n no fue remediada, porque los Jefes Políticos, siguie

Pivera Silva Manuel, ob. cit. pág. 72. 
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ron ocupando su cargo durante mucho tiempo, dejando únicamen

te como factor importante en cuanto al mando y dirección dP
esa organización, quc se integraran los elementub del ejErci

to. ( 39 ) 

El 6 de julio de 1894 aparece el Código de Procedimien- 

tos Penales para el Distrito y Territorios de la rederaci6n

estableciendo que la policía judicial tiene como obligación

la de anvestigaci6n de los delitos, reuniendo todas y cada - 

una de las pruebas necesarias para su comprobación y el des- 

cubrimiento de los sujetos, complaces o encubridores, otor- 

gandole la obligación al Ministerio Público de perseguir y - 

acusar ante los Tribunales competentes a los sujetos que co- 

metieren un hecho delictuoso, así como, cuidar que las sen- 

tencias sean ejecutadas en forma puntual; estableciendo tam- 

bién dicho ordenamiento que tanto el Ministerio Público como

el Juez, son miembros de la Policía Judicial; por la viola— 

cién

iola- 

ción del derecho tutelado por la ley penal se originan dos - 

acciones; la penal que forma parte de la sociedad y la cual

se ejercitaba por el Ministerio Pdblico, cuya finalidad es - 

la de obtener el castigo correspondiente el delincuente; y

la civil que es aquella que se ejercitaba por la parte ofen- 

dida o en su defecto por quien legítimamente la represente - 

estableciendo dicho ordenamiento que todas las diligencias - 

efectuadas durante la averiguación deberían ser realizadas - 

39 ) Colln Sánchez Guillermo, ob. cit. p5g. 203. 
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personalmente por el Juez para que dicha averiguaci6n tuvie - 

ra validez; se consagra la teoría de las pruebas mixta, ge- 

nerando que los Jurados Populares dieran sus resoluciones se- 

gún su propia conciencia, en tanto que los Jueces de derecho

en lo referente a la valarizaci6n de las pruebas ofrecidas - 

deberían someterse a la prueba tasada. ( 40 ) 

Durante la época de Porfirio Díaz ( 1902) surgen nuevos - 

cuerpos de policía rural para cada municipio; existía un co- 

mandante el cual encabezaba a un grupo de soldados dependien- 

do de los Jefes Políticos de cada Distrito, teniendo esta po

licía la obligación de cobrar los impuestos que no fueron - 

oportunamente pagados al Recaudador de Rentas de cada locali- 

dad, observamos, que a través de los Jefes Políticos se gira- 

ban ordenes tales como: que las cárceles debían ser cerradas - 

a las 6 de la tarde entregandose las llaves al comandante, de

tal forma que ningún reo podía obtener su libertad durante - 

este lapsa, aunque existiera 6rden de autoridad competen

te.( 41 ) 

El 12 de diciembre de 1903 aparece la primera Ley Orgá- 

nica del Ministerio Público para el Distrito y Territorios - 

Federales donde existe todavía confusi6n en las atribuciones

que debe desempeñar el Ministerio Público y la policía en el

40 ) G6nzalez Bustamante Juan José, ob." cit. pág. 23

41 ) Colín Sánchez Guillermo, ob. cit. pág. 203. 
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proceso penal, estableciendose en el articulo primero de la

Ley, que en el Fuero Común el Ministerio Público representa

el interés de la sociedad ante las autoridades competentes
para que se decida lo que se juzgara conveniente, conforme

a la ley, así mismo, este ordenamiento rije la facultad que

tenía el Poder Ejecutivo Federal para nombrar al Ministerio

Público o en su defecto nombrar a los particulares para que

representen al gobierno en todo lo que beneficie a éste, en

el numeral tercero de la Ley mencionada se establece las - 

obligaciones que se atribuyen al Ministerio Público en lo - 

referente al ejercicio de la acción penal, quedando supedi- 

tadas a esta obligación los agentes de la Policía Judicial, 

así como, la policía administrativa. Siendo este fundamento

legal el principio de la autonomía de la institución del Mi

nisterio Público, deslignadose de la figura secundaria que

salo tenía la finalidad de fiscalizar la conducta de los - 

jueces y magistrados, ( 42 ) pero no el que determine la

actividad en forma organizada de la policía. 

En el año de 1908 nace en materia federal el Código de

Procedimientos Penales, el cual establece que los Jueces - 

del Distrito y los Magistrados de Circuito se integraran a

la Policía Judicial. Desapareciendo dicha disposición el - 

surgimiento del triunfo de. la Revolución Constitucionalista

17 ) Cónzalez Bustamante Juan José, ob. cit. pág. 72. 
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el 5 de febrero de 1917, donde los jueces dejan de ser

miembros de la policía judicial. ( 43 ) 

Con la promulgación de la Constitución de 1917, se re- 

conoce el Monopolio de la acción penal, facultad otorgada - 

al Ministerio Público privando así a los Jueces dela atri- 

buco n que tenían de entablar de oficio los procesos; este

Monopolio entre otra actividad contiene como obligación la

de investigador, que el Constitucionalista encarga a la po- 

licía judicial, misma que en aquel entonces había . sido eje£ 

citadas por los Jefes Políticos, comandantes de la Policía, 

Presidentes Municipales, militares y Jueces."... Al triunfo - 

da la revolución el Ayuntamiento de la Ciudad de México ins

tituy6 la Gendarmería y en el año 1925 el nuevo Reglamento - 

la organizó; en 1926 se derogó el _ reglamento previamente - 

mencionads _ y entró el vigencia el de esa fecha_que_ fue - 

sustituido en 1941..."( 441por el reglamento de Policía y - 

Tránsito. 

Continuando = cn la secuela del estudio comparativo, en

as atribuciones de la policía y el procedimiento penal me - 

O cano, observamos, que en el año de 1869, los Jefes Políti

cos tenían la facultad de girar 6rder.es de arresto poniendo

43) ú6nzalez Bustamante Juan José, ob. cit. pág. 24. 

441 Colín Sanchez Guillermo, ob. cit. pág. 204. 
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a disposici6n de los jueces, el sujeto que cometía el hecho - 

delictuoso dentro de las 48 horas contándose desde el momento
de la detención, esta s¡ tuaci6n la encontramos actualmente es

tablecida en el numeral 16 de la Ca1ta Magna, donde se esta— 

blece"... solamente en casos urgentes, cuando no hay en el lu

gar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se

persigan de oficio, podrá la autoridad administrativa, baje - 

su más estrecha responsabilidad, decretar la detenc¡ 6n de un - 

acusado, poniéndolo inmediatamente a disposici6n de la autor¡ 

dad judicial.." en el precepto analizado en su parte relativa

da la facultad a la autoridad administrativa, de girar orden - 

para detener a las personas, como caso de excepc¡ 6n a la re— 

gla

e- 

gla general, si tomamos en cuenta que el párrafo anterior es- 

tablece esta facultad como propia del Organo Jurisdiccional - 

al manifestar "... No podrá librarse ninguna orden de aprehen

si6n o detenci6n, sino por la autoridad judicial..." situa- 

ci6n que se ve corroborada en el párrafo que comentamos y que

sitúa éste caso de excepci6n ante la imposibilidad de tener - 

un Organo Jurisdiccional que ordene la detenci6n. 

La forma peculiar que genera la constituci6n para que - 

sea girada la orden de aprehens¡ 6n por una Autoridad Aminis- 

trativa, motiva la reglamentas¡ 6n en los Cód¡ gos de Procedi- 

mientos Penales Federal y del Fuero Común ( artículos 193 y

134) respectivamente que establecen esta situación bajo los

siguientes lineamientos: 
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1) Que se trate de asuntos urgentes en donde existe la

imposibilidad de realizar los trámites normales vara que - 

sea dictada una orden por la autoridad competente. 

2) Que los delitos que se trata sean perseguidas de - 

oficio . 

3) que en el lugar donde se cometió el delito no haya

ninguna autoridad judicial. 

4) Que se ponga al detenido en la brevedad posible e - 

inmediatamente a disposición de la autoridad competente pa- 

ra que esta continúe el procedimiento. 

Al señalar la Constitución y reglamentar las leyes ad- 

jetivas que debe de ponerse al sujeto a disposici6n de la - 
Autoridad competente en la brevedad posible, nos damos cuen

ta que en la época que comentamos esta brevedad quedaba fi- 

jada en un término de 46 horas que corrían desde el momento

de la detención del sujeto, situación que actualmente tam- 

bién encontramos varia de acuerdo por lo establecido por el

párrafo tercero de la fracción XVIII del arículo 107 de la

Constituci6n, en donde observamos dos situaci6n diferentes: 

La primera que observa la Arden de Aprehensión en forma ge- 
nerica, es decir la normal como facultad del Organo Juris- 

diccional y la excepcional o girada por Autoridad Adminis- 
trativa; y la segunda que establece para ambos casos un lí- 
mite, para poner a disposici6n de la autoridad al sujeto - 
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al señalar que "... realizada una aprehensión, no pusiere - 

al detenido a disposición de su juez, dentro de las 24 ho- 

ras siguientes...", por lo que, nos damos cuenta que el tér

mino para poner a disposición de la autoridad se reduce en

la actualidad a 24 horas; aclarando nuestra Constitución - 

que si "... la detención se verificare fuera del lugar en - 
que reside el juez, al término mencionado se agregará el su

ficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho
lugar y el que se efectuó la detención..." 

Una diferencia más, se establece respecto de la autor¡ 

dad pués mientras en 1868 la autoridad facultada para expe- 

dir la orden de detenci6n epa Política, notamos que en la - 

actualidad fundamentalmente quien puede realizar esta facul

tad es el Organo Jurisdiccional y sólo en casos de excep- - 
ción y como auxilio judicial se presenta la situación de - 

las ordenes de detención administrativa. 

Po_ otra parte, nuestro Constituyente de 1917 otorga - 

una garantía individual que no existía antes, siendo la con

sagrada en el articulo 19 al mencionar "... Ninguna deten- 

ci6n podrá exceder del término de tres días, sin que se jus

tifique con un auto de formal. prisión, en el que se expresa

rá: el delito que se impute al acusado: los elementos que - 

constituyen aquel; lugar, tiempo y circunstancias de ejecu- 

ci6n y los datos que arroje la averiguación previa los que

deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y - 
hacer probable responsabilidad al acusado. La infracción de
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esta disposici6n hace responsable a la autoridad que ordene - 

la detención o la consienta y a los agentes, 
ministros, al - 

caides o carceleros que la ejecuten.._", 
estableciendo el - 

artículo 107 de la Ley Fundamental párrafo primero "... 
los

alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del - 
auto de formal prisi6n de un detenido, dentro de las 72 he— 

ras que señala el articulo 14 contados desde que aquel esté e
disposici6n de su juez, deber5n llamar la atención de éste - 

sobre dicho particular, en el acto mismo de concluir el tér- 

constancias mencionadas, dentro - 
mino, y si no reciben las

de las 3 horas siguientes, lo pondrán en libertad. Los in- 

fractores del articulo citado y de esta disposici6n serán - 
consignados inmediatamente a la autoridad competente...", 

de

lo anterior deducimos que en la actualidad
la detención del

sujeto derívada de una orden de aprehensi6n esta condiciona- 

da a una resolución judicial de tal manera que de no produ- 
cirse en el plazo marcado por la constituci6n dejará de te— 
ner

e- 

ner efectc=, da- dcncs cuenta que si esta detención se prolon

ga en el limite establecido siempre esta respaldada en dicha
resolución, lo que desde luego establece al sujeto una serte

za jurídica. 

Por lo que nos damos cuenta, que la Constitución Fede - 

ral protege en forma amplia a las personas contra cualquier - 
abuso de poder, al precisar quién y en qué situaciones

se - 

pu= de ordenar la detención del sujeto; 
limitando el tiempo - 

de su detenci6n y sancionando a
aquéllas autoridades que de
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tengan en forma prolongada e ilegal;( 45) No existiendo en

aquél entonces, la reglamentación que ahora tienen los articu

los 16 y 19 constitucionales en relación al artículo 107 frac
ci6n XVIII de la Ley Fundamental. 

Así mismo, observamos que en la época que analizamos la - 
denominaci6n que en su tramítaci6n se consideraba como proce- 
dimiento sumario no correspondía porque duraba mucho tiempo. 

El procedimiento sumario"_ Se entiende como tal, el

trámite de escasa conocimiento por parte del Juzgador, a tra- 
vés del cual se busca pronta resoluci6n a un conflicto en el - 
que el objeto de la litís es de urgente consecus46n..."( 46), 

por lo que en aquella época no existía esta pronta resolucí6n
en la tramitación de las procesos sumarios ocasionando gran— 
des

ran- 

des molestias a las personas que permanecían en prisión pre- 
ventiva y al término del proceso con la absoluci6n de la ins

tancia el sujeto se encontraba en una inseguridad juridica - 
por el temor de existir una nueva detencíán. Actualmente el - 

Proceso Sumario lo reglamenta en el fuero común el artículo - 
305 del Código de Procedimientos Penales al establecer"... Se

seguirá procedimiento sumario cuando se trate de flagrante - 

delito; exista confesión rendida precisamente ante la autori- 

dad judícial; la pena aplicable no exceda en su término medio
aritmético, de cinco años de prisí6n, o sea alternativa o no - 
privativa de libertad. Cuando fueren varios delitos, se es- 

tará a la penalidad máxima del delito mayor, obser - 

45) Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos - 

Con explicación de cada artículo, Editorial Trillas, Méxi
co, 1984, pág . 18, 19, 21

46) Obregón Heredia Jorge, ob. cit. pág. 177. 



véndase ademas lo previste en el penúltimo párrafo del ar— 

ticulo 10..." existiendo también el proceso sumario, en el

caso de que dictado auto de formal prisión o de sujeción a

proceso, manifestaren las partes en el mismo acto en el tér

mino de tres días a la notificaci6n, que están conformes — 

con él y no existen pruebas para ofrecer, 
salvo las concer— 

nientes a la individualización de la pena a medida de segu— 

ridad y a criterio del juez considera que no es necesario — 
que se practiquen otras diligencias. 

El Juez una vez reunidos los requisitos señalados en — 

el artículo 305 de la ley aplicable; declarará dentro del — 

auto de formal prisi6n o sujeci6n a proceso, abierto el pro— 

ceso sumario, haciendo saber a la defensa la facultad que— 

tiene para pedir la revocación de tal declaraci6n y optar — 

por el proceso ordinario. Una vez realizada la apertura del

proceso sumario, dentro de diez días comunes a las partes, — 

que empiezan a correr desde el siguiente a la nctificaci6n— 

del auto de formal prisi6n podrán proponer pruebas, 
mismas~ 

que se desahogarán en la audiencia de ley. ( articulo 307 ) 

previa admisi6n de estas. La audiencia deberá señalarse den

tro de los diez días siguientes al auto que recaé sobre
la

admisión de pruebas. Terminada la recepci6n de pruebas, po

drán las partes en forma verbal formular sus conclusiones , 

haciéndose constar en el acta correspondiente. 
El artícu

la 308 del Código mencionado dé la opci6n de que las — 

partes se puedan reservar el derecho de formular sus
conclu
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siones en forma escrita, otorgandoles el término de tres días

a cada una de ellas. En caso de que las conclusiones hayan si

do en forma verbal el juez puede dictar en el acto de la ce— 

lebraci6n de la audiencia sentencia o en su defecto disponer

del término de cinco días, mismo plazo que se dé al Organo — 

Jurisdiccional cuando las conclusiones se hacen por escrito

artículo 309). La audiencia de ley se realizará ininterrum— 

pidamente, en un s6lo día, salvo que; por la naturaleza de — 

las pruebas sea necesario suspenderla para permitir el desa— 

hogo de las pruebas que aparezcan de las previamente ofreci— 

das y desahogadas o de aquellas que el Juez considere necesa

rías ( artículo 314); siendo esta efectuada posteriormente en

el término de 8 días a más tardar( artículo 311). 

El Procedimiento Sumario en el Código Federal de Proce— 

dimientos Penales se encuentra establecido en el capitulo I, 

Reglas generales de la ínstrucci6n, artículos 152, 152 bis — 

y 307 donde se establece "... En los casos de delitos cuya — 

pena no excede de seis meses de prísién o la aplicable no — 

sea corporal, después de dictado el auto de formal prisj6n — 

o el de sujeción a proceso, se procurará agotar la averigua

ci6n dentro de quince días. Upa vez que el tribunal la esti— 

me agotada, dictará resolución citando a la audiencia a que

se refiere su artículo 307.. A1 dictarse el auto de formal — 

pri=i6n o ce .- j5= cién a proceso, según corresponda, se abri— 

rá de oficio por el Juez el procedimiento sumario, en el que

se procurará agotar la instrucción dentro del plazo de trein

ta días, cuando se esté en cualquiera de los siguientes ca— 
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sos: I. Que se trate de flagrante delito. I1. Que exista con

fesi6n rendida precisamente ante la autoridad judicial o ra- 
tificación ante éste de la rendida legalmente con anteriori- 

dad, o III. Que no exceda de cinco años el término medio - 

aritmético de la pena aplicable, 
o ésta sea alternativa o no

privativa de libertad..." "... 
Cuando se haya dictado auto - 

de formal prisión o de sujeción a
proceso, en su caso, y am- 

bas partes manifiesten en
el mismo acto o dentro de los - - 

tres días siguientes a la notificación dei auto que se con- 
forman con él y que no tienen más pruebas que ofrecer; salvo- 
las conducentes 5610 a la individualización de la pena a me- 
dida de seguridad, y el juez no estime necesario practicar - 

otras diiigencias, 3e procederá conforme a lo previsto en la
parte final del articulo _ 

152 de la ley aplicable_,". 
Cuan

do se trate de delitos cuya pena no exceda de seis meses de
prisién o en los que la aplicable

no sea corporal, 
la audien

cia principiará presentando el Ministerio Público sus conclu
siones y contestándolas a continuación la defensa. Si aqué - 
llas fueren azusatorias, 

se seguirá el procedimiento seFala- 

do en el articulo _ 
306 _, dictándose sentencia en la misma - 

audiencia. Si las conclusiones
fueren no acusatorias, 

se - 

suspenderá la audiencia, 
procediéndose co, iforma a lo dis-,- 

puesto en los artículos 294 y
295. guando se esté en los ca

sos de los artículos 152
y152 bis, la audiencia príncipiará

pre= enea^= 0 el .
ínísteri° PGblico sus conclusiones y cantes

a zontinuaci6n la defensa Si aquéllas fueren acu
satorias, se seguirá el

procedimiento seMalado en el articu- 
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lo _ 306_, díct€endose en — ` sra audiencia o dentro de los - 

cinco días sicuientes a éste, salvo que el juez oyendo a las

Partes, consi-' ere conveniente citar a nueva audiencia por

una sola vez. 5i las conclusiones fueren no acusatorias, o - 

si produjeren bajo cualquiera de los otros casos, contempla- 

dos en el articulo 294, se suspenderá la audiencia y se es- 

tará a lo previsto en el articulo 295..." ( ver cuadro sinóp- 

tico No. l) 

Del anterior análisis nos damos cuenta que con el ac

tual proceso sumario aplicable al fuero común o al federal - 

aquella inseguridad jurídica que tenia el sujeto al encontrar

se en la incertidumbre por la amenaza de una nueva detenci6n, 

nuestto proceso sumario en la actualidad la desecha creando

una certeza jurídica para el inculpado, debido a que las le- 

yes establecen claramente que el proceso termina con una re- 

soluci6n judicial que denomina sentencia y que según podemos
ver "... las tribunales y jueces no podrán, baja ningún pre- 

texto, aplazar, demorar, omitir o negarse..." ( articulo 77 - 

C. P. P. D. F.); de tal manera que la sentencia que resuelve es- 

ta instancia en principio se considera definitiva, por que - 

tiene que ser conecída por aquellos que se ven afectadas con

ella para que surta sus efectos, a la vez que puede ser im- 

puganada por quienes se ven afectados, pero nunca podrán ser

variadas después de firmadas( artículos 78, 79 C. P. P. D. F) _ 

artículos 101, 102 C. F. P. P), situaci6n que lleva a los si- 

guíentes casos: a) una sentencia definitiva cuando es noti- 

ficada abre la posibilidad a las partes de interponer la - 
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impugnación correz3andiente limitando el uso de esta facultad

a un cierto tiempo; cuando dentro de este tiempo se conforman

las partes con ella, dan posibilidad al Crganr Jurisdiccionel

para declararla ejecutoriada, sítuaci6n que marca la existen- 

cia de la etapa de la ejecución de la sentencia, bj también

puede suceder que esa sentencia definitiva sea notificada a - 

las partes y estas no hagan el uso del derecho a impugnar en

el tiempo que la ley señala para ello, lo que ocasiona que el

juez de oficio declare ejecutoriada esa sentencia con les - 

efectos que antes hemos determinados cj que esa sentencia - 

sea notificada a las partes y estas dentro del término legal

interpongan el recurso adecuado provocando una segunda insta:. 

cía que según marca nuestra leyes culmina con una sentencia - 

que por el s6lo hecho de su notificación se considera ejecute

riada dando paso a la ejecución de esa sentencia. Como podrá

verse en cada uno de los casos el inculpado esta conciente de

lo que juridicamente puede suceder y a mayor abundamiento la

Constitución en su artículo 23 marca determinantemente que - 

ningdn juicio criminal deberá tener más de 3 instancias. 

Nadie puede ser Juzgado dos veces por el mismo delito ya sea

que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohi

bida la práctica de absolver de la instancia..." de donde - 

clá,ramente podemos concluir que la certeza jurídica en todo - 

momento esta vigilada por la constitución y las leyes regla- 

mentarias haciendo de-saparecer en el sujeta la sosobra que - 

puede derivar de alguna restricción de la libertad en su do- 

ble aspecto personal o procedimental. 
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Siguiendo con nuestro estudio comparativo visualizamos - 
que en el año de 1894, se establecía la prueba mixta, generan

do que los Jurados Populares daban sus resoluciones según su
propia conciencia. Así encontramos que el Código de Procedi- 

mientos Penales del Distrito y Territorios Federales de 1694, 

en el Capitulo IV, de los Procedimientos en el Juicio ante el

Jurado del Fuero Común en sus artículos 314 y n18 establecían

La ley no toma en cuenta a los jurados de los medios por

los cuales hayan formado su convicción; no les fija ninguna - 

regla, de la cual dependa la prueba plena y suficiente; s6lo- 

les manda interrogarse a si mismos y examinar con la sinceri- 

dad de su conciencia la impresión que sobre ella hayan causa- 

do las pruebas rendidas en favor o en contra del acusado sala

mente les hace esta pregunta que resume todos sus deberes; - 

tenéis la intima convicci6n de si el acusado es culpable del

hecho que se le imputa? Los Jurados faltan a su principal de- 

ber si toman en cuenta la suerte que en virtud de su decisión

deba caer el acusado por lo que disponen las leyes penales..: 

Para la votación, el secretario entregará a cada uno

de los Jurados 2 fichas, conteniendo una la palabra ' si' y - 

otra la palabra ' no' y después les presentaré una ánfora para

que en ella depositen la ficha que contenga su voto y recogi- 

das las de todos los Jurados para que ella depositen la - 

ficha sobrante; El presidente sacará la ánfora de votación

na a una las fic''ias que contenga y leeré en voz alta

a pa_ abra en ella escrita haciéndose par el secretario - 

el cómputo de votos. Después se dará lectura á es— 

té

s - 

té cómputo y el presidente ordenaré al secretario que - 
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onga en la columna respectiva del interrogatorio el resulta- 

dela votación. Si en este momento alguno de los Jurados - 

eclamare, por error o equivocación al emitir su voto, se re- 

etira la votación..." observamos que tales disposiciones que

xistía en 1694 nuestro Código de 1932 en el Capítulo III del

rocedimiento ante el Jurado Popular recoge en el fuero común

rtículos 369. y 373, mismas que encontramos en el Código Fede

al de Procedimientos en sus artículos 336 y 339 en el Titulo

oveno, Juicio, Capítulo II, Procedimiento relativo al Jurado

opular. 

Como señalamos anteriormente el Jurado Popular en México

así desperece cuando surge la Ley de 15 de junio de 1869 pri

ando de competencia al Jurado Popular para que conozca de - 

os delitos del fuero común, quedando reservado en la actual¡ 

ad s610 para los delitos que se cometan por medía de la - 

irensa. 

Así vemos que actualmente el sistema de los C6digds de - 

rocedimientos Penales aplicables al fuero común y federal

s¡; uen para la valoración de las pruebas un sistema mixto, - 

así encontramos que en el Distrito Federal para la valoraci6n

le los medios probatorios con valor tasado _ tenemos_ la

onfesi6n ( ar*,Sculo 249 _ del C. P. P. D. F)_; documentas pGbli - 

cs ( a_: iculo 249 _ del C. P. P. D. F.); documentos privados ( ar- 

tículos 251 _ del C. P. P. D. F.); inspección judicial y cateas - 

artículos 253 _ del C. P. P, D. F); testimonios ( artículos 256 - 
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al 259); por io que se refiere al sistema de la libre aprecia— 

ción que indica nuestro Código podemos hacer menci6n a la — 

prueba pericial ( articulo 254 _y presunci6n articulo 261).,,."( 47) 

Antes de finalizar con la Historia del Regíwen, de Policía

cabe hacer mención que por la necesidad de poner fin al eleva— 

do indice de delincuencia existente en diversos paises y siendc
casi imposible la persecucí6n de la delincuencia internacional

grandes Juristas se preocuparon por la existencia de la evaci6n

de la acción de la justicia pasando de un pais a otro, por lo

que solicitaron una cooperación internacional, creandose así, el

Congreso Internacional que fue celebrado en Buenos Aires en el

año de 1910 proponiendo con gran éxito el Jurisconsulto ArcEn- 

tino Luis Reyna Almados la creación de una organización pclí-- 

ciaca internacional, con el fin de que los cuerpos de policías

de les diversos paises tuvieren la facultad de intercambiar in

formes y mantener una estrecha cooperación de la acción de core

batir la delincuencia, surgiendo así una agencia con el nombre

de Comisión Internacional de Policía ( INTERPOL) cuyas oficinas

centrales se encuentran en París. ( 46) 

47) Obregán Heredia Jorge, ob. cit. pág. 12E

48) Nueva Enciclopedia Temática, ob. cit. dvq. 367. 



B) CONCEPTO DE POLICIA. 

Al concepto de Policía concurren expresiones como - 

POLICE AUTHORITIES, AUTORIDADES POLICIALES, POLICE COMMISSIQ

NER, COMISARIO 0 CORREGIDOR DE POLICIA, POLICE COURT, JUZGA- 

DO MUNICIPAL 0 CORRECCIONAL 0 DE GUARDIA O DE POLICIA, o sim

plemente CORTE DE POLICIA, POLICE FORCE, CUERPO POLICIACO 0

DE POLICIA, POLICE JUDGE 0 JUSTICE 0 MAGISTRAE, JUEZ DE POLI

CIF, POLICE RECORD 0 ANTECEDENTES DE POLICIA, POLICE REGULA- 

TIONS 0 COLIGO DE POLICIA, POLICE STATION 0 ESTACION 0 CUAR- 

TEL DE POLICIAL POLICEMAU, POLICIA GUhRDIAN, POLICE OF THE - 

LAW. La palabra POLICIA no ha tenido un concepto permanente

e igual en el transcurso del tiempo, sino por el contrario - 

ha ido cambiando conforme a mGltiples modificaciones a medi- 

da que ha existido la evolución de las ideas políticas y fue

ron desenvolviendose, las Instituciones que tenían gran in- 

fluencia por diversas concepciones de carácter políticos, re- 

lígioso y filosófico."... Etimologicamente la palabra poli— 

cía deriva del latín POLITIA y del griego POLITEIA denotando
ambas la referencia a lo que es propio de la comunidad polí- 

tica ( polis)..." ( 49 ) 

La Enciclopedia Universal Ilustrada considera que la - 

voz latina Politia o Politeia.- como equivalente del

49 ) Garrido Falla Fernando, Tratado de Derecho Administra- 

tivo, Vol. II, So. Edición, Madrid, 1974, pág. 163. 
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buen arden que se observaba en la guarda de los ciudadanos y
repúblicas cumpliéndose las leyes u ordenanzas establecidas
para su mejor gobierno.._" ( 50 ) 

Por su parte Andrés Serra Rojas considera Cue el ccncea— 
to de policía "... se acerca a su sentido etímclogicc 7rieco— 

es decir, una materia que se refiere a is POLIS o a la

DAD POLITICA.. ( 51 ) 

Por io general la palabra policía ha sido ccnsiceraca — 

como una organización teniendo a su cargo el vigilar, mante— 

ner la tranquilidad, seguridad y salubridad pública. 

El concepto generico de policía el ciudadano lo ha icen

tificado como el agente de policía o de tránsito, áuardían — 

del orden público o gendarme a las disposiciones de las autC
ridades políticas. 

La policía ha sido considerada que está ".., instituida

para proteger el árden público, la libertad, la prcpiedF-d, la

seguridad individual..."( 52) 

50) ob: cit. pág. 554. 

51) ob. cít. pág. 435, 

52) Guevara Caldos Luis Eduardo, ob, cit. pág. 20. 
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ra policía se encarga de proteger las vidas y propieda- 

des de los ciudadanos preservando la paz en la sociedad, tie- 

ne como responsabilidad el asegurar que se lleven a cabo to- 

das las actividades ordenadas de la sociedad, controlando y

en su caso arrestando a los miembros de la sociedad que vio- 

len las leyes, ayudando debidamente a otras dependencias que

reouierap de su auxilio constituidas por el gobierno para la

creación de un medio social ordenado. Por lo tanto la Polí- 

cia tiene cuatro finalidades: combatir el crimen, prevenci6n

del crímen, reglamentaci6n del comportamiento y prestación - 

de servicios. 

1. Combatir el crimen, realiza todas las actividades re

lacionadas con el control de actividades criminales, en con- 

cordancia con la aplicaci6n de las leyes penales para la jus

ta administraci6n de justicia penal. 

2. Prevenci6n de crimenes, son las actividades policia- 

as con la finalidad de eliminar el deseo por parte de los - 

ciudadanos de cometer los crímenes. 

3. Control o la reglamentaci6n del comportamiento"... tie

ne relaci6n con las actividades de la policía que tienen co- 

mo 3cjetiva la aplicaci6n de reglas y reglamentos (
prescritos

por leyes y ordenanzas o por las exigencias sociales de la - 
comunidad) destinados a fomentar normas uniformes de activi- 

dades entre las personas. Tales reglas y reglamentos, habi - 
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tualmente, no llevan consigo una estigma de criminals - 

4. Prestación de servicios. Tiene por objeto las diver

sas actividades de la policía, para ayudar a los ciudadanos

u otras actividades del gobierno. ( 54 ) 

La policía tiene como función el "... mantenimiento - 

del buen orden y cuidado material y moral dentro de las ciu
dades, mediante la observación de sus leyes y reglamentos, 

actividad de la cual se encarga un conjunto de agentes paga

dos por el Estado para mantener el orden ante sus conciuda- 

danos..." ( 55 ) 

De acuerdo a los anteriores conceptos consideramos que

la Policía debe ser un cuerpo de vigilancia por virtud del

cual debe mantener el orden, seguridad y comportamiento de

53 ) Kenney John P, Planeación y Direcci6n Administrati- 

va de la Policia, Editorial Limusa, M6xico, 1970, 

p` g. 17, 18. 

54 ) IDEM, pag, l8, 19

55 ) Desfassiaux Trechuelo Oscar, Teoría y Práctica so- 

bre Criminallatica 2a. Edici6n, Editado por Colegio

Internacional de Investigaci6 Criminal,`+- L• M6xico, 

1981, pág. 22. 
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los seres en una sociedad siendo la policía ente de dere — 

chos y obligaciones para la conservación de la estabilidad
social. 

Es importante realizar el estudio de la policía en — 

virtud de que a través de los años ha llegado a ser — 

una policía científica encargada del "... estudio práctico

de los criminales y del crimen, mediante la aplicación de

métodos científicos de investigación, _ dando _ la posibi— 

lidad de descubrir a los autores de los crímenes y de los

delitos..." ( 56 ); siendo por lo tanto auxiliar del Dere— 

cho del Procedimiento Penal, que se preocupa del descubri— 

miento y certeza científica del delito y del delincuente , 
mediante esta el Procedimiento Penal logra la consecusi6n— 

de sus fines conservando el bien social por la equilibrada

aplicación de las leyes a los casos concretos, con el jus— 

to medio de la omisión o acción delictiva misma. 

C) CLASIFICACION DE LOS PODERES DE POLICIA. 

Mayer al referirse al concepto del Poder de Policia ín

dice que:"... es la actividad ejercida por la administra — 

56 ) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 25. 
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ción pública para asegurar, por los medios del poder públi- 

co, el buen orden de la cosa pública contra las perturbacio

nes de los particulares..." ( 57 ) 

La policía en su concepto más amplio, quiere decir - 

ejercicio de poder público sobre hombres y cosas ... En

el dominio más restringido... de policía designa el conjun- 

to de servicios organizados por la Adminístraci6n Pública - 

con el fin de asegurar el orden público y garantizar la in- 

tegridad física, y aún moral, de las personas, mediante li- 

mitaciones impuestas a la actividad individual y colectiva

de ellas..." ( 56 ) 

El régimen de policía está constituido por un con- 

junto de facultades coactivas que tiene el poder pGblico, pa

ra vigilar y limitar la acción de los particulares, los cua

les, dentro del concepto moderno el Estado, deben regular - 

su actividad can los deberes y obligaciones que les impone

la ley que se funda en su finalidad de utilidad pública.,.'(59 

El régimen de polícia es considerado unitariamente - 

57 ) citado por Serra Rojas Andr6s, ob. cit. pág. 444. 

58 ¡ Bielsa Rafel, I).erecho Administrativo, Tomo IV, 5c. Edic

Editorial Roque Dipalma, Buenos Aires, 1959, pág. 1, 2. 

59 ) Serra Rojas Andrés, ob. cit. pág. 43B. 
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en virtud de ser la fuerza coactiva más importante que tie- 

ne el Estado para regular las relaciones existentes entre - 

la actividad de los particulares con el poder pública. 

Andrés Serra Rojas considera que no debemos confundir- 

la policía general_ con la policía especial, toda vez que - 

En_ la lengua del derecho Administrativo, la palabra - 

policía general designa al régimen de derecho común de la - 

policía administrativa... el conjunto de poderes dados de - 

una manera general a las autoridades de policía para el man

tenimiento del orden, de la seguridad y de la salubridad, - 

mientras que... hay una policía especial cuando un orden de
terminado de actividades de los ciudadanos puede ser objeto

de limitaciones particulares, por haber recibido las autcrí

dades administrativas en esta materia poderes particulares

en virtud de ` uñá ley..." ( 59 BIS) 

Así vemos, que existen distintas clasificaciones del

ejercicio del régimen de policía, dividiendose de acuerdo - 

a la materia a actividades que facilitan la aplicación de

las leyes. 

Las materias que corresponden al Departamento del Dís

tritc Federal que de acuerdo a su competencia se descompo- 
nen en distintas ramas como son la Policia Preventiva que

es definida por el Reglamento sobre Policia Preventiva del

59 BIS) ob, cit. pág. 448. 
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Distrito Federal de 1441, Capítulo II, articulo 2o. que esta

blece "... La Policía Preventiva del Distrito Federal es - 

una institución gubernamental, destinada = mantener la tran

quilidad y el orden público dentro dei territorio del Dis— 

trito Federal, protegiendo los intereses de la sociedad en

consecuencia, sus funciones oficiales son de vigilancia y - 

de defensa social, para prevenir los delitos por medio de - 

medidas adecuadas y concretas que protejan eficazmente la - 

vida y la propiedad del individuo, el orden dentro de la so

ciedad y la seguridad del Estado, reprimiendo todo acto que

perturbe o ponga en peligro esos bienes jurídicos y esas - 

condiciones de existencia..." 

Las atribuciones que desempeña esta policía preventiva

se llevan a cabo de acuerda a la materia que se trate. 

En materia de Seguridad y Tranquilidad Públicas co

rresponde a la Policía Preventiva..." La represión de la - 

ejecución de hechos que van en contra de la tranquilidad o

estabilidad de los ciudadanos cuyo efecto cuidara de evitar

toda clase de pleitos, riñas, tumultos, ruidos que entorpez

can el reposo de los individuos en el Distrito Federal. 

Deberá conservar el orden de los mercados, ceremonias, 

juegos, ferias, así como, todos aquellos sitios que en for

me transitoria y temporal asisten a ellos la concurrencia. 
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Prevenir en forma eficaz los accidentes tales como explº
siones, incendios, derrumbes, así también,' aquellos que por — 

su propia naturaleza ponen en peligro la vida y seguridad de
los ciudadanos. 

Vigilar durante el día y la noche, 
los sitios públiccs , 

impidiendo la comisión de delitos tales como robo, asaltos, 

atentados contra las personas o
patrimonio, 

debiendo detener

en el momento a los sujetos que son sorprendidos en la comi— 
sión de los Slicitos anteriormente citados. 

Deberá retirar de la vía pública a todo aquel que se ha
lle, mendigando, 

repartiendo volantes de mano, 
realizando la

venta de objetos en zonas prohibidas, 
haciendo solicitudes — 

para cometer actos en contra de la moral y en general aque— 
llos que no tienen la licencia adecuada para el ejercicio de
una actividad en la vía pública, 

cuando esta a sido requeri— 

da en forma legal a través de un mandamiento expreso por
la

Autoridad competente. 

Evitar que sean celebrados toda clase de motines o mani
festaciones, que de acuerdo a la ley no tienen licencia expe
dida por la autoridad competente para que sean realizados. 

vigilar a los vagos o malvivientes habituales o proce— 
diendoa su detención si así lo

considera necesario
con la

finalidad de prevenir la comisión
de hechos ilicitos por par
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te de ellos. 

Por lo que la policía tiene la facultad de ordenar la - 

comparecencia ante los funcionarios competentes cuantes ve -- 

ces lo crea necesario para que sean sometidos los sujetos a

investigaciones e interrogatorios para el esclarecimiento de

la verdad de sus actividades cuando sean considerados sospe- 

c7csos o simplemente para que exista la certeza de que tie— 

nen buen comportamiento. 

Vigilar los centros de vicios cuando estos se encuentren

abiertos, así también los sitios que se frecuentan por sospe- 

chosos y delincuentes que son ya conocidos, con la finalidad

de ¡- pedir la preparación de hechos ílicitos o la ejecuci6n- 

de lcs mismos. 

Deberán atender a todo visitante extranjero o nacional, 

dándoles los informes que sean requeridos relativos a los me

dios de transportes que deben de hacer uso para trasladarse

de un sitio a otro; la ubicación de los lugares que quieran - 

visitar, así como, darles todos los datos que fueran necesa- 

rios para su comodidad y seguridad. 

Evitará que los menores de edad sin distinci6n de sexo, 

asistan a cervecerias, cantinas o lugares que sean centros - 

orrupcián en donde exista peligro para su integridad mo- 

ral, ordenando a los dueñas o en su defecto a los encargados
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de los establecimientos la adecuada aplicación del cumplimien— 
to de esta disposición. 

Recogerán las armas que son consideradas de acuerdo a los
lineamientos legales de uso prohibido, así también, los que — 

son permitidos a s k-. portador de acuerdo a la ley pero no exhi— 
ba la licencia otorgada para tal uso dentro de las poblaciones. 

Llevarán un registro de los sujetos que intervinieron en

la comisión de hechos ílicitos que
sean conocidos, 

donde cons— 

te sus antecedentes de criminalidad, 
los distintos ingresos a

las delegaciones de policía y
reclusorios, 

procediendo a la — 

elaboración de su ficha signalética, 
con retratos, 

filiación, 

huella digital, así como, todos los datos que sean necesarios

para su pronta y eficaz identificación. 

Deberá auxiliar a los funcionarios, 
así como, agentes de

las autoridades, 
mismos que se identificarán en el ejercicio

de sus funciones cuantas veces hayan sido requeridos para di— 
cho fin. 

Retirarán a los dementes, y niños que se encuentren va— 

gando por las calles siendo inmediatamente puestos a la dispo
sicibn de los padres a tutores o personas que se encarguen de
su cuidado. 

Cuando exista deficiencia en el
alumbrado público deberá



reportarla inmediatamente a la autoridad correspondiente para

que se corrija la falta denunciada. 

Intervendrá en forma eficaz para evitar la susrpensi6n - 

inmotivada en el tránsito de vehículos, que traíca cone con=_e

cuencia entorpecer la circulaci6n que normalmente debe exis- 

tir. 

Prevenir y evitar que se realicen toda clase de hechos - 

ilícitos violando los lineamientos legales vigentes en. mate- 

ria de policía para el buen gobierno ( articulo 4a. del Regia

mento de Policia Preventiva del Distrito Federal.) 

En materia de cultos, la Policía Preventiva vigilará - 

que no sean realizadas fuera de las templos en servicio o ? u

gares destinados para el culto, actos externos de carácter - 

religioso, que con el fin de celebrar algún santo patrono - 

disparen explosivos de cualquier clase, cohetes, o quemen - 

polvora en los lugares públicos sin la licencia correspondiera

te expedida por la autoridad competente; que en la m_ sma forma

sean realizadas las audiciones nusicales, kermes, bailes y se - 

realicen la venta de objetos en los atrios de los templos sin

tener la licencia previamente otorgada por la autoridad cc- 

rrespondiente.( artícula 10) 

En materia de Educación la Policia se encargará de vigi

lar que los menores de edad, escolares, no vaguen por las ca- 
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lles, y hacíendoles cumplir la oblígaci6n de asistir a la es- 
cuela en donde están inscritos, exigiendo a los padres, tu- 

tores o personas encargadas de su cuidado o custodia el cum

plimiento de tal obligación si los menores no se encontra-- 

ser, matriculados en ninguna escuela. Al no existir persona

alguna la policía deberá procurar que sean inmediatamente - 

internados en las dependencias de Asistencia Pública para - 

que en estas se atienda a la educací6n y manutención de los
menores de edad que se encuentren en tal situación, así co- 

mo, cuidará n... que el trámite de vehículos en las zonas - 

pr6ximas a centros escolares se haga a la velocidad modere - 

da que fijen los reglamentos respectivos ... 
n ( articulo 11) 

En materia de ornato y aseo, la Policía Preventiva ten

drá como atribuciones el: 

Vigilar que los lineamientos legales referentes a la - 

limpíeza y aseas er. el Distrito Federal tengan su eficaz
cumplimiento, tomando para tal caso la ingerencia que el re

glamento de la materia establezca. 

Deberán vigilar que no sean maltratadas las fachadas - 

de los monumentos públicos, edificios y obras de arte o - 

construcciones de carácter público. 

Dará aviso a las autoridades administrativas correspon

dientes, en lo referente al establecimiento en la vía públi
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ca de ruedas de la fortuna, carpas, loterias o diversiones - 

semejantes cuyos propietarios, o representantes carezcan de

la licencia correspondiente que autorice el funcionamiento - 

de tales establecimientos. También deberá hacer del conoci-- 

miento de la autoridad administrativa los casos en que aun - 

existiendo la licencia respectiva, constituyen un obsta - 

culo que perturben al vecindario, con la finalidad de que se

tomen las medidas necesarias para hacer cesar dichas altera- 

ciones. 

Deberá dar aviso a quien corresponda acerca de rupturas

encontradas en cañerías que originen derrames en las vías - 

públicas, con el objeto de que se proceda a la soluci6n de - 

d_ cho aviso.( artículo 12) 

En materia de salubridad, la Policía Preventiva auxilia

rá a las autoridades sanitarias para la aplicaci6n de las le

yes respectivas, acudiendo a su ayuda cuando fuera necesa- 

rios los servicios de los funcionarios en ejercicio de ac-- 

tividades debidamente acreditadas, así como también, deberá

poner del conocimiento los casos relativos a enfermedades -- 

epidémicas que tuviera conocimiento, evitando qué se arrojen

desperdicios orgánicos en estado de descomposición en las - 

vías públicas; deberé impedir que se realicen inhumaciones - 

de r7adáveres fuera de los lugares autorizados por la ley pa- 

ra realizarlas, así también la permanencia de los cadáveres

en sitios públicos donde estén expuestos a la curiosidad de
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los habitantes, salvo los casos que lo determinen las leyes

relativas a la investigación de los delitos y práctica de - 
las diligencias de la policía judicial. ( articulo 13) 

La policía preventiva tiene gran importancia dentro de

la actuación del Derecho Procedimental Penal cuando es auxi- 

liar del' Ministerio Público "... y de la administración de - 

la justicia, obedeciendo y ejecutando sus mandamientos, 
fun- 

dados en la ley, para la aprehensión de criminales y en in- 

vestigación y persecución de los delitos, de conformidad con

lo dispuesto en el articulo 21 de la Constitución Federal y
de las leyes procesales en vigor..." (

artículo 3c. del Regla- 

mento de la Policia Preventiva del Distrito Federal). 

La policía Preventiva como auxiliar de las autoridades - 

competentes o con sus facultades propias, 
tomará la injeren

cia relacionada con los ramos de seguridad, 
cultos, educa- 

ción, ornato, tranquilidad, salubridad pública y Policia Ju

dicial. 

La Poiicía preventiva siendo auxiliar de la Pglicía -- 
Judicial, deberá cumplir eficazmente las órdenes que reciba - 

del Ministerio PGblico, presentando a este su efectiva par- 

ticipación en la investigación y persecución de los delitos
artículos 21 Constitucional, 15 R. P. P. D. F., 14, 22, 31 - 

L. G. P. G. R). Cuando tenga la Policia Preventiva el concci- - 



98, 

blico, como la policía judicial levantarán el acta corresp®n

diente haciendo constar en la misma, procediendo a recoger - 

tales indicios, pruebas o vestigios si fuere posible( artícu- 

lo 94 C. P. P. D. F.) 

b) Si se encuentran las personas y objetos relacionados

con la comisión del delito, deberán describir en forma deta- 

llada su estado y circunstancias conexas( artículo 95 CPPDF) 

c) Cuando no pudiere apreciarse las circunstancias de - 

la persona o cosa y es necesario la intervención de peritos, 

el Ministerio Público deberá nom rar dichos peritos, agregan

do entonces el dictamen expedido por los mismos al acta -- 

artículo 96 C. P. P. D. F.) 

d) La policía deberá recoger durante la investigación , 

lis instrumentos del delito u objetos de cualquier clase, ar- 

mas que pudieren tener relación con la comisión del delito

y esten en el lugar donde fue cometido; expresando cuidado— 

samente

uidado- 

samente el tiempo, lugar y ocasión en que se encontraron, -- 

real-izando una descripción detallada de las circunstancias - 

y de sus hallazgos. De todas las casas se entregará recibo - 

a la persona que, tuviere poder de las mismas, la que asenta- 

rá si esta conforme o no, agregando tal situación al acta - 

re--oectiva. kartículo 98) 

e) Los objetos, armas o instrumentos del delito o de - 

cualquier otra índole relacionados con la comisión del deli
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to, se sellarán siempre y cuando por la naturaleza de los — 
mismos no se destruyan y así lo

permitan, 
acordandose su re ` 

tenci6n y conservaci6n. 
Sí no pudiere conservarse al estado

original, se verificará lo más acertado para su conserva— — 

ci6n de la mejor forma cuando el caso así lo requiera, dicta
minando peritos para ello, 

procediendo hacerlo constar en — 

el acta relativa. 
Cuando se trate de vehículos y sea necesa

ri- la práctica del peritaje se entregarán a los propieta— 
rios, poseedores o representantes legales, 

en dep6sito pre— 

via inspección, 
reuniendo los siguientes requisitos. 

1} Que se encuentren dentro del I) ístrito Federal a la— 
disposici6n del Ministerio Público, 

conservandolos— 

en el estado en que hubieren quedado después de los
hechos de que se trate, 

con la obligaci6n de que -- 

cuando lo requiera la autoridad competente los pre
senten para práctica del peritaje respectivo que de
berá verificarse dentro de los tres días siguientes

Z} fue el inculpado no haya querido evadir la accí6n — 
de la justícia, 

abandonando al lesionado en su caso

o una vez consumado el
delito en estado & e ebriedad

o bajo el influjo de
drogas, 

estupefacientes o subs

tancias psicotr6picas. 

Cuando para una mejor comprobaci6n de los delitos, fue— 
re necesario levantar el

plano del lugar de los hechos y
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sean tomadas fotografías, tanto del lugar como de los suje— 

tos que fueron víctimas del hecho delictuosa, se practica — 

rán estas operaciones realizando un diseño de los instrumen

tos del delito, utilizando para ella, planos, copias, retra

tos a diseñas mismos que se adjuntarán al acta( artículo 101) 

Cuando no hayan huellas, indicios o vestigios del he— 

cho delictuoso se hará constar escuchando el dictamen de pe

ritos, acerca de si la desaparición de dichas pruebas, pro— 

cediendo a recoger las pruebas existentes de cualquier na— 

turaleza que se puedan adquirir para la perpetración del de

lictuosa consignandola en el acta respectíva.( artículo 102) 

Cuando el delito fuere -de los que no dejan huellas

de su perpetración, se procurará hacer constar, por declara— 

ciones de testigos y por los demás medios de comprobeci6n, la
ejecución de delitos y sus circunstancias, así como la — — 

preexistencia de la cosa, cuando el delito hubiere tenido — 

por objeto la substracción de la misma..."( articula 103) 

La práctica de las diligencias realizadas por la poli— 

cía judicial en el ámbito federal se encuentran previamente

establecidas en el Capitulo II, Regias especiales para la — 

práctica de diligencias y levantamiento de actas de policía

judicial artículos 123 al 133 bis ) al establecer: 

Inmediatamente que el Ministerio Público Federal así

como auxiliares del mismo, tengan el conocimiento de la — 
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oficio, deberán dictar las medidas necesarias para la segu- 

ridad y el auxilío de las víctimas; 
así también el impedir - 

que se extravien, 
destruyan o sean alteradas las huellas c

indicios del delito, los instrumentos, efectos y cualquier

objeto relacionado al mismo, 
tener conocimiento de las per- 

sonas que presenciaron los hechos, y evitar que el delito - 

se siga cometiendo, 
impidiendo que se dificulte la averigua

ci6n procediendo en los casos de delito flagrante a la - 
aprehensi6n de los sujetos responsables de la comisión del- 
delito( artículo 123) 

Deberán levantar el acta relativa que debe contener: 

la hora, fecha y modo en que se tenga conocimiento de - 
los hechos; el nombre y carácter de la persona que di6 noti- 
cia de ellos, y su declaración, así como la de los testigos

cuyos dichos sean más importantes, y la del inculpado, si - 

se encontrare presente; 
la descripción de lo que haya sido - 

objeto de inspección ocular; los nombres y domicilios de - 

los testigos que no se hayan podido
examinar; el resultado - 

de la observación de las particularidades que se hayan nota
do a raiz de ocurridos los hechos, 

en las personas que en - 

ellos intervengan..." 

En algunos casos de acuerdo a la Naturaleza de los de- 
litos es necesario realizar

diligencias especiales como en

los delitos de homicidio, 
lesiones, aborto, 

infanticidio, in
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cendio, falsedad a falsificación. 

Tratándose del delito de homicidio adamAs de la doocrip
ei6n detallada por quienes practiquen las diligencias, tam- 

bién la realizarán dos peritos que efectuan la autopsia de - 
ley, manifestando el estado que guarda y las causas que fue
ren motivo de la muerte. S610 se dejará de practicar la - 

autopsia cuando el juzgador lo acuerde previo el dictamén - 
respectivo de los médicos legistas ( artículos 105 C. P. P. D. F. 
y 171 C. F. P. P) 

Los cadáveres deben ser identificados por testigos, y

en el caso que esto no fuere posible, se realizarán fotogra- 
fías, 

adjuntando a la averiguación un ejemplar, colocando - 

otras en distintos sitios públicos, con los datos necesarios
que sirvan para ser reconocidos aquellos, motivando a todos - 

aquellos que lo conocieran a que se presenten con el Juzga - 
dor a declararlo"... Los vestidos se describirán minuciosa - 
mente en la causa, 

y se conservarán en depósito seguro para

que puedan ser presentados a los testigos de ident±dad..." 
articulo 106 C. P. P. D. F.) 

En el caso de que el cadáver no se encuentre "... se - 

pueden presentar dos hip6tesis: que existan testigos que ha - 

wan visto el cadáver y que no existan tales testigos..."( 61) 

61 ) Rivera Silva Manuel, ob. cit, pág. 117
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en la primera hipótesis se corroborará su existencia a tra- 
vés de testigos, quienes realizarán una descripci6n de aquel, 

manifestando el número de lesiones o huellas exteriores de - 
violencia presentadas al occiso, sitios donde estaban situa- 

das, armas e instrumentos del delito que las causaron. Tam--- 

bién. se les interrogará si conocieron al occiso en vida, 
las

costumbres y hábitos que tenia el occíso, y si padecia de al

guna enfermedad. Estos datos serán proporcionados a los peri

tos para que rind'án el dictamen correspondiente de las cau- 
sas de la muerte, siendo suficiente la opinión de estos, para

que se considere que la muerte fue la consecuencia de un de- 
lito, para que reuna los requisitos exigidos por el articulo

303 dei Código Penal. En la segunda hipótesis cuando no se - 

encuentren testigos que hubieren visto el cadáver, 
pero exis

tan datos para suponer la comisión del hecho delictuoso, com- 
probandose la preexistencia del sujeto, sus hábitos, costum- 

bres, su carácter si tuvo padecimiento de alguna enfermedad, 

así como, el, bltimo sitio y fecha en el cual se le vi6 y la
posibilidad de `que el cádaver pudo haber sido ocultado o des
truido, manifestando los testigos los motivos que hayan ten¡ 

do para suponer la comisión del hecho delictuoso, ( artículos

I07, 106 C. F. P. L. F. y 172 C. F. P. P.) 

En los delitos de lesiones, el herido será atendido ba- 

jc la responsabilidad de dos médicos legistas o en su defec- 
to por médicos de sanatorios u

hospitales penales, cuya obl¡ 
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gaci6n consiste en rendir informe al Ministerio PCblico o al
Juzgador, en su caso, 

respecto del estado en que se encontra
ba el paciente, y el tratamiento que se le sujete, así como - 

también el tiempo de su probable curación. Cuando esta se _' e

gre se rendirá un nuevo informe manifestando el resultado e

finitivo de las lesiones y el tratamiento e.fectuado. Tenien:do
la obligaci6n los médicos de dar aviso al Ministerio PGb_ ico
o al Juzgador en el caso de que consideren que peligra la vi
da del paciente, 

así como cuando la muerte acaezca( articulo
109 C. P. P. D. F. y 169 C. F. P. P) 

Cuando se trate de una enfermedad que se tenga sospecha
que fue ocasionada por un hecho delictuoso, los peritos da- 

rán su opini6n respecto de las causas, detallando todos los - 

síntomas que el enfermo presente haciendo la clasificaci6n _ 
legal respectiva ( artículo 111 C. P. P. D. F. y 170 C. F. P. P) 

En los casos de envenenamiento, se recogerá cuidadosa- 

mente los objetos que hubiere usado el paciente, vasija, be- 
bidas, 

restos de alimentos y medicinas que hubiere ingerido - 
las deyecciones así como v6mitos que tuviere, que deben ser

depositados con todo cuidado para evitar su alteración, y - 

deberá describirse todos los síntomas que presente el enfer- 
mo. Deberán ser llamados a la brevedad posible peritos con la
finalidad que reconozcan al enfermo y realicen un análisis - 
de las substancias recogidas, dictaminando sobre las cua- 

lidades tóxicas y si originaron la enfermedad de que se- 
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trate. 

En los casos de aborto e infanticidio se realizará le - 
que establece los artículos correspondientes al homicidio, pe
ro en el aborto, los peritas reconocerán a la madre, real¡-- 

zandouna descripción detallada de las lesiones que presente

esté, dictaminando si pudo ser la causa del aborto, 
descri- 

biendo la edad de la víctima, si fue viable su nacimiente,- 

así como todo aquella que pueda servir para determinar la na
turaleza del delito ( artículo 112 C. P. r. D. F. Y 173 C - r -F - o) 

En los casos de írcendio, 
dispondrá la policía judicial

que los peritos determinen
o... en cuanto fuere posible: el

modo, lugar y tiempo en que se
efectúo; la calidad de la ma- 

teria que lo produjo; las circunstancias por las cuales pue- 

da conocerse que haya sido intencional, y la posibilidad que

haya habido un peligro, 
mayor o menor, para la vida de las - 

personas a parala propiedad, 
así como las perjuicios y da-- 

Mas causados..."(
artículo ll8 C- P. P. D. F.) 

En los casas de delito de falsedad o falsificación de
documentos, se realizará una detallada descripción de los - 
instrumentos que se consideran falsos depositandolo en un - 
sitio seguro, 

haciendo que estampen su firma en él, si fue- 

re posible, las personas que arg1allen su
falsedad; y si nc

fuere posible se hará constar los
moti•.os. 5e agregará el

Procesó una copia certificada del
documento argüido de fal- 
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so y otra fotostática cuando sea necesario. Para la compraba

ción del cuerpo del delito, en el casa de falsedad se segui- 

rán los lineamientos que marca el articulo 124, que estable

ce "... Para la comprobación del cuerpo del delito, el Juez

gozará de la acción más amplia para emplear los medios de in

vestigaci6n que estime conducente, según su criterio, aunque - 

no sean de los que define y detalla la ley siempre que estos
medios no estén reprobados por ésta..."( articuloliq C? P F) 

En materia Federal en el articulo 175 del Código Fede- 

ral de Procedimientos Penales establece que el robo, cuando- 

no hubiere confesado el inculpado y no exista prueba de que - 

ha tenido en Eu poder algún objeto que por motivos persona- 

les no sea verosímil que legítimamente la haya adquirido se

procederá a investigar inmediatamente si el probable respon- 

sable adquirió el objeto en forma legal, así como la preexis

tencia, propiedad y falta posterior de la misma, así también

si la víctima se encontraba en aptitudes de poseer el objeto

materia del hecho delictuoso y si es digna de crédito y bue- 
na fé. 

Cabe hacer mención que en los lineamientos legales ante

riores puede darse el caso de que"... a media vía entre el - 

ejercic- o de la acción penal y el no ejercicio de la misma... 

se sitúa la llamada reserva... 9( 62) así vemos que si las - 

diligencias realizadas no hubieren elementos suficientes para

62) Garcia Ramírez Sergio, 6b. cit. p6g. 420
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realizar la consignación a los tribunales y no aparece que

se pueda practicar otras diligencias, pero pudiese existir - 

en el futuro datos para proseguir la
averiguación, el expe— 

diente se reservará hasta el momento en que aparezcan nuevas

datos ordenandose a la policía que siga realizando las inves
tigaciones para el logro del esclarecimiento de la verdad. - 
artículo 131 E- F. P. P) 

Antes de finalizar nuestra estudio de la clasificaci6n- 

de los Poderes de Policía, cabe hacer mención que dentro de

la Administración Pública encontramos también a la policía
económica, S nitaria y forestal. La primera en virtud de que

cada día es ma' or la intervención que tiene el Estado en los
procesos de 1:a vida económica , y a pesar de existir distin- 

tas leyes administrativas, 
es necesario un régimen de poli-- 

cia moderno en materia como: "... 
El régimen de los precios

D. O. F. XII - 30- 1959, los monopolios D. O. F. VIII- 31- 134; sus re

glamentos D. O. F. XII - 19- 1931 y D. O. F. VI- 12- 1938. Reforma: - 

D. O. F. del 8 de enero de 19801..." 

La policía Forestal. 

De acuerdo al artículo 73
fracci6n XIX, XXIX de la Crns

tituci6n Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, el poder

ecislativo es competente para señalar las reglas que deban - 
sujetarse en la ocupación y

enajenación de terrenos baldios- 
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así como el precio de éstos, a legislar en materia de coloni- 

zaci6n. 

En el articulo 27 de la Constitución se establece la fa- 

cultad de legislar en materia forestal, "... según la interpre

taci6n que se ha dado al término Nación, como sinónimo de Fe

deracíén s... La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de

imponer a la propiedad privada las modalidades que dice el in

terés público, así como el de regular, en beneficio social el

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de - 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa

de la riqueza pública, cuidar su conservación, lograr el dese

rrollo equilibrado del pais y el mejoramiento de las condi- 

ciones de vida de la población rural y urbana. En consecuen- 

cia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los ase.^ 

tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos , 

reservas y destino de tierras, aguas y bosques a efecto de

ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda- 

ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen- 

tros de población; para el fraccionamiento de los latifun- 

dios; para disponer en los términos de la Ley Reglamentaria ; 

la organización y explotación colectiva de los ejidos y co- 

munidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad agríco- 

la en explotación, para la creación de nuevos centros de po- 

blación agrícola con tierras y aguas y que les sean indispen- 

sables; para el fomento de la agricultura y para evitar la - 

destrucci6n de los elementos naturales y los de;. os que la - 
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propiedad pueda sufrir en oerjuício de la sociedad. Los rú- 

cleos' de poblecí6n que carezcan de tiFrras y aguas y no las

tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su pº

blaci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomán- 

dolas de las propiedades, inmediatas, respetando siempre la

pequeña propiedad agrícola en expiotaci6n Reforma del ar- 

tículo 27 de la Carta Magna, tercer párrafo D. G. F. 6 de fe— 

brero

e- 

brero de 1976..." ( 63 ) 

Es de interés público el asegurar la conservaci6n ade- 

cuada, así como el racional aprovechamiento, propagación y

restauraci6n forestal. También de interés público el aprcve

chamiento de los elementos forestales, para una equitativa

distribución en la riqueza pública cuidando su conservaci6n

evitando que se destruyan los mismos y previniendo los demos

que se puedan producir en perjuicio de la sociedad. Con tal - 

motivo se imponen a la propiedad privada ciertas moda- idedes

dictaminando medidas que se establecen en la_ ey. El articu- 

lo 3 de la Ley Forestal, ( D. G. F. del 16- I- 1960. Reforir,a - 

D. C. F. 23- III -1971) 

I. Prevenir y combatir la erosi6n de los suelos; - 

II. Proteger las cuencas hidrográficas mediante la conserva- 

ci6n, mejoramiento o establecimiento de macizos forestales y

la ejecuci6n de obras que influyan en el régimen de las co- 

rrientes, la seguridad de los almacenamien+_cs para la mejor

utílizaci6n de las aguas; III. Conservar y embellecer las -- 

63) Serra Rojas Andrés, ob. cit. pág. 457
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zonas forestales turísticas o de recreo; IV. Fomentar y pre- 
servar las cortinas rompevientos; V. Facilitar la formación

de bosques sobre los eriales y pantanos; VI. Fomentar los

macizos forestales para proteger a las poblacinnas; VII. pro- 

teger mediante la forestación, las vías generales de comuni- 
cación; VIII. Establecer industrias forestales estables que
aprcvechan racionalmente los recursos; IX. Fomentar la cons- 

trucci6n de vías de comunicación permanentes en las zonas - 
forestales, integradas en el sistema vial nacional; y X. En

general, conservar e incrementar las recursos forestales y

utilizarlos con el máximo de beneficio social..."( 64 ) Ca- 

be hacer mención que las facultades que establece la ley fo- 
restal en el régimen federal de policía, corresponden direc- 

ta - ente a las autoridades de la Secretaría de . Agricultura y
Por lo tanto la acción de la policía forestal es el medio - 
más eficaz para realizar los principios de este régimen( ar- 
t1cul0 90. de la Ley Forestal D. O. F. 23 . III. 1971 reforma). 

Para el gobierno una de las más importantes preocupa-- 
cion=_s que tiene es el cuidado de los bosques, cuya destruc

ci6n origina graves perjuicios que en muchas ocasiones son - 
irreparables a la sociedad. Debido al afán de lucro por par- 
te de empresas madereras, se / a creando la miseria en muchos
Pueblos que viven de la tala de los bosques, por la igno- 

rancia de_ agricultor que no entiende el valor incalcula- 

64) Serra Rojas Andrés, ob, cit. pág. 457, 458. 
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restaci6n existente en el pais. 

Obligando con ello al Estado para fijar una meta de po

lítica forestal de protección a los bosques y fomentar así — 

que sea razonable la explotación de acuerdo a los lineamien— 

tos y técnicas forestales. Pero por dicha ignorancia,;por el

lucro desenfrenado, el Estado a creado un rég_ men de policía

que tiene la finalidad de detener en parte tal situación. 

Es la ley Forestal
un adelanto en el nuevo régi— 

men que establece la protecci6n forestal. Siendo de gran im— 

portancia las funciones que se establecen en la misma asig— 

nando comisiones forestales que se crean pord ecreto del Eje

cutivo, que proponen, cancelaciones, suspensiones, y partici— 

pan en forma directa en la vigilancia forestal, ejerciendola

con la finalidad de evitar ya la destrucci6n de las regiones

boscosas, promoviendo la reforestación, así como, prevenir — 

las violaciones a la ley forestal en las cuencas hidrográfi— 

cas, regiones de mayor importancia, y en los bosques tropíca

les."... Los visitadores forestales, los jefes dé región y — 

todo el personal técnica y de vigilancia, tendrán el carác — 

ter de auxiliares de la policía judicial federal para el so— 

lo efecto de dar validez a sus actuaciones en casos de deli— 
tos forestales..." ( 65 ) 

65 ) Serra Rojas Andrés, ob. cit. pág. 444. 
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Dj FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL REGIMEN DE PULICIA Y EL

MNNTENIMIENTO DE LAS LIBERTADES INDIVIDUALES EN MEXICO. 

Una de las materias que han originado confusión dentro

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
ha sido lo relativo al Régimen de Policia. En virtud de que

encontramos por una parte la policía de ejecución de las le

yes administrativa la cual se deduce de facultades genera

les existentes en textos de la constitución, tales como el - 

artículo 89 en su fracción I, al establecer "... Las faculta

des y obligaciones del Presidente son ... Promulgar y ejecu- 

tar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo

en la esfera administrativa a su exacta observancia..." Cons

tituyendo tal promulgación al reconocimiento por parte del - 

Ejecutivo de la existencia de una ley y por lo tanto la or- 

den de que se cumpla tales disposiciones después de haber si

do publicadas. 

Para llevar a cabo esta labor, se le confiere la facul- 

tad de expedir disposiciones que faciliten el cumplimiento - 

de las leyes elaboradas por el Poder Legislativo, rea izando

además todos aquellos actos que constituyen la Administra - 

ci6n Pública. 

En el precepto 73 fracción XXX de la Ley Fundamental, - 
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establece las facultades implícitas del Congreso, siendo al— 

respecto que el Estado Mexicano se integra la denominación

de un Estado de Derecho porque tiene los -tres Poderes que -- 
son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial estando organizados,— 

ejerciendo sus facultades de acuerdo a los lineamientos cor,s

titucionales y leyes respectivas. 

Es por ello que cuando cualquiera de los tres pcderes — 
realiza atribuciones que son contrarias a la ley, 

violando — 

y actuando sin ninguna base legal. El Poder Judicial que se

le ha denominado equilibrador entra en
funciones, anulando — 

todos aquellos actos ilegales para sujetar al infractor al — 
derecho. 

Así vemos que es característica fundamental de todo -!— 
gimen constitucional la garantía de legalidad, 

siendo esta — 

la obligación que tiene el Poder PGblico de actuar conforme
a un mandamiento jurídico y con apoyo en él. 

Por eso el Artículo 73 en su fraceí6n XXX de la Carta — 
Magna establece las facultades implícitas que tiene el Poder
Legislativo para lograr sus metas siendo estas la elabora--- 
ci6n de las leyes mediante las cuales se reglamenta la feria
de cumplir con sus fines. Por lo tanto el Congreso de la

1

Unión sólo puede expedir las leyes necesarias para hacer — 
efectivas las facultades a él concedidas

en el numeral 73, o

en otras disposiciones de la Carta Magna. 
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Por otra parte la policía preventiva va a ejercer fun

ciones en forma ilimitada. A esta policía denominada de or

den común, corresponde "... el mantenimiento del orden pú— 

blico y de la tranquilidad social. Su labor se orienta a vi

gilar o preservar celosamente ese orden, mas en la forma co

mo se Manifiesta lesiona con frecuencia las garantías ciuda

lanas...." ( 66 ) 

En lo referente a la policía judicial los artículos 21

y 102 de la Constitución le van asignar facultades y obligª
ciones, teniendo como función primordial la función coadyu— 

vante con el Ministerio Público en lo referente a la perse— 

cuci6n de los pelitos. 

Las leyes orgánicas de la Procuraduría General de

la República y de la Procuraduría del Distrito Federal regu

lan el funcionamiento de esta importante y necesaria activi

dad penal..." ( 67 ) 

En el Régimen de Policia tienen como facultades y obli

gacicne5 el Ejecutivo de la Unión en relaci6n con el Poder

Legislativo el de "... Promulgar y ejecutar las leyes que

expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad- 

inistrativa a su exacta ob= ervarcia... articulo 73. El Con

greco tiene facultad; XXX. Para expedir todas las leyes que

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades

anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitu-- 
66) Serra Rojas Andrés, ob. cit. pág. 446. 

67) IDEM, pág. 447, 446
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ci6n a los poderes de la Uni6n _ siendo relacionada la reso

luci6n emitida por la Suprema Corte de justicia al señalar_ 

el alcance de la fracción XXX del artículo 73 constitucio-- 
nal... _ concediendo _ al Congreso la facultad de expedir - 

todas las leyes que sean necesarias a fin de hacer efectí-- 

vas las facultades a que ese artículo se refiere, esto síg- 

nifica que el Congreso, cuando se incluya en la fracci6n

XXIX lo relativo a cemento, podrá legalmente expedir todas - 

las leyes para hacer efectiva la facultad de establecer con: 
tribuciones sobre lo que se relacione con el cemento pera - 

entes no...( 66 ) siendo en materia de policía la competen- 

cia constitucional evidente teniendo un carácter preventivo

para eliminar a - odos aquellos que vayan en contra del or— 

den público, por tal razón el comportamiento privado debe - 

llevarse de acuerdo a los lineamientos legales. 

EL REGIMEN DE FOLICIA Y EL MANTENIMIENTO DE LAS LIBERTADES
INDIVIDUALES. 

para el mantenimiento de las libertades individuales - 

son tres circunstancias fundamentales a
seguir: 1. El propb

sito que tiene un pueblo de vivir bajo el régimen de legal¡ 
dad a ccop,2rar en las medidas de aseguramiento con la fina- 
icad de facilitar las tareas del gobierno. 

La cooperación

de todos y cada uno de los individuos de una sociedad en - 
66 ) Serra Rojas Andrés ob. cit. pág. 447, 446. 
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la conscientízaci6n de vivir bajo leyes jurídicas para el comen
portamiento del hombre en una sociedad. 2. El prop6sito por - 

parte de la Administración FGb1xca de respetar las iibertaces

públicas. La represión por parte del Estado de violar las li- 

bertades públicas que todo individuo goza y le otorga, las - 

cuales solo podrán ser restringuidas en los términos y cir--- 

cunstancias establecidas en la Ley Fundamental. ?) La necesi- 

dad de limitar la actividad excesiva o perjuicio del ejercí - 

cio de los particulares. 

El Congreso Constituyente de 1417 así como las. reformas

constitucionales han sostenido el criterio de las dos tenden

cías consistentes al liberal y estatista, siendo la primera - 

la consagrada en los derechos del hombre así como las liber- 

tades humanas fundamentales y la segunda, el intervencicris- 

mo por parte del Estado teniendo como consecuencia las facul

tades del poder privado y pública predominando siempre el se

gundo establecierdo ciertas limitaciones a la libertad indi- 

vidual. 

ndi- 

vidual. 

Así vemos, que es necesario la designación de pclicºas de

seguridad pública, por lo que Bíelsa ha considerado que - debe

existir la Policía de Expresión del Pensamiento, Foli- cía

de libertad de Asociación. Creandose así la materia que ha

provocado violentas reacciones y la rc_esidad de realizar su

reglamentación. 
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Estas libertades fundamentales se encuentran estableci- 

das en la Ley Fundamental en los artículos 6o, 70. y 9o. 

El articulo 60. establece "... La manifestación de ideas

no será objeto de ninguna inquisición judicial a administrate

va, sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de ter

cero, provoque algún delito o perturbe el orden público..." y

el Articulo 7a. "... Es inviolable la libertad de escribir y

publicar escritos sobre cualquier materia, ninguna ley ni

autoridad puede establecer previa censura, ni exigir fianza

a los autores o impresores, ni coartar la libertad de impren- 

ta, que no tiene más límites que el respeto. a la vida privada

a la moral y a la paz pública..." Lo más característico del - 

ser humana, la que lo distingue de los demás seres de la natu

raleza es el poder transmitir, exteriorizar sus ideas y comu- 

nicarse con sus semejantes, no en todas las épocas ha existi- 

do esta libertad pero vemos con gran admiración y respeto que

han existido hombres con el valor suficiente para expresar su

opini6n, siendo de gran importancia dentro de nuestro pais. 

Nuestra Constitución fiel a su estructura democrática, y

a la tradición liberal que recoge, garantiza el derecho a la

libertad de expresión en sus artículos 6a. y 70, que estable- 

cen lalibertad de escribir y publicar obras sobre cualquier - 

materia. 

La's derechos del hombre, para ser respetados deben ser - 

respetables. La libertad de expresión ya es limitada cuando- 
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se ataca a la vida privada cuando se causa odio, desprecio a

demerito hacia una persona, cuando se ataca a la moral y son

ofendidos a su persona o aconsejan vicios o delitos si ofen- 

de el pudor, la decencia e integración que todo ser humano

tiene como tesoro de la dignidad humana. 

Cuando se altere la paz pública, desprestigien, ridícu- 

licen o' destruyan las instituciones fundamentales del pais, 

se injurie a México, que no exista el respeto a la Patria. 

La libre critica conduce a obtener el estricto cumplí -- 

miento de las leves y el funcionamiento eficaz ¢ e los 6rga-- 

nos estatales y en los canpos de la ciencia y cultura sin el

libre intercambio de idea el conocimiento quedaría paraliza- 

do. 

El hombre requiere de la intercomunicación de ideas pa- 

ra el mejoraniento de la vida social, económica, cultural a

través de las distintas opiniones llegan al mejor funciona- 

miento para poder desempeñar sus actividades que realice el - 

individuo dentro de una sociedad. 

Otras de las libertades que consagra nuestra constitu- 

ci6n es la de su artículo 90. al establecer "... A Nadie se po

drá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente

con cualquier objeto licito, pera solamente los ciudadanos de

la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos - 

politicos del pais. Ninguna reunión armada tiene derecho de- 
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deliberar..." Se emplea en este articulo la expresión de aso

ciarse o reunirse, términos diferentes. El primero es de ca— 

rácter más o menos permanente, y el segundo siempre transito

rio. 

Asocíarse quiere decir tomar socio o establecer una so— 

ciedad con otras personas, como por ejemplo tenemos la asa— 

ciaci6n profesional, civil, política, y reuníbn es estar pre

sente con otras personas en un mismo sitio y hora. 

Tanto el derecho de asociación como el de reunión garan

tizados por este articulo deben ejercitarse en forma pacífi— 
ca y tener un ^ bjeto 1Scitc, preciso que se lleve a cabo de — 

manera tranquila, serena, ordenada y para el logro de un fin

autorizado o no pronibido por la- ley 

Sólo la parte del pueblo mexicano políticamente capaci— 

tado, es decir los ciudadanos mexicanos pueden ejercer el de
Techo consagrado en la Carta Magna, 

con fines políticos por— 

que solamente ellos están facultados, 
asimismo, para la in— 

tervenci6n en la formación y funci- namiento de los órganos — 

de gobierno (
federales, estatales y municipales). 

El derecho de asociaci6n ha sido atendido por el poder — 
pcclico siendo el Cnico problema el tener conocimiento de -- 
cuales son las limitaciones que deben imponerse al derecho — 
de asociaci6n por el Estado. Este derecho el reunirse pactfi

camente con cualquier objeto licito debe estar asegurado y — 
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protegido por el Régimen de Policia. Las luchas consta - tes - 

de un cambio de sistema donde exista la intervención por par- 

te del Estaoo, en el cual la sociedad o comunidad humana para - 

evitar el peligro de alteraciones del orden público y seguri- 
dad de un Estado; lo hace a través de sus 6rganos en virtud de

los cuales la autoridad evita las violaciones a la ley, violen

cias, alteraciones o amenazas, para intimidarlos u obligarlos - 

al buen comportamiento que debe regir dentro del ámbito so_ íal, 

y a su vez debe existir el adecuado régimen de policía, ha

tiendo posible la protección de los hogares en México, pero

para ello se necesita de nosotros, de la familia, del pro`' eso- 

radc, de las comunicaciones, del radio, de la televisión, te— 

niende

e- 

niendo todos y cada uno la conciencia sistematizada de la res- 

ponsabilidad frente a la sociedad en que vivimos. 

Es importante que se eviten a través de estas libertades

consagradas en nuestra Constitución Politica de los Estados -- 

Unidos Mexicanos, los anuncios de bebidas alcoholicas exalta— 

ci6n de hechos criminales, así como cualquier lema que deferce

la mentalidad y conciencia de un individuo, es necesario evi - 

tar las reuniones nocivas y la impropiedad en el lenguaje c - 

expresiones de mal gusto, es de gran importancia el preocupar- 

nos por la juventud que es el futuro de México. 
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E) TEORIAS RELhTi`J, 5 AL REGIMEN E POLICIA. 

El Estado consideraba la ciencia de la administración

como misión suya. Al registrar sobre qué objeto se exten-- 

dia la tutela de la Policía y que motivos impulsaban la - 

intervención por parte del Estado, surgió como primera ma- 

nifestación de las ciencias administrativas la llamada - - 

Ciencia de la Policía, a la que se denominó CAMERALES, in:- 

tegrandose con el conjunto de doctrinas económicas, 
filoso

ficas, administrativas y políticas existentes a principios

del siglo XVIII, abarcando todo ese siglo y se prolongó - 

por gran parte del siglo XIX en los paises de Austria y en

Alemania. 

Esta Ciencia, nace, por las exigencias de la monar- 

quía absoluta, existiendo un cuerpo de normas exclusiva— 

mente

xclusiva- 

mente administrativas que constituían el conzenido de la - 
ciencia cameral o del cameralismo, 

ciencia que siempre se - 

encaminaba al estudio ° atrimonial. Hacia la mitad del si- 

glo XVIII se afirma que esta normativídad no serviría para
la administraci6n del patrimonio del soberano sino para la
del público, es decir. aquel que era destinado al bienestar

de la colectividad. "... ' La Administración del Estaca Po- 

lícta - como dice Forsthoff- , no constituía el objeto po- 

sible de una ciencia jurídica sistemática. 
La ejecución de
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las funciones estatales por el poder absoluto del Monarca no
representaba, en efecto, un proceso jurídica ... Es pues, en - 

la naturaleza misma del objeto donde hay que buscar la raz6n

de que la Administración de la época fuera estudiada cientí- 
ficamente en la ciencia policial, aún cuando se lleve la pa- 

labra Derecho en su titulo, puede situarse en el mismo plano

de las exposiciones de la ciencia jurídica moderna..."( 69

El movimiento cameralista va a presentar dos momentos - 
hist6ricos. El primero en el que dicha Ciencia sirve para - 

afianzar al monarca a través de la administración de los bie
nes del Estado y el segundo momento en el cual, 

como canse-- 

cuencia de ellc se formará el primer núcleo de normas inter- 
nas de la Administración Pública. 

La Ciencia Cameral, surgió como doctrina de una parte - 

de la cultura econ6míca a que se refiere la administraci6n, y
con la finalidad de preparar para ella empleados buenos y - 
doctos. Es por ello que no podía existir ninguna relación - 

con el concepto fundamental del Estado y con la doctrina de
la administraci6n9Posteriormente perdido el concepto de la- 
administraci6n en la doctrina del Estado Júridico se constitu

y6 un nuevo concepto que era particularmente econ6mico, por- 
que el Estado tenia coma finalidad la de hacer prosperar -- 
su patrimonio

justificando las actividades que le inte- 

re=_arán a la administraci6ns Lo que realizaba como persona
jurídica debía también hacerlo como persona universal, como

69) Boquera Oliver José Maria, Derecho Administrativo, Volu- 
men I, 2, Edición Instituto de Estudios de Administra- 
ci6n Local, Madrid, 1977, pág. 94. 
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como custodio y protector del bien de Ja sociedad. 

Y así vemos que en la Ciencia Cameral o de Policía ex: s

ten descripciones de hechos, sugerencias, propuestas y de to

do ello se van extrayendo elementos y materiales para consti

tuir diversas ciencias, que por trabajar en un campo más li- 

mitado y homogéneo, llegan a construir un sistema de conoci- 

miento que como apreciamos la ciencia de la Policía no alcen

z6. 

Luis Rodriguez Manzanera ha considerado que el derecho

de policía es la "... Ciencia normativa que estudia la act: 

vidad de policía, es una rama de Derecho totalmente descono- 

cida en México en particular, y en Latinoamerica en general; 

se ocupa no solamente de la organizací6n formal de la poli-- 

cía, sino también de las normas, bajo las cuales esta debe - 

actuar..."( 70) 

Algunos tratadastas han definido el Derecha de Policía

como el conjunto de reglas que regulan por una parte la ac - 

70) Criminalogía, Setjunda Edici6n, Editorial Parrúa, S. A. - 

México, 1981, pig. 100. 
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tividad de policía, mientras que por otra parte reg,'_ an la - 

posici6n de sujecí6n de los ciudadanos. Para otros el Derec': c

de Policia es el conjunto de normas de naturaleza esencialmen

te legislativa, que tiene como finalidad reglamentar las fe-- 

cultades y los deberes de la policía frente a la sociedad y a
la instituci6n. Para Altamira "... La policía es funci6n adri

nístrativa y se nutre de la ley y en el reglamento: 
el Poder - 

de Policia o Derecho de Policia es funcí6n legislativa, se ob

jetiviza y realiza en el Código de Faltas c Derecho Penal Ad- 
mínistrativo y en el Poder Disciplinario de Naturaleza Jurldi
ca Formal..."( 71 ) Se considera que el acto de polis; a es en

base administrativo, sus actuaciones como Policia Judicial - 

tienen implicaciones en el campo del Procedimiento Penal, 
danasí a la Policia un carácter su¡ generis. La autonomía del

Derecho de Policia se encuentra en el carácter legislativo en

virtud de que se trata de un cuerpo jurídico orgánico y unita

río, aunque sus lineamientos se ubiquen dentro de diversos cr

denamientos tales como el Procedimental, Penal, Saniterio, Ad- 

ministrativo, Fiscal, entre otras ramas de Derecho. 

Algunas de estas situaciones se han analizado dentro del
campo del Derecho Constitucional, otros tratadistas dentro - 

del campo del Derecho Administrativo o Penal y otros sitúan - 

a este Derecho en el Procedimiento Penal, no existiendo mu- - 

Ti ) Rodriguez Manzanera Luis, ob. cit. pá9.. 101. 
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chas estudios acerca del Derecho de Policia, ubicandose en — 

forma ambigua hasta donde pueden llegar las garantías— 

individuales y hasta donde la policía puede limitar algunas— 

de ellas sin que sea considerada violación de los derechos. 

Como pudimos apreciar en el ánálisis previamente realizado. 

Observamos que la policía ha existido desde remotas — — 
épocas, sea con un nombre u otro hasta llegar a nuestros — 

días, preocupandose todas estas por la seguridad y tranquili
dad de la época en que viven, no debiendo olvidar que existe

este cuerpo de policía que día a día trata de conseguir el — 

mejoramiento de la vigilancia, custodia y protecci6n de — 

nuestra sociedad y que en el transcurso de los años a adquí— 

rido un papel muy importante en el Derecho de Procedimientos

Penales; interviniendo en la investígaci6n de los delitos pa

ra el castigo de los sujetos que realizaron su comisi6n; al— 

canzando gran magnitud en el estudio práctica de los crimína

les así como el crimen, mediante la aplicación de métodos — 

científicos de investigación, dando con ello la- posibilidad— 

de descubrir a los sujetos que intervinieron en la comisi6n— 

de los hechos delictuosos; siguiendo métodos que permiten -- 

conservar, reunir, establecer y estudiar los medíos probato— 

r` os, para la justa aplicación de la ley; preocupandose tam— 

bién de '_ a táctica criminal que va a tender a la prevenci6n

de los delitos. 



CAPITULO SEGUNDO. PLANEnC= Gt,; ' r LIRECCION ADMINISTRATIVA

LE ah POLICIA. 

Al Prccesc de Pianeaci6n. 

B) Orgc, ización y Direcci6n de la

Policia. 

C) Personal. 

D) Adiestramíerte, 

E) Informes y Archivos policiacos. 



A) PROCESO DE P_L-ANEÁCION. 

En la actualidad la organización de la policía resulta - 

un problema complejo por el aumento de población: la tenden - 

cia de los negocios y la industria; por el incremento de - - 

tránsito en las carreteras y calles; por el aumento necesa- - 

rio que requiere el personal de policía; y por las operacio - 

nes a técnicas que han ido evolucionando y por consiguiente - 

cambiando constantemente situaciones que han elevado el papel - 

de requerimiento ale^ planeaci6n^ de la administración del de

partamento donde se agrupa la policía. 

La planeación es la operación de formular un méto- 

do o procedimiento o un ajuste de diversas partes con el -- 

fin de facilitar el logro de un_ p_r-op6sito definido. .."( 72) 

Un` plan tiene diversas ventajas: I.- Para llevar a ca- 

bo y cumplir las disposiciones definiendo con precisión una - 
finalidad inmediata, explicando lo que hay que hacer para que

se lleve a cabo y lograr el fin propuesto. La falta de un plan

quiere decir falta de disposiciones o en su defecto falta de

comprensión general de ellas por parte de los sujetos de la- 

organizaci6n; 2. Sirve de referencia o guía para enseñar y

así ejecutar, simplificando la dirección de los suje-- 

72) 0. d. ' wilson, Planeáci6n de la Policía, Edita rial, Limu- 

sa- < iley, S. A•, México 1464, pág . 19, 20



tos de un grupo; facilitando la coordínaci6n de todos sus es

fuerzas y definiendo Las responsabilidades de los miembros - 
de un grupo. Cuando no existe un plan las labores de ejecu- 

tar las disposiciones previamente establecidas, la dirección

y coordinación se convierten en una confusión y fricciones,_ 

ocasionando el desorden en el trabajo de un grupo de perso - 
nas; 3) El trabajo de formular planes adquiere una atencién

sistemática en el mejoramiento de procedimientos, con la fi- 

nalidad de lograr métodos superiores y siempre uniformes; - 
4. A través de un plan se dé la posibilidad de verificar lo

que se ha realizado; 5. Mediante un plan se adquieren aprov_ 

chamientos con más eficacia -para lograr las metas planteadas, 

El Jefe de Policía podrá saber que pasos a secuir y per

consiguiente podrá manejar su departamento, tomando en cuen- 

ta cuáles serán sus movimientos al continuar"..., -,n dise^ e o

patrón racional para todas las actividades departamentales, - 

en lugar de fiarse a la casualidad..." ( 73 ), La pla:-eacién

no se va a realizar en un mismo tiempo; va a constituir un - 

proceso continuo, asegurando correctamente las operaciones - 

departamentales en forma efectiva para todas las etapas y a_ 
pectos del trabajo. La planeación puede ser "... fcrmal cuan

de _ da corno resultado informes, órdenes generales y direct= 

vas; _ o _ informal, basada en la reflexi6n mental sobre un - 

73 ) Kenney Jahn P, Planeación y Dirección Administrativa

de la Policia, Editorial Limusa, S. A. Méxic0, 1980, 

pág. 21. 
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problema; da como resultado, con frecuencia, un plan de ope- 

ración aplicado e inmediato..." ( 74 ) Si no existe planea— 

ci6n dará como resultado un fracaso en una operación y apli- 

candolo al trabajo de la policía veremos que puede ocasionar

lesiones, daños o la muerte de algún oficial o civil. 

Por lo tanto debemos entender a la planeación tamo"... el

proceso de combinar todos los aspectos del departamento... la

anticipación realista a problemas futuras, el análisis de la - 

estrategia y la correlaci6n de la estrategia con los detalle=. 
Relaciona las operaciones de patrulla con la investigaci6n, - 

los archivos, informes, las comunicaciones y todos los demás - 

aspectos del trabajo departamental. Toma en consideración la

relac dn del reclutamiento con la utilización del nuevo pros- 

pecto, posiblemente durante cinco, diez o quince a^ os, a par- 

tir de su ingreso, a su retiro final... asegura una operaci5n

eficiente en el control del crimen y va de los planes maes - 

tros para controlar el vicio a los detalles del procedimiento

de arresto... toma en consideraci6n tanto políticas generales

como los detalles más pequeños de su aplicación en la prácti- 

ca,,." ( 75

La planeación debe ser una preocupación para todos los - 

integrantes del departamento; los planes. de un departamento, - 

74 ) Kenney John P, ob. cit. pig. 22. 

75 ) 1DEM. pág. 22. 
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de una unidad o área deben estar en coordinación con todas - 
las demás unidades, departamentos o áreas. La policía debe - 

tener planeación general de una política externa, siendo es- 

ta la responsabilidad de las ramas legislativas en los go- - 
bíernos. Las leyes que son aplicadas en la policía son el re
sultado de una planeaci6n legislativa, analizando el control

de los elementos que constituyen la inconformidad dentro de

una sociedad. La policía debe contribuir para el desarrollo

de las leyes, haciendo del conocimiento de las autoridades

competentes la redacción de leyes que deban ser promulgadas - 

más adelante por legisladores. 

Por lo tanto podemos decir que la planeación de normas - 

va a abarcar todos aquellos aspectos de trabajo de la poli- 

cía, incluyendo una consideraci6n del proceso legislativo - 

así como de las relaciones administrativas existentes dentro

de la competencia gubernamental, va a contemplar los aspec— 

tos detallados de los trabajos en forma especifica de la po- 
licía. Encontra-los como principal responsabilidad - - - 

la planeaci6n de la policía encomendada al Jefe de esta, pa- 

ra la creación de planes que prescriban normas, programas, - 

operaci6n y organización interna dentro del departamento, - 

siendo de gran importancia para alcanzar las metas y fines - 

propuestos el llevar a cabo los planes policiales de tipo - 

cretas, programa, operací6n para el logro de las operacio

nes a largo plazo, intermedios y a corto plazo. 
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O. W. WILSGN considera que los planes de la policía se

clasifican en; "... Planes de procedimiento, de táctica, de

operacíén, extra departamental y de administración _ los p' í

meros van a considerar todo el procedimiento que haya sido - 

descrito y aceptado en forma o° ícial como método normal de - 
acci6n que tengan que llevar a cabo todos los suje- os del r_ 

partamento, en determinadas circunstancias, no tomando en

cuenta donde y cuándo éstas se presenten, y fuera cualquiera

la unidad funcional a la que pertence.- Estos planes roneti- 

tuyen los procedimientos normales de trabajo del departa -en- 

te... Los planes de procedimiento concíernen al funcicra-ler

te de las oficinas, del cuartel de la policía v de sus opere

ciones exteriores; incluyen reglamentos para informar cDera- 

cienes de la divisi6n de archivos, instrucciones para el ma- 

nejo de cualquier tipo de equipo y procedimientos para eespa

char o comisionar personal... Planes de tácticas _ Esto3 ola

nes son aquellos que van a afectar a los sujetos de la fuer- 

za policiaca, pero que se encuentran circunscritos a los mé- 

todos de acción que hay que llevar a ca --o en un determinado - 

lugar y especificas circunstancias; 
constituyendo así la ade

cuada aplicación de procedimientos a situaciones concretas. 

Las planes de trabajo incluyen aquellos programas de labo- 

res de divisiones de linea que es _ necesario para lograr - 

las metas de la división de patrullas, así como la investi- 

gación de crímenes de tránsito, la lucha constante en con- 

tra del vicio previniendo a la delincuencia juvenil, 
asignan

do personal y equipo para el logro de las metas y modo de ac
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tuar. para lograrlas... Planes extradepartamentales. Estos in

cluyen los que requieren la actuación o ayuda de personas o — 
instituciones ajenas al departamento de policía o que la rela
cionan con alguna forma de organización de la comunidad... pue

de ser de interés particular para una división especial de — 
trabajo _ 

podemos citar por ejemplo un consejo municipal que— 
teniendo la finalidad de combatir la delincuencia relaciona — 
los problemas que ccnciernen a la división de la juventud, asi
ceno a una comisión legal contra el crimen le interesa el or— 
ganizado, siendo de gran interés para la divisi6n encargada — 
de combatir los vicios; y por último tFnemos los planes admi— 
nistrativos _ que competen a los problemas de equipo, adquisi

ci6n de personal y preparación general para desemp&'' ar el tra

bajo, más bien que a su actuaci6n efectiva como fuerza crgani
zafia; incluyen, el plan de organizaci6n... presupuesto, los

procedimientos de contabilidad, compras y manejo de perso— 

nal..." ( 76 ) 

En lo general existen dos niveles de planeací6n adminis— 
trativa; la primera es aquella que se lleva a cabo con los — 

funcionarios administrativos de competencia gu- ernamental que
es responsable de la administraci6n general y la segunda--- — 

1 76 ) 0. IN. vilson, ob. cit. págs. 23, 24. 
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la que se lleva a cabo en el interior del departamento de la

policía, dentro del departamento de policía, el jefe de este

sera responsable de la planeací6n administrativa que es un - 

proceso cpntinuo que debe ser acumulativo. En forma amplia - 

va a incluir el establecimiento de las metas y prop6sitos a

seguir, así como la promulgación de normas operacionales pa- 

ra que ' se logren e introduzcañ las medidas de control necesa

rías para asegurar que dichas normas sean aplicadas. La m a - 

yor parte de la planeaci6n administrativa que existe en un - 

departamento de; policía, es la responsabilidad que tiene el

jefe de la' policía, siendo por lo tanto en la administrací6n

de la policía un experto y dentro de la estructura de la di- 

recci6n que se le encomiende debe efectuar el trabajo de la

policía, desarrollando planes que establezcan normas, opera- 

ciones, organización y programas internos. 

Pio es necesario que sean iguales todos los planes en - 

los diversos departamentos. Pueden abarcar un sector reduci- 

do en la organización como puede ser la operación total, pero

si debe de existir coordinaci6n de estos ccn los distintos - 

departamentos, áreas o unidades. 

Pueden también comprender un estudio completo con la fi

nalidad de formular planes generales, tomando en considera— 

ci6n el análisis de los pasos que se deben llevar a cabo con

objeto de que el encargado de realizar los planes tenga el - 
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conocimiento de proceder en forma eficaz. 

Existen diversos tipos de planes en los que John Kenney
considera tres tipos fundamentales: "... a largo plazo, inter

medios y a corto plazo... los planes a largo plazo se refíe-- 

ren al futuro y se ocupan de la direceí6n que espera tomar el
departamento en su operaci6n total... los planes intermedíos- 

se refieren a la actividad departamental esperada, como la re

solución del problema planteado por el tránsito... de los ro- 

bos con escala durante las meses de invierno o el control de

las multitudes en: las " playas", durante los meses estivales. 

Los planes a ccrto plazo tienen el fin de resolver problemas - 

inmediatos tales como las emergencias esperadas e imprevistas

o la experimentací6n de nuevos métodos y procedimientos.. 17,7) 

Es necesario que hagamos hincapie que los planes no de- 

ben ser realizados del vacío, sino por el contrario deben de

tener como finalidad el ser útiles con la debida preparación

y diseño en forma ordenada por los responsables del funzio- 

namiento de un departamento de policía, la planeación debe

ser por consiguiente 16gica y en forma ordenada utilizando - 

para tal efecto métodos sistemáticos. 

Para que un plan se le considere eficiente deber.' alcan

zar sus metas u objetivos que esten defin,idcs clarai ente, te

77 ) ob. cit. p6g. 21, 30. 
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ner simplicidad, claridad y rectitud así como posibilidad de - 

que sean realizados, de efectos previsibles sobre lasfutures cpe

raciones, tamandose sobre todo en cuenta los elementos que - 

pueden alterar un plan en el momento de la aplicaci6n. 

Para la elaboraci6n de un plan es necesario que exi= tan - 

5 etapas fundamentales: 

1. Que se reconozca la necesidad de un plan. Si no exis- 

te este reconocimiento de la necesidad de un plan, 
trairía - 

como consecuencia que por lo mismo no fuera preparado
por _ s - 

que primera esimpartante tener conocimiento si existi6 c no - 

necesidad. 

Las policías siempre deberán estar alertas ?
ara preve=r - 

cualquier situación que puedan imponerles cargas de un ex- - 

traordinario trabajo. Las variaciones períodicas en la crimi- 

nalidad y otras cuestiones obligan e realizar planes especiales

de trabajo durante esos periodos. Las celebraciones cívicas - 

que por lo mismo en la gran variedad de ocasiones
originan - 

multitudes a lugares que son relativamente pequeP os
requieren

que se realicen planes que faciliten la protección v rapidez - 

en la dispersión de ellos . 

Las necesidades también se van a descubrir a costa de - 
fracascs, se quiere decir que cuando en _ n procedimiento se

originó ún fracaso en la realización de un prop6sito o de- 
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que ocurra algo inesperado o infortunado incidente que orígi- 

ne un perjuicio al departamento como; "... el hecha de que un

oficial de la policía, una persona inocente o un preso bajo - 

custodia ( de la policía ) sufra lesiones; la fuga de un pre- 

so; el rc poder capturar a un criminal o sospechoso; la pérdi

da de propiedades bajo custodia de la policía; el que las pro

piedades y el equipo de la misma policía sufran damos; un re- 

pentino incremento en el número de crímenes o accidentes, o

una disminución en el porcentaje de propiedades robadas que - 

han sido recobradas, y de casos solucionados mediante arres- 

to..." ( 78 ); situaciones que hacen necesario revisar y ha- 

cer un análisis de planes vigentes a los procedimientos. 

Desde luego que sería más oportuno descubrir los puntos

débiles y las deficiencias qje nan existido dentro del proce

dícier.to antes de originar el fracaso. Esto puede evitarse a

veces analizando el plan en un sentido de critica. En otros - 

casos si se descubre una necesidad a través del análisis de - 

datos concretos. La Tayoría de las veces las necesidades se

descubren a través de una forma de inspección. Es* por ello - 

e es - 4- portante la revisión y verificación complementando - 

se ccn la insp=_cción y planeación en un sentido estricto y - 

de cc-: binaoíón mutua. 

76 j G. w. wils¢n, ob. cit. pig . 31. 



136. 

2. La reunión y análisis de datos pertinentes. El análi

sis de las datos va a tener como finalidad el proporcionar- 

a la persona que realiza un plan y al jefe del departamento

una visi6n clara de la situación, dando base en la decisión

de la actuación que sea necesaria, para lo que se formularán

los detalles de la operación que se proyecta con la final¡ -- 

dad de apreciar si es o no la adecuada. 

No debe intentarse un plan, si no se han reunido todos - 

los hechos relacionados con él. Deberán tenerse todos los -- 

elementos de hechos relativos a asuntos tales como de dispo- 

nibilidad, uso . e personal actual y despliegue así como to- 

dos aquellos datos que puedan servir al respecto, 
realizando

una revisión de las disposiciones generales y especiales, así

ccmo, la literatura necesaria en los casos específicos( 79) 

Algunos planes como los de trabajo u operaciones delica

das, requieren saber".., la índole de _ los datos _ y la - 

manera de reunirse. tabularlos y analizarlos, varia según el

objetivo dei plan a que se destinen. Como regla general de- 

berán obtenerse datos que, mediante el análisis den respues- 

tas a las preguntas; ¿ Qué? ,¿ dónde? , ¿ cúando? ¿ quién? ¿ co- 

mo? ¿ por qué? , en cuanto éstas tengan relación, en primer- 

lugar, cor el pronlema fundamental y, en segundo con su solu

ci6n...• ( 80) 

79) Kenney John P. ob, cit. pág. 34

80) Wilson a, W, ob. cit, pág. 32, 33
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3. . Es importante la Descripción, del objE i c. La formula

ci6n en forma clara y precisa del objetivo que se quiera es - 
importante, porque sin esta descripci6n que sea la guía, la - 

persona que va a realizar el plan corre el peligra de desper- 

diciar su tiempo reuniendo datos inútiles, explorando pasos - 

desviados que no lo van a conducir a la realizací6n de su fin

o de desarrollar un plan que no va a satisfacer las necesida- 

des que se han detectado. Las ideas que no tienen fundamentos, 

que han . sido el resultado de no preparar una definici6n exac- 

ta del objetivo, han dado como resultado un plan que no es - 

aplicable. 

4. Detalles del plan. El plan es formulado tomando cano

base el análisis. Teniendo la forma de un simple procedimíen- 

to o en su defecto de una operaci6n en forma complicada cue - 

implique la organización de personal y equipo y la redacción

de disposiciones que establezcan los procedimientos y hera-- 
rios de las personas que han sido designadas así como de sus

relevos. 

En la formulación de un plan, el detallarla será de -- 

gran utilidad; para ello debe auxiliarse del personal de -- 

trabajo, pues los conocimientos y experiencias que han adqui

rido enfrentan el problema en el campo de operaci6n, permitien

do la eficacia del plan. 

5. Obtener ceoperaci6n. Las operaciones realizadas por
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dos o más dependencias que resultan afectadas por algunos planes, 

por lo que h.aranecesario que para la formulación de es4os se - 

realicen discusiones sobre su elaboración. Deberán buscarse - 

opiniones escritas de cada una de las dependencias afectadas; 

solicitando en caso que no sea aprobado por alguna de las de- 

pendencías, que presente una declaración escrita de sus razo- 

nes, así se dará la oportunidad de modificarlo de acuerdo con

las objeciones; pero sí existe la certeza de que el plan es - 

correcto, debera prepararse un estudio de las objeciones, con- 

testando uno por uno de los argumentos que hayan sido contra- 

rios a dicho plan. Siendo el jefe supremo el que aceptará el

plan propuesto o el punto de vista contrario, o en su defecto

realizará alguna modificación. 

Para la ejecución de un plan se requiere: que se den dis

posiciones, órdenes y directivas a las personas así como de- 
pendencias involucradas; se establezca un horario y exista - 

previsi6n del potencial humano y_ el equipo que es necesario e

importante para llevar a cabo un plan; deberán de celebrarse - 

reuniones de información recibiendose la seguridad de que to- 

das las personas que vayan a intervenir comprenderán cuándo, 

qué y cómo se va ha llevar a cabo dicho plan; se determina- 

rán los resultados de los planes, siendo necesario para ello

el saber si se escogió realmente la alternativa
correcta, y - 

por consiguiente si el plan es correcto, 
que fase o etapa en

su aplicación fue inadecuada y si será r=cesaria una planea— 
ci6n adicional. 
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Es importante que se estudien también los efectos del - 

plan que ha sido ejecutado sobre otras operaciones y sobre

todo el resultado de las operaciones departamentales deberá

ser en forma determinada. Verificándose el control para una- 

administracián departamental con gran eficacia. ( 81 ) 

Al realizarse los planes deberá de analizarse si es prác

tico y factible. Un plan puede en determinadas ocasiones ser~ 

práctico y sin embargo no serlo en circunstancias presentes, - 

el mejor plan fracasará si el personal de trabajo no es com- 

petente para que se ponga en práctica. Al ser estudiado un - 

plan debe ser p_ sctico y tener en cuenta algunas característi

cas del personal, tales como: el estado de ánimo, su competen

cia, entusiasmo interes en el trabajo, calidad de los dirigen

tes en niveles inferiores entre otros. Influyendo también para

que se lleve a cabo el plan y resulte práctico o no, el que se

disponga del personal y equipo adecuados.( 
82 ) 

Lo factible de un plan depeden también de factores aje- 

nos al departamento, en los cuales intervienen factores tales

como: el desarrollo de la comunidad, topografía o ubicación - 

geogr€ fica, grupos étnicos, tipos de distritos, tendencias

de población, política, grupos organizados de ciudadanos finte

81 ) Wilson U. W. ob. cit, pág . 33, 34. 

82 ) Kenney P. John, ob. cit. pág. 35. 
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esados, condiciones climáticas, relaciones con otras depen - 

encias de aplicación de las leyes, asuntos fiscales - íngre- 

os, asuntos fiscales- erogaciones, servicios esperados, hábi

os sociales, cultura y emergencias. 

1. El desarrollo de la comunidad. Las comunidades hoy - 

n día estan experimentando un crecimiento a un ritmo demasia

o rápida. Las zonas donde existen miseria están aumentando - 

n habitantes con una gran expansi6n, el número de autom6vi-- 

es en las calles así como en carreteras están originando múlti- 

les cambios en nuestro modo de vida, los centros comerciales

ºstan creciendo a gran velocidad y en si toda la comunidad es

a sufriendo cambirs. Así vemos que un viaducto que no se ha- 

ientilado en un plan puede exigir el cambio de ubicación en - 

ina delegación, una redistribución de zonas de vigilancia y - 

Droblemas que afectan a la ciudadanía planteados por el cri-- 

nen originando con ello que se satisfagan nuevos reglamentos - 

que van afectar directamente a la comunidad. 

2. La topografía o ubicación geográfica. 
Una ciudad que - 

ha sido dividida por un río tiene problemas que son diferen- 
tes a otro que esta en ella una llanura, así también la ane- 

xión de una franja de terreno con accesos limitados va a - 

plantear un problema a la policía para que sea proporcionada - 

la debida vigilancia. Para las operaciones realizadas por la

policía rural esto resulta ccn menos posibilidades de acceso - 

y por lo tanto hacen dificil el control de' operaci6n. 



141. 

3. La etnología ha sido considerada como la "... Ciencia

que trata de la divisi6n de la humanidad en razas, y estudia

el origen racial, la distribuci6n, las relaciones y las pecu- 

liaridades de las razas ..."( 83) La policía debe Ce tener en

cuenta este factor étnico de la población que atiende, utili- 

zando la planeación para establecer el control que ase,. jren - 

las relaciones armoniosas, al prestar el servicio policial Sa

tisfactorío a todos los grupos que integran la comunid_ d, ba-- 

sandose en la comprensión de las peculiaridades y diferencias

que separan los distintos grupos étnicos. 

4. Las comunidades se distribuyen en distritos, que va - 

rian por su constitución, influyendo esta en las operaciones - 

de la policía; una ciudad predominantemente residencíal, da a

la policía diferentes problemas, que otra ciudad que tenga ze

nas comerciales e industriales. Para la eficacia de la plarea

ci6n de la policía es de gran importancia la comprensión de - 

estas diferencias. 

5. La politica influye en la planeación de la policía, - 

abarca una gran multitud de actividades que van de los can-- 

bios de la administración al control de votos de un distrito

policial. En cada comunidad existe un Jefe de policía diferen

te el cual debe de tomar en cuenta los factores políticos qua

van a afectar el funcionamiento del departa— to, si se desea - 

que la planeación cumpla con los fines propuestos. 

83) Kenney P. John, ob. cit. p6g. 45, 46. 



142. 

6. Las estaciones climáticas requieren el desarrollo - 

de planes para satisfacer los cambios quenecesita; también - 

planes para salir al pasa a las condiciones climáticas no - 

acostumbradas, tales como las lluvias muy fuertes, huraca-- 

nes, ciclones etc. 

7. Las relaciones con otras dependencias que contribu- 

yan a la aplicación de las leyes, deben ser motivo de la - 

planeaci6n, pues contribuirá al aprovechamiento de los ser- 

vicios disponibles en otras dependencias de policía, tales - 

como: las oficinas y departamentos de identificación y las

de investigación; así como los servicios especializados co- 

mo: las examenes de laboratorio, los archivos de huellas - 

dactilares, el polígrafo y de modus operandi, En algunos si

tics puede ser factible que existan centros combinados de - 

archivos o comunicaciones, servicios que pueden ser aprove- 

chados por los departamentos locales, con una buena planea- 

ci6n. 

B. El departamento de policía ha sido considerado un - 

cuerpo que gasta, sus planes deben de ser tomados en cuenta

considerando los ingresos de la jurisdicción gubernamental

en el que opera. Debe de tenerse en. gran consideración los - 

ingresos previstos, si es debidamente planeado una expan- - 

sión de capital. 

9. La policía es un factor importante dentro del presu
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puesto por el control de las erogaciones. A través de la po- 

licía se incluye una serie de planes de erogaciones que dan

como resultado la previsión de las necesidades del departa- 
mento, así como, las relaciones que se tienen con la oficina

central fiscal y la encargada del control de los gastos. 

10. El rango social, las diferentes posiciones que ocu- 

pan los grupos y personas dentro de un sistema social que se
encuentra establecido en la comunidad, tiene una finalidad - 

marcada sobre las operaciones de la Policia. La existencia - 

de números elevados de obreros en un distrito trae como con- 

secuencia operaciones diferentes de la policía, que las re- 

queridas en diste -tos en los que viven bur5cratas. Un centro

universitario crea la necesidad al cuerpo de policía de ope- 

raciones diferentes, a las de un distrito de mal vivir. 

11. Las emergencias, son un factor más de la planeación

al ser consideradas en ocasiones como operaciones normales - 

en las que intervienen el cuerpo de policía como: las mani - 

festaciones dentro de los juegos de futbol americano o acci- 

dentes de tránsito graves situaciones que originan prepara- 

ción de planes de rutina; y los desacostumbrados o provoca- 

dos por la naturaleza, que crean la necesidad de hacer pla- 

nes que puedan ser clasificados como para desastres. Podemos

citar como ejemplos, un incendio que ocasiona graves perjui- 

cíos en almacenes en un distrito comercial, inundaciones de- 

sacostumbradas o accidentes de ferrocarriles. 
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Por lo anterior concluimos que la planeación debe ser - 

considerada como el proceso que combina todos los elementos

o factcres de un departamento, encaminados a la resolución - 

de los problemas existentes dentro de él, con la finalidad

de que sean llevados a la práctica logrando el éxito. 

E) ORGANIZACION Y DIRECCION DE LA POLICIA. 

La organización es la llave del éxito dentro de la ope- 

rací6n del cuerpo de policía, es por lo tanto de gran impor- 

tancia planear la organización así como organizar la planea- 

ci6n. 

La organizaci6n en la gran parte de los departamentos - 

del cuerpo de policía, se ha desarrollado, es por lo tanto - 

raro, que existan jefes de policía que Nava tenido la oportu

nidad de desarrollar su propia organización, lo que en reali

dad se hace es efectuar cambios, cuando han sido necesarios, 

dando muy poca importancia a los resultados, sin embargo, a

través de la planeación de esos cambios se puede contribuir - 

a una mayor organización, siendo esta la responsabilidad del

jefe del cuerpo de policía. 

Una revísi6n de los principios de la organización ayuda



al jefe de policía en la planeación de las operaciones del — 
departamento. Esencialmente la organizaci6n es una estructu— 
ra, una red de relaciones, de situaciones de detF-rmireaes — 
trabajos, de indívidues, de procesos, por ello, la organiza__ 

ci6n de la policía debe de verse a la luz de los índividuos— 
incluidos en el proceso, esto refleja el carácter del depar— 

tamento en la comunidad, ya que la organizací6n no solamente

es considerada una gráfíca mural, sino que puede verse en ac

tividad concreta, por lo tanto consideramos que la organiza— 

ci6n es una forma de asociaci6n humana que tienen como fina— 
lidad alcanzar la meta común. ( 84) 

La falta de organízaci6n se detecta por la inexistencia

de la carta de orgarizaci6n y manuales de procedimientos. En

otras, por el contrario hay una diversidad de opi-iiones so— 
bre

o— 

bre una verdadera organizaci6n, lo oue proporciona el benefi

cio de esta que no se sujeta a la proposición del jefe de — 
personal o de organizaci6n. 

Las diferentes opiniones en una organizaci6n y su fun — 
cionamiento deben de resolverse a la mayor brevedad posible, 

lo que no es siempre viable, debido a las variaciones que — 

existen entre las distintas unidades en cuanto a sus hora— 

rios, lugares y funcionamiento; las distintas opiniones de — 

los jefes y oficiales; así como las dudas respecto a su rola

84, Kenney P. John, ob. cit. p6g. 49, 50. 
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ci6n con superiores y scburdínados, 
que en algunos casos son

dificiles de resolver, 
porque es frecuente que los oficiales

de las oficinas organizadas no esten seguros de qui6n direc- 
tamente depende de quien y, en muchos casos se tienen dudas - 

respecto al alcance de la autoridad sobre ofíciales subalter
nos. Estas últimas situaciones se propician por respuestas - 
contradictorias, 

defectuosa dívulgaci6n de informes, 
fa -'t2 - 

de instrucci6n sobre las
obligaciones, 

confusi6n de la_ reta

ciones dentro de la organización; 
estas situaciones deben - 

lo, las incongruencias deberán re— 
ser corregidas, por ejemp

solverse, 
solicitando a alguien de mayor jerarquía dentro de

la oficina, que concilie las opiniones, 
una vez realizada - 

la respuesta en forma unánime deberá aceptarse como descrip- 
tiva del modelo de

organización, 
anotando en este caso la - 

confusi6n que haya surgido. 

Para entender la verdadera organización es necesario -- 
que se realice un análisis de las relaciones que existen en
las principales unidades, 

estudiando minuciosamente los de- 

talles de trabajo así como los
procedimientos, se debe de es

tudiar la carta de organización con la finalidad de captar - 
con toda precísi6n las

relaciones existentes, 
a fin de tener

manuales y procedimientos
efectivos y aplicables. 

Conviene - 

analizar si la carta de organización y los manuales de proce
dimientos son aplicados. 

Las desviaciones del
programa de trabajo o de la orga- 
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nizaci6n pueden darse a la falta de comprensión. El plan de

estructura y trabajo dentro de una organización puede haber

sido explicado de tal forma que el personal lo entienda y en
tal caso tenga éxito, pero puede ser al contrario que el per

sonal no lo comprenda originando con ello que no se tenga - 

éxito. 

La falta de simpatía es un factor por el cual el perso- 

nal al que no le simpatice un plan puede perjudicarlo y tomar

lo en contra de quien lo formuló, ya sea por egoismc o por - 

política con la finalidad de aumentar el prestigio, o autori- 

dad de una persona o grupo de personas dentro de un departa- 

mento. 

Puede darse también el factor de ser un plan inadecuado

para su fin, lo que repercutira en las operaciones cuando es- 

te no sE•- práctico pues el personal de trabajo puede conside

rarse sin eficacia, disminuyendo sus esfuerzos; los funciona- 

rios comprensivos e interesaeos en su labor, suelen sa'_ iar la

autoridad superior o en su defecto violar en cara forma los

principios esenciales del plan, con la finalidad de Que la or

ganizaci6n sea mas eficiente para. un verdadero fin encausando

los esfuerzos de Modos _ os miembros ha_ ia la realización de - 

las metas de la eolicía, sin embargo, este defecto =_n la cr a- 

nizaci6n del plan trace dudar de su existencia. 

Para que haya una adecuada organización dentro de un de

partamento de policía el primer punto a seguir se plantea en

la necesidad de comprensi6n del uso de las gráficas de orga- 

nizaci6n. Estas muestran las relaciones de las subunidaces - 
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de organización con la estructura de la autoridad. 

Las gráficas pueden ser: 
esqueleto, personal y funcíc- 

nal. La primera es aquella que ha sido considerada como la
gráfica maestra para el

departamento, señalando la jerar-- 

qufa en forma general; 
las personales y funcionales se rea- 

lizan generalmente para las
subunídades, pero en el caso - 

de departamento pequeño, 
puede realizarse una sola gráfica; 

la gráfica de personal puede señalar los nombres de las per
sanas empleadas, 

así como las posiciones en que se encuen - 

tren; la gr€fica funcional establece consignas breves de -- 
las responsabilidades, 

obligaciones dentro de la actividad

de cada subunidad. 

Cabe hacer mención que tanto las gráficas esqueleto, - 

personal y funcional se auxilian unas a otras con el propó
sito de originar la buena organización del departamento. 

El trabajo es un factor primordial dentro de la estruc
tura, teniendo como primer

etapa la identificación del tra

bajo mismo, la unidad básica y el dato de la estructura de
la organización, 

que realizando una combinación de deberes - 

y responsabilidades que requiere que sean empleados sólo -- 
personas que reunan ciertos requisitos. El empleo a posición
es ocupado por cierta

persona, cuando ros deberes o respon

sabilidades de un empleo cambianen forma apreciable va a - 
dar origen una posición nueva

creando un empleo para todos



149, 

los grados de jerarquía estructural, así tenemos numerosos - 

empleos en todos los niveles departamentales. For ejemplo al - 

nivel de patrulleros, habrá írvestigación, de tránsito, de comu

nicaciones etcétera. 

La siguiente etapa es el agrupamiento de trabajo. Este - 

tiene como finalidad el identificar los empleos que son siRi

lares con respecto a la dificultad de las obligaciones, res- 

ponsabilidades y requisitos de calificación que van a reces¡ 

tar, experiencia, conocimientos, educación y habilidad simi- 

lares justificando así un tratamiento idéntico en relación - 

al salario, seiecci6n ascensos y transferencia. 

El agrupamiento sirve también para que los empleos sean

clasificados por funciones, actividades o procesos que pro - 

porcionarán una base para la formaci6n de subunidades, cada - 

una de las cuales tendrá como objetivo el alcanzar un progra

ma de trabajo que cumplir. 

El agrupamiento de trabajo, para crear subunidades en - 

una organización, puede hacerse sobre la -base de una fina'_i-- 

dad primordial, siendo esta la que se refiere a los objetivos

que deben llevarse a cabo, creandose así una unidad de - 

tránsito con la finalidad de controlar este trabajo; así te- 

nemos que las unidades que son realizadas con el propósito - 

de los procesos o métodos que tienen relación con las etapas - 

que se requieren para llevar a cabo el trabajo, necesitan - 

así una secci6n de dactiloscopía o una unided de in- - 
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geniería de tránsito. 

La agrupación por la geografía ( es la base fundamental

para la creaci6n de las delegaciones_, las zonas de patrulla - 

y desarrollo de su ac:tividadl

Otro de los elementos de la planeación de organización - 

es el grado de jerarquía incluyendo por lo tanto la linea je- 
rárquica, lineas de autoridad que son claras y deben ser com- 

prendidas por todas las personas si realmente se desea que - 
existe una organización fuerte, la gráfica de organízaci6n - 

debe señalar que son las lineas de comando, 
así como también

lo que se tiene por conocimiento de ellas. El jefe de polí-- 

cía deberá mantener la gráfica al día y estar consciente al - 
mostrar las líneas jerárquicas que requiere. 

Con la finalidad de llevar a cabo el trabajo de departa
mento es importante que en su organizaci6n se divida el tra- 
bajo como aspecto fundamental dentro de una estructura, 

ya - 

que la organización requiere que sean satisfechas todas las
necesidades del departamento y, como el número de tareas que - 
es preciso desempeñar puede ser abrumador, deben ser reparti- 
das especificamente hasta el punto de que sea un sólo emplea
do el que desempeñe una tarea o si estas no son c3mplejas - 
realice varias tareas.' 

Cada departamento requiere para su desarrollo
tomando - 
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en cuenta para la división de trabajo un sistema de planea— 
ci6n. 

Los departamentos y en especial los que tienen enco— 
mendados múltiples trabajos deberán tener una unidad de pla

neaci6n que realizarán una organización incluyendo la asig— 
nación de oficiales para que desarrollen funciones especifi
cas teniendo en cuenta los problemas departamentales, obte— 

niendo, de esta manera un mejor servicio de policía. La uni— 

dad de planeaci6n a su vez puede ramificarse en diferentes

departamentos y con las mismas responsabilidades coincidien
do la organizaci6n con las políticas de planeación en toda
la estructura del departamento. 

Cuando el departa, ento de policía es pequeño ( de 15 a

50 oficiales) se puede asignar responsabilidades de planea

ci6n a la divísi6n de patrullas y para tal efecto se reco— 
noce al Jefe del Departamento

Cuando los departamentos dentro de su estructura son
organizados por la unidad de planeación, lo primero que de

be tenerse en cuenta es quien o quienes deben realizar los
trabajos comprendiendo perfectamente el método manejado -- 
por la unidad de planeaci6n ya que esta antes que nada pro
porcicna las directrices al Jefe de Policia, 

CO írILHCIGiti DE DHTOS. 

Dentro de la organización de un departamento existe — 
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la compilación de datos, la mayoría de los informes estadís- 

ticos que se requieren para planes de la policía son obteni- 

dos directamente de los archivos. Esta compilación es reali- 

zada a través: de máquinas tabuladoras o cuenta a mano. 

La cuenta a mano. La falta de máquinastabuladoras no - 

debe de impedir que se realicen planes obteniendo los infor- 

mes necesarios, pues los datos pueden ser adquiridos directa

mente de archivos de quejas, arrestos, etcétera„ esto es - 

realizado más facilmente preparando un índice de tarjetas - 

que tengan en las mismas informes de cada caso. El usar tar- 

jetas de áistintos. ccicres es recomendable en los casos de - 

diversas clases de incidentes que faciliten una operación. - 

Los datos son adquiridos contando las tarjetas que hayan si- 
do separadas a mano de acuerdo a los informes que deseen. 

Las máquinas tabuladoras. La exactitud de los datos así

comoilados tendrá el límite de la precisión con que se hayan
adc: irido los informes fundamentales y perforado las tarje-- 

as. Estas maquinas son necesarias con el fin de compilar -- 

los gatos para resúmenes diarios y mensuales ;
son indispensa

s p -ara que realicen muchos estudios especiales que deberá
r=_-ziizar quien labore los planes de policía, 

estudios necesa

tos para la distribuci6n territorial y cronologíca de los - 
in.zidentes que hayan requerido del servicio policiaco - 

Para la anotación de los datos se deberá hacer una tar- 
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jeta para cada incidente, aún cuando no esten completos los

informes. Dichos datos no pueden estar siempre disponibles

en la forma que uno desea; en ese caso hay -que usar de nues- 

tro ingenio para poder obtener lo que uno desea con igual -- 
significación. Los informes numerados de casos ( tales como - 

quejas, delitos o accidentes), son una fuente de información

necesaria relativa a los crímenes y delitos, accidentes, li- 

bro de arrestos, o tarjetas de arrestos van a proporcionar - 

los informes sobre aprehensiones registradas. 

Estos registros necesariamente están por lo regular - 

disponibles aunque en algunas ocasiones los datos sean incom

pletos en los informes, es necesario que existan algunos in- 

formes adicionales concernientes a pequeños distritos. La iu

risdicci6n de cada uno deberá computarla con referencia a ca

da una de las oficinas. El número de incidentes que ocurren

en cada tipo de los distritos pequeños en cada turno, tam- - 

bién es necesario que se exprese en términos de por ciento - 

del total de ese turno. Esta mmputaci6n debe realizarse des

pués de que se haya determinado los horarios de los turnos, y

en consecuencia deberá demostrar esta decisión para no haber

innecesariamente más complicaciones de datos.( 85) 

85) Wilson 0. W. ob. cit. pág. 42, 43, 44, 2- 5
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FACTORES QUE ? NFLUYEN 50BRE LA ESTRUCTURA DE LA ORGANIZr,.CION

DE LA POLICIA. 

La estructura de la organizaci6n de la policía se en— 

cuentra influenciada por diversos factores que van a contri

buir en su organizaci6n a fin de lograr una optimizaci6n d --- 

la actividad reservada al cuerpo de policía para ello es pr_ 

ciso tomar en cuenta cada uno de los factores que intervie- 

nen como son; materiales, sociales, econ6micos, topogrdfíccs

de raza, ocupación, la opini6n del pueblo y los propios de - 

la organizaci6n denominados factores policiacos. Cada uno de

ellos intervienen en la organizaci6n de la estructura del - 
cuerpo policiaco influyendo de acuerdo con sus característi- 

cas que dan posibilidad al planteamiento de descentraliza- 
ción geográfica . 

Cuando la superficie y densidad de la poblaci6n dentro - 

de una jurisdicción resulta excesiva estas se convierten en - 

un factor que influira sobre la estructura de la organizaci6n

de la policía creando la necesidad de descentralizar geografi

camente las funciones del cuerpo policíaco a la vez que gFne- 

ra los grados de especialidad dentro del cuerpo policiaco. 

Las características sociales, económicas y materiales - 

que se observan en esta. situaci6n son las c-- :'_
evan a for- 

mar secciones dentro de las jurisdiccione_ y justifican el

aumento de la descentralización territorial ya que es
fácil
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observar que cuando se habla de una cierta superficie sobrepo- 

blada se refiere también problemas sociales y econ6rjicos que - 
requieren con más frecuencia la intervención del cuerpo poli- 

cíaco, sin embargo, no son estos los únicos factores que inter- 

vienen en la organización de la policía puesto que también de- 

be tomarse en cuenta la topografía del lugar que en ocasiones - 

obstaculiza el transporte fácil y directo convirtiendolo en - 

conplicado e indirecto, situaci6n que lleva a la necesidad de

separar por secciones alargando las distancias y provocando la

descentralización, lo que encontramos en las secciones no urba

nizadas en las que provoca la presencia de barrancas o de co- 

rrientes de ania. 

La homogeneided de raza o de ocupaci6n o de situación eco

r.6mica son factores que influyen para separar grupos dentro de

la ciudad los cuales afectan el grado de necesidad del servicio del

cuerpo policiaco convirtiendose a la vez en factores que con- 

tribuyen en la organización del cuerpo policiaco, por otra par

te si tomamos en cuenta que la policía es un órgano encargado - 

de servir al pueblo, no podemos omitir como un factor primordial

en su organización, la opinión o el sentir del pueblo que en - 

ocasionés resulta favorable a los procedimientos policiacos, - 

pero en otras va en contra de sus finalidades en virtud de que

a veces los procedimientos establecidos por la policía son aca

tados y respetados por el pueblo, mientras que en otras ca— 

os se juzgar represivos evitando su cumplimiento y efectuando

con ella la actividad policiaca, lo que repercute en su -- 
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organización por lo que es necesario que la policía dentro de - 

su organización contemple como una necesidad la información del
pueblo sobre la necesária e importante labor que desempeña y - 
las consecuencias de no cumplir con la ley implicando con ello
la necesidad de los servicios policiacos y los resultados que - 

se producen por no apoyarlo, 
estas situaciones darán como re- 

sultado una opinión pública favorable creando una estructura or

ganizada del cuerpo policiaco con la finalidad de estar de - 
acuerdo con la actitud del pueblo admitiendo cambiar en la medi
da que la opinión pública se va transformando lo que resulta fá
cil observando las actitudes del ciudadano, 

que se expresan de

distintas formas: la falta de cumplimiento a las leyes, la ideo

logia de representantes del pueblo , el presupuesto asignado a

los servicios públicos, las ordenes administrativas, 
las opinio

nes de la prensa y radio o la televisión. 

Por último tenemos como factores que influyen en la estruc
tura de una organización policiaca las que hemos denominado fac
tores policiacós y que son atribuibles a todos aquellos que for
man parte del cuerpo p oliciaco y de la que encontramos la compe
tencia del personal que se logra a través del cumplimiento de - 
normas y procedimientos en el

departamento, pero principalmen- 

te por el interés de las personas demostrado en la símpa- 

tia que por las normas y procedimientos
acreditarán su pcsibi

lidad para ejercer las funciones propias de la poli- - 

cfa logrando dar a la estructura de la organización
del cuer
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Po de - policía una dirección adecuada que ayude al funciona- 
miento del plan. 

Otra circunstancia que existe dentro de los factores co

liciacos lo constituye el espacio en los lugares de trabajo
de la policía, que deben ser adecuados a fin de facilitar - 

la labor que se desarrolla para lograr un beneficio a la es

tructura de la organizaci6n en la forma más conveniente( 86) 

Del anterior análisis podemos decir que a través de - 

la organízación se va a reflejar el carácter que existe den
tro de un departamento, tal y como es afectado por la comu- 

nidad. La organizacíón, que existe dentro de la policía cebe

de verse a la luz de los ciudadanos, y de la extensión geo- 

gráfica, requiriendo cada departamento de policía deunrétodo

en forma sistemática para su planeación, que no se vea afeo

tado por ningún factor interno a externo, pues de ello de- 

penderá una adecuada planeación en la organizaci6n para lle

var a cabo las metas propuestas dentro de un departamento - 

de policía que alcanzará el éxito deseado en su planeación - 

y así logrará la conciencia de los ciudadanos para la supe- 

raci6n de una comunidad. 

86 ) Wilson O. W. ob. cit. pág . 65, 66, 67. 
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C) PERSONAL. 

La planeación de la administración del personal ha_ si- 

do considerada una Tarea no fácil dentro de un departa:. ente

de policía. Existe una gran necesidad de que se lleve a ca- 

bo el perfeccionamiento en los departamentos de polícía, si

hay el deseo de que el servicio del cuerpo de policía avan- 
ce hacia la finalidad de convertirse en una gran profesi6n, 

dicha posición que se hara acreedora con todo derecho. A tra

v6s de la planeación en los departamentos será un paso dado

en la dírecci6n correcta; por ello es necesario la adminis- 

tración del personal que observe "... tres campos b= sicos; l. 

Relaciones con un departamento central de personal; comisión

ciudadana de funcionarios civiles, oficial del personal o e_ 

titulo que sea. 2. La administración de rutina del personal - 

departamental. 3. Relaciones humanas en operación..."  87 ) 

Aunque no en todas las jurisdicciones existen deperiden- 

cias centrales de personal, en la actualidad está quedando - 

atrás el día' en que era el jefe del cuerpo de policía el que

tenía la responsabilidad para la designación de oficiales y

selección de los mismos, para la supervisión en diversos as

pectos del personal. En la actualidad en: la mayoría de las - 

ciudades, el oficial de personal o el departamentc de perso

nal, son los encargados de asumir la responsabilidad del re

c:_utamiento, así cama la clasificación de puestos, relacio- 

nes que existen entre empleados y en general todas las acti
87) kenney John F, ob. cit. pác. 67
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vidades relativas al bienestar delcuerpo de policía. 

Dentro del departamento del cuerpo de policía, la admi- 

nistración de rutina del personal requiere del mantenimiento

de registros personales, disciplina, preparación de horarios

de trabajos, asignación y redistribuci6n de personal entre

otras actividades. Los factores de relaciones humanas van - 

afectar el cumplimiento de las labores policiacas. Los ante- 

riores factores entre ot= s van a ser la preocupaci6n gene.:- 

ral de todo el personal del departamento de policía, por es- 

to deben ser dirigidos mediante la práctica de un programa - 

que tenga eficacia en relación al personal que ha sido• elegi

do por un oficial capacitado. Es de gran importancia dentro - 

de la planeación que exista una identificación especifica de

las funciones del personal, incluyendo estas funcicnes••... I. 

Descripción del trabajo que debe llevarse a cabo( la base pa- 

ra el análisis de los trabajos y para la clasificaci6n de - 

puestos) Z. Reclutamiento y distribuci6n de empleos ( incluyen

do la distribuci6n de las habilidades y aptitudes individua- 

les entre las especificaciones de empleos o categorias) 3. As- 

censos y transferencias. 4. Plan de compensaci6n. 5. Adies - 

trami=_nto, 6. Nsescramiento. 7. Mejoramiento de las• condicio

nes de trabajo. 8. Manejo de las relaciones con los sindica

tos o las organizaciones del personal. 9. 5upervisi6n de la - 

acci6n di ciplir•aria. 10. Mantenimiento de los registros o

del personal..."( 88) 

En la mayoría de los departamentos de policía ha sido - 

88) Kenney John P, ob. cit. pág. 68. 



problema el poder identificar correctamente a los integran— 

tes del - ersonal que desempeñan determinadas actividades. 
Si

se tiene una planeación bien definida esta confusión de su — 
personal puede disminuir creandose el desarrolla posterior — 

a , n programa positivo de personal aumentando la eficiencia— 

de las operaciones de policía. 

La pianescí6n exige una cooperaci6n entre todos los in— 
tegrantes de la policía así como de la agencia central del — 
personal y el departamento de policía. 

EL PROCESO LE SELECCION. 

En el proceso de selección las metas fundamentales son

co^ seguir oficiales que sean aquellos que hayan obtenido mejo
res calificaciones, 

por ello la selección debe ser eficiente, 

siendo necesaria la cooperací6n entre el oficial de personal— 
de colicía y la agencia central de

personal, que análicen de— 

taliadamente- a los trabajadores , 
vigilando los requisitos — 

esenciales originando con ello el establecimiento de califica
ciones de ingreso al departamento del cuerpo de policía, en — 

base a normas ? ara la selección donde se exijan reunir los si

eres requisitos. 

a) Requisitos de edad. Es importante reclutar a j6venes— 
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que tengan una edad entre 21 a 30 años. En virtud de que los

hombres jóvenes tienen más ayas potenciales de servicio, sien
do así una carga menor para el departamento, así como para - 

el sistema de retiros y pres:ipuesto operacicnal, sus costum- 

bres y hábitos no están establecidos en forma rígída, y por - 
consiguiente es más factible su adiestramiento con más feci- 

lidad adaptandose mejor a las condiciones del servicio. 

b) Talla y peso, las normas que establecen la talla y - 
el pesa deben ser flexibles al dictamen del médico examina- 
dor; pero por lo general los hombres tienen una estatura de
1. 67 a 1. 90 m, en virtud de que los hombres grandes tienden - 

a inspirar resoeto. 

c) La educación deberá fijarse en un nivel alto para -- 

que concurran mejores candidatos, el cuerpo de policía no de

be de estar integrado por miembros que tengan un nivel menor
de la educación secundaria. Al respecto los administradores - 
progresistas de la policía, concuerdan generalmente en que - 

una persona con superiores estudios, estará siempre mejor ca

lificada que una persona que no tenga estudios superiores. 

Sin embargo, para los candidatos que reunan los requisi

tos mínimos en lo general se realiza una prueba de inteligen

cia para ver si están aptos para desempeñar el cargo conferí

do. - 



d) Requisito de residencia. "... No deber exigirse res¡ 

dencia en la comunidad anterior al empleo, puesto que ello - 

reduciría el número de candidatos entre los que es posible se

leccionar a los más prometedores. Además los forasteros no - 

tendrán alianzas establecidas en la localidad..."( eg) 

e) Normas físicas. Es importante las condiciones tísicas

de los candidatos que pueden ser determinadas a través de an« 

lisis amplios de su estado físico y pruebas de laboratorio, - 

por Ic general todos los aspirantes al puesto deben de gozar - 

de excelente salud, estar bien proporcionados y con buena mus

culatura, flexible y normal. 

Es importante que existan normas que aseguren la agili- 

dad y la fortaleza superior a lo que es normal. C. a T -neta prin

cipal de esos examenes debe ser comprobar que el aspirante

no tenga fallas de coordinación, de velocidad o fuerza que - 

en determinado momento crearían con ello un obstáculo para - 

el desempeña del servicio en el cuerpo de policía, las prue- 

bas referentes a la agilidad deberán realizarse sobre la ba- 

se apto o no apta. 

f) Deberán evaluar la personalidad. Por la naturaleza - 

de la policía es importante que se seleccione a personas que

E4) Kenney P. John. ob, cit. pág. 72
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no sean inestables emocionalmente. Los siquiatras y sicólc

gas no se ponen aún de acuerdo respecto a lo que constitu- 

ye la estabilidad emocional cuando se trata de la policía, 

pero opinan que determinadas personas con cierto tipo de - 

personalidad no pueden desempeP:'ar correctamente el puesto

de oficiales. Por lo tanto las pruebas de temperamento y - 

personalidad deben formar parte del proceso de selección. 

g) Investigaciones de antecedentes. 

La policía se encontrará en mejores condiciones - 

para verificar la investigación de huellas digitales, indi

viduos o archivos tanto local como en toda la nación. Debe

rá verificarse todos los datos que faciliten los patrones - 

anteriores, amigos, familiares, maestros y en general to- 

das aquellas personas que puedan facilitar información so- 

bre el carácter de un aspirante así como su reputación. 

b) El período probatorio. El proceso de selección no - 

estará totalmente completo si no existe un período probato

rio, durante el cual se pueda observar cuidadosamente, si

existe estabilidad emocional de cada uno de los aspirantes, 

así como, su capacidad general como aspirante al cuerpo de

policía. Este período. consíste en la prueba de trabajo, - 

sienco un medio para corregir las diferencias en el proce- 

so formal de selección. 
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i) Consideraciones especiales. A determinados empleados

dentro del cuerpo de policía puede no exigírseles que reunan

las normas establecidas, cuando se trata que realicen toda - 

clase de trabajos policiacos. 

j) Reclutamiento. No existe ningún proceso de selección

sin qua se cuente con un número suficiente de aspirantes. La

olaneac¡ 6n en el reclutamiento deberá tener como finalidad - 

la obtención de un número grande de aspirantes, empleandose

todos los medios necesarios para obtener dichos aspirantes - 

a través de anuncios, entrevistas en diversos colegios y uní

versídades radio, televisión y en general publicidad en la - 

prensa. ( 9U ) 

ASCENSOS. 

En el servicio del cuerpo de la policía, el ascenso -- 

significa el dar un paso a un puesto superior. En la mayo

ría de les departamento del cuerpo de policía el -10 por cien

to aproximadamente del personal que se encuentran real¡ 

zando puestos de supervisión . Para la selecci6n del perso- 

nal en los cargos de supervisión, el método necesario el cual

se basará en la consideración de todos los factores necesa- 

rios sobre- el sujeto y los aspirantes, de acuerdo con las ne

cesidaces que existan en el departamento. 

La seleceí6n del personal para los ascensos, va a cons

90) Kenney John P, cb. cit. pág. 73, 74, 75
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tituir una gran responsabilidad para el oficial' de la policí¿ 

y la unidad de personal cepa_ tamentai. En virtud de que las -- 

necesidades de ascensos del departamento son indicadas por el

oficial, siendo la determinací6n de quiénes son los hombres - 

que tienen mayor calificaci6n para ser acreedores a un ascen- 

so, la responsabilidad de éste en forma conjunta con la agen- 

cia. 

Especificamente dentro del departamento de policía el - 

informe de eficiencia a de clasificación del servicio que - 

prestan los integrantes del cuerpo de policía tienen varias - 

ventajas: "... Ayuda a determinar si un empleado a prueba, se

rá o no calificado para recibir un empleo permanente de fun- 
cionario público. 2. Sirve como guía, cuando se están tomando

en consideración los ascensos. 3. Proporciona asesoramiento - 

sobre rendimientos de trabajo que pueden mejorarse. 
4. Sirve

como informe disponible sobre el proceso efectuado por un em

pleadc. S. Es una base para las recompensas por trabajos bio

hechos o mejorados. 6. Ayuda a los oficiales a comprender la

evaluación de su esfuerzo, hecha por un supervisor. 7. Pro - 

porciona una base para desarrollar programas constructivos - 

de direcci6n..."( 91) 

91) Kenney John. P, ob. cit. pág. 77
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A través de los excelentes informes de prueba que se - 

realícen a los integrantes dei cuerpo de policía aseguran - 

estos la selección y retención del personal con mejor calí- 

ficación. 

Los informes períódicos tienen gran utilidad en virtud

de que ayudan a mantener un alto niveÍ de eficiencia. 

Es importante que se tomen en cuenta los siguientes - 

puntos de asesoramiento para realizar una clasificación de

los subordinados, los cuales consisten en; "... 1. Con.sti-- 

tuirse comités de clasificación, compuestos de supervisores

de oficiales del primer y el segundo niveles, que deberán - 

preparar el informe conjuntamente. Si no lo hacen juntos, el

supervisor del primer nivel deberá hacer su clasificación - 

antes de que el informe pase a la autoridad superior. 2. No

deberá hacerse demasiado hincapié en las incidentes recien- 

tes, favorables o desfavorables. El escribir una carta de - 

recomendación o de reprimenda con respecto a un incidente - 

aislado, _ en un departamento _ es un procedimiento mucho - 

mejor que permitir que ejerza su peso en la forma de clasi- 

ficación. 3. Deberán evitarse las impresiones sobre la per- 

sonalidad, puesto que la clasificación deberá basarse en he

chos observados y resultados obtenidos ( en el trabajo de - 

la policía, no - siempre es posible responder a todas las pre

guntas que se hacen en la forma de clasificación y seguir - 

apegándose a este consejo.) 4. Al clasificar deberán evitar
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se los extremos, Una regla general deberá ser el clasificar

aproximadamente el 10 por ciento de los hombres por debajo - 

de la media o como los menos competentes, aproximadamente - 

otro 10 por ciento sobre el promedio o como los más competen

tes y el 90 por ciento restante en la media o cerca de ella. 

S. Las clasificaciones deberán hacerse de acuerdo con las - 

normas de una misión particular. Es tan dificil dar un rendi

miento del 100 por ciento como sargento que como patrullero. 

Sin embargo, las exigencias son también diferentes..."( 92) 

Al elegir una forma apropiada de calificar dentro de un

departamento es importante revisar varias formas, con la me- 

ta de tomar en consideración sobre cual de ellas es la más - 

apropiada a las necesidades dentro de un departamento. 

D I S C I P L I N A. 

La discipli-la es uno de los ingredientes más significa- 

tivos, ya que de ella dependerá la buena realización de las

planes, métodos y organización del cuerpo policiaco. 

La disciplina es entendida como una "... actitud mental

un hábito de obeCíencía..."( 93 ) Por lo general las nor - 

i 92 i ' enney John P. ob. cit. pág. 78

93 ) 
IDEh9, pág. 80. 
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mas disciplinarias deben desarrollarse de forma que en la ma— 

yoría de las situaciones que necesiten acciones disciplina — 

rias, sean manejadas por los supervisores de manera inmedia— 

ta. 

Ea acción disciplinaria dentro de la eficacia del perso— 

nal policiaco representa problem€ tica desde el punto de vista

de su omisión que crea la necesidad del manejo de castigos pa

ra los infractores con la finalidad de establecer ejemplar¡— 

dad y respeto a las normas que debe acatarse en la realiza— 
ci6n propia de la actividad policiaca siendo necesario que — 

el tratamiento de la aplicación de estas sanciones se ajuste— 

en forma individ, al al infractor. 

El jefe de la policía o en su defecto el oficial al — 

mando deberá tener libertad para ejercer una serie de accio— 

nes de tal manera que pueda permitirse al infractor una pro— 
funda comprensión, teniendo en cuenta las circunstancias par— 

ticulares de cada caso, pero es frecuente en una forma gene— 

ral que en los departamentos de policía se impongan castigos
tales como: 1) Reprimenda oral o escrita, 2) notas- malas, — 

transferencia 3) Multas, 4) Asignaci6n de deberes extraordi

nerios. S) Suspensiones, Despido entre otras"... Las suspen

siones y los despidos los determina el jefe de policía — 

por su propia autoridad. En otras, debe celebrarse un — 

juicio ante una junta de justicia formada por oficiales de — 
la policía. En algunas acasiones, el empleado despedido tiene

derecho a apelar ante los tribunales; pero con frecuencia, 

esto no ha resultado eficaz, debido a que los tribuna— 



16. 

les; tienen tendencia a tomar en consideración si se ha seo, -i

da o no un procedirie- to estatuido en la audiencia administra

tiva, en lugar de rev= sar_ os pormenores del caso... la junta - 

de justicia en el departaTento de policía, es un tribunal ac- 

minístrativo establecido por las ordenanzas municipales, por

estatuto por una enmienda votada por el pueblo, en lugar de - 

utilizar los procedimientos de la junta de audiencia de perro

nal o de los funcionarios públicos... ( 94 ) Sin encargo, al - 

comenzar cualquier tipo de procedimiento disciplinario es ne- 

cesario que se le notifique al infractor de los cargos que - se

le están atribuyendo, tomandose registros mecencrráfiados _ e - 

dichos procedimientos, e incluirse las opiniones que apoyen - 

la inocencia o en su defecto la culpabilidad del infractor. 

Lo anterior nos permite concluir que en todo depertamer

to de policía, deben existir las medidas disciplinarias cue - 

traigan como consecuencia el buen desempeño de las labores en

comendadas, en virtud de que si no existieran estas el indivi

duo gozaría de plena libertad para no cumplir con las obliga- 

ciones atribuidas originando con ella el desequilibrio de - 

la institución, es necesario se tome conciencia de la impor- 

tancia de cumplir las normas disciplinarias y en caso contra- 

rio el deber de reparar a través de las correcciones discipli

narias que existen en cada departamento. 

94 ) Kenney P. John. ob. cit. p67. Q?. 



D) ALIESTRAMIERTD. 

Qtro de los elementos necesarios para la eficacia de - 

la labor que desarrolla el personal policiaco es el adíes-- 

tramiento que ha sido definido como "... el proceso ce ayti- 

da a los empleados para que aumenten su efíciencia en su - 

trabajo actual o futuro, por medio del desarrollo de hábi- 

tos apropiados de pensamiento y accíán, de habilidades, ce- 

nocimientos y actitudes..."( 
95 ) La finalidad que tiene el

adiestrar al cuerpo de policía, es asegurar a_ departamento

y al público en forma general, debido a que todos los inte- 

grantes realizarán sus tareas con - navor facilidad, dedica-- 

cián, firmeza, seguridad y en forma satisfactoria, 
contribu

yendo el adiestramiento al desempe= c de una tarea general - 

en la aplicacíón de las leyes. 

Para el buen éxito del adiestramiento es necesario con

tar con el apoyo, asistencia y aprobación de los oficiales - 

del cuerpo de policía responsables de la
administración de

la dependencia, env. irtud de que son precisamente ellos - 

quíenes planearán y conducirán el programa. El adiestramien

to debe ir encaminado a orientar y ayudar a los integrarteE
del cuerpo de policiapara que desempeñen mejor sus labcres,y
a prepa-rarlos para misíones futuras. 

95 ) Kenney P. lohn, ob. cit. pág. 87. 
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La labor del adiestramiento encaja dentro de tres situa— 

ciones, la primera "... Liene la obligación do determinar la c? 

pacídad del trabajador y de examinarla detalladamente, si tal

cosa es posible. En segundo lugar, necesitamos tomar en cuen— 

ta los intereses del empleado, así como sus aspiraciones... Si

los estudia bien y se esfuerza para que coincidan con la capa

cídad del individuo, y después suministra a éste la ocasíón — 

de satisfacerlos, es probable que el resultado sea el logro — 

de la tercera categoría que es... un trabajador satisfe— — — 

cho..."( 96 ); etapas que se abordan en diferentes niveles -- 

del aprendizaje que tiene tres categorías principales"... Las

habilidades, actitudes y conocimientos..." ( 97 ) Las habili— 

dsdes son adquiridas mediante el aprendizaje prt•ctico de la — 

manera en que deben efectuarse determinados trabajos policia— 

cos, preporcíonandole al policía las técnicas de patrulla, de

investígaci6n, orientación para escribir correctamente las ci

te -,iones y como preparar los informes. Los conocimientos scn

una base de comprensión de los objetivos departamentales, dan— 

do con ella a los polícías un sistema de valores encontrandc— 

se en Tejores condicicnes para evaluar los casos antes de =_ n

trar en acción, comprendiendo más ampliamente las metas y fí— 

na.lidades de la labor del pnlícía. Y por último las actitudes

son opiniones que tienen los policías unos de otros, así ccmo

de '_ as misiones encomendadas y del departamento. A través del

96 ) Clift. E. Raymond. ob. cit. pig. 66. 

97 ) Kenney P. John, ob. cit. pig. 88. 
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adiestramiento se proporcionará las habilidades, conocimien— 

to y actitudes correctas, al originar el entusiasmos de los

policías, ocasionando el apoyo a la instituci6n y a los obje

tivos y metas fijadas por el departamento. 

Al desarrollar un programa de adiestramiento dentro del

cuerpo de policía es necesario analizar el contenido del — 

olan de estudios. Deben tona_ se en cuenta los diversos facto

res al escoger el contenido para cada dependencia y, reunien

do una gran existencia de temas disponibles, es necesario — 

llevar a cabo su selección. 

Antes de iniciar el programa de adiestramiento se debe— 

determinar las causas que lo justifiquen y la manera en que

debe llevarse a cabo. Estableciendose en pri-ner lugar el de— 

terminar las necesidades existentes dentro de un departamen— 

to. El Jefe de policía que este interesado en la creación de

un programa de adiestramiento, debe tomar en cuenta la deci— 

sión relativa a quién desea que participe, así como los te— 

mas que desea que se impartan, el lugar v cuando deben rea— 

lizarse de acuerdo al progxama. 

Para el procecimíento de determinar las necesidades, se

puede incluir un examen de las necesidades de adiestramien— 

rto las existencias previstas , tomando en consi— 

deraci6n que necesidades tienen mayor importancia, en con— 

gruencia a los recursos que se tienen disponibles. 
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Dentro del programa de adiestramiento es importante' de- 

terminar los métodos de instrucción que deben utilizarse, los

cuales puede ser individuales o en grupo. El primero se rea- 

liza mejor por medio de los esfuerzos "... de los superviso- 

res y por mediación de ofíciales individuales y experimenta- 

dos que instruyen a otros oficiales sobre las técnicas y los

métodos del trabajo de la policía. El adiestramiento de cru= 

pe se lleva a cabo con la participaciun de varios oficiales. 

Este método requiere el desarrollo de un liderato apropiado

y la organización necesaria para que se lleve a cabo en fer- 
me correcta..." ( ge ) 

Es necesario que se estudie y determine la durací6n de - 

la instrucción, la cual dependerá del tipo de programa eleo_ 

do y variará de acuerdo con el tema y la meta de - a instruc- 

ción. Puede ir desde las conferencias de una hora a extensos

programas de adiestramientos llevado a cabo durante varios - 

meses para oficiales que se encuentren fuera dei departamen- 

to. 

En la actualidad el adiestramiento intenso en el cuerpo

de policía a originado una serie de ventajas como es el ' cene

fíciar al interesado, al público y al servicio mjsme. El per

sonal bien adíestrado es más competente y realiza mejor las- 

96 ) Kenney P. John. ob. cit. pág. 90. 



labores encomendadas, sintiendose así el emr! eado más Sa- 

tisfecha por su trabajo, ínteresandose cada vez más, reali- 

zandalo con cierta pericia, lo que redunda en beneficio del

público en general y al servicio mismo, por permitirle corte, 

dar con aquello que esta causando daño a la. sociedad. 

TIPOS DE ADIESTRhMIENTO. 

INSTRUCCION A RECLUTAS- Los programas de adiestramien- 

tos de los reclutas en algunos departamentos de policía ek_ 

gen el terminar ciertos estudios de lectura, realizarde un

informe acerca de los cursos que fueron tomandos en otros - 

departamentos de policía logran el mismo resultado al traste

dar a diversos lugares al recluta, hasta que este haya tra- 

bajado en diversas unidades o departamentos, este método ha

sido conocido como " instrucción por rotación." 

Dentro de la instrucción del recluta se le imparten - 

determinadas asignaturas entre las cuales figuran en el prº

grama ideal las siguientes "... Organizac_ón del departamen

top reglas y reglamentos del departamento, usa de arma= de

fuego, conservación y empleo del equipo. Derecho Penal, or- 

denanzas municipales,, registres policiacos, irvestiáación - 

criminal, métodos de patrulla, contra! c tránsito, scciolo

gía y criminología, auxiliares científicos, educación i1si- 

ca, primeros auxilios, desórdenes públicos, geografía local
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y del estado, sociología en la labor policiaca, relaciones - 

públicas, interrogatorio de sospechosos, reglas aplicables - 

a las pruebas, oratoria, preparación de las acusaciones v - 

comparecencia ante los tribunales, organización municipal, - 

otras organizaciones policíacas ... "( 99) 

Las, escuelas para reclutas tienen como finalidad eladec

trinar a los agentes de policía recién ingresados al servi - 

cio policiaco, proporcionandoles una amplia comprensión gene

ral del servicio policiaco, del lugar de administración de - 

la justicia criminal, de la política utilizada en el desarro- 

llo de normas de funcionamiento en el servicio policiaco. 

Así vemos que las escuelas para reclutas tienen una se- 

r_Le de programas con duración desde varías horas de instruc- 

ción en los distintos departamentos pequeños de policía has- 

ta tres o cuatro meses de adiestramiento en los mayores de- 

partamentos. 

Para los departamentos mayores pueden manejar sus pro- 

pias escuelas, planeando sus programas de estudios., dispo— 

niendo de las instalaciones de acuerdo a una organización - 

adecuada para el adiestramiento. A diferencia de los de

partamentos pequeños que sólo pueden ofrecer unas cuantas

991 Clift E. Raymond, ob. cit. pág. 74, 75. 
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horas de instrucción departamental y práctica en el terreno

de vigilancia de los supervisores con mayor experiencia, lo _ 

cual en muchas ocasiones no resulta muy satisfactorio. 

En algunos casos los departamentos pequeños utilizan — 

las instalaciones existentes en otros departamentos mayores, 

exigiendole al recluta que asista a las clases en las escue— 

las para que reciba una instrucción formai, que complemente— 

a práctia sobre el terreno y adiestramiento que ha sido ím— 

partido dentro del departamento. 

Deberá realizarse una evaluación continua acerca del — 

programa escolar de reclutas asegurandose que este se lleve— 

a cabo realizando un trabajo de adiestramiento eficiente. 

Algunos criterios que pueden utilizarse para esa evalua

ci6n son; la eficiencia de los oficiales en el trabajo, una

revisión del plan de estudios para ver que cubra todos los — 

temas necesarios y una revisión de la calidad de la irstruc— 

ci6n ímpartida..." ( ln0) 

ADIESTRt-.Y^ IENTO ORLINARIC Y AVANZALO DENTRO LEL SERVICIO— 

Los integrantes del cuerpo de policía despu6s de varios

a os, t. enen _ a terdencía _ lv` dar a'_ guros detalles acerca

11 0 ) Kenney E. John. ob. cit. pig. 93. 
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de la labor policiaca, por lo que es importante que no se - 

pierdan los conocimientos ya adquirídos. Al llevarse a cabo - 

los programas de adiestramiento dentro del servicin, -, P ha - 

encontrado que es im ortante seleccionar a los integran -,es - 
de la policía que han de adiestrar. 

Las asignaturas que se imparten en las escuelas der:tro- 

del servicio son distintas a las impartídas en las escuelas
para reclutas. Las grandes lineamientos acerca de la labor - 

policiaca no se subrayan con insistencia corro cuando los es- 

tudiantes son hombres con gran experiencia n... Esos perío-- 

dos, en los que los informes no son tan copiosos como en los

programas de instruccí6n de reclutas, suelen continuar inde- 

finidamente, con frecuentes intermedios en el programa. A - 

los hombres en servicio les agrada esta clase de instrucci-' n,. 

Muchos sienten una aversíón natural al satán de clases v, en

consecuencia, cuando se les pide que asistan a esta clase sá

lo durante ciertos intervalos, y unica, ênte para que reciban

indicaciones' acerca de nuevas formas de realizar un traba- 

jo, sacan mayor provecho de la instruccián... Por lo tanto -- 

los cursos de adiestramiento dedicados a policías de expe--- 

riencia deben limitarse al mínima de horas de clase en salo- 

nes, al mismo tiempo que se preste considerable atenci a - 

las técnicas empleadas en la labor policiaca..." ( 1D1 ) 

101 ) Clift. E. Raymond, ob. cit. pág. 77. 
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º. ADIESTRM, tIENTO CONTIP; UO EN 5ERVICIO. Es necesario

que - se realice un plan para la instrucción continua de todos

los integrantes del cuerpo de policía, se deben organizar

clases y reuniones departamentales psríodicas sobre los
problemas - existentes en forma interdepartamental, sirviendo de

instru- mento de adiestramiento en servicio, así como acercarán

más - a los integrantes para que puedan realizar un trabajo

poli— 

ciaco

oli- ciaco con

eficiencia. ADiESTRhMIENTO DE SUPERVISICN."... Generalmente, 

ningu- na persona es un supervisor " nato". Un supervisor que

obtie- ne buenos resultados, aunque no haya recibido instrucción

de supervisi6n, puede mejorar si recibe ese
adiestramientb. 

Un nuevo supervisor necesitará capacidades que hasta

entonces no le había sido exigidas _ conocimiento de la ¿+

dministra- ci6n y la organización, cierta habilidad para dirigir

a . - otros y actitudes sanas para con
sus

subordinados..."( 

1021,. A pesar de que todos quienes tienen grados elevacios

en una instituci6n, adquieren responsabilidades de

supervisi6n, el adiestramiento de supervisi6n es más útil para estos
en - virtud de que permitirá el mejor desempeño dentro de la
la— 

bor

a- bor policiaca. Siendo una importante labor la del

supervisor 102) Kenney P. icihn. ob. cit. pág. 
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la de ayudar a sus subordinados a que realicen sus labores — 

de manera eficiente, por lo general esto incluye el desempe— 

f o de las labores de los oficiales de adiestramiento, real— 

zando una serie de verificaciones posteriores para asegurar— 

se - e que todo se haya realizado correctamente. Parte funda— 

mental en la instrucción básica para los supervisores, es el

de ease^ artes que no deben asignarsel=_s tareas a los subordi

nados hasta no verificar que tienen el conocimiento suficien

te para poderlo realizar. Si los oficiales carecen de tal — 

conocimienyo es necesario que reciban la instruccí6n corres— 

pondi=nye para poder llevarlas a cabo. 

Los s_ perviscres deben realizar planes para el futuro. 

Ayudando a sus subordinados de tal manera que puedan real¡ -- 

zar labores más difíciles, incluyendo la delegación de res— 

ponsabilidades para la toma de decisiones y llevarlas a la — 

práctica. "... Las actitudes de los supervisores que pueden

estudiarse en forma razonable en un programa de adiestramian

te, son las que afectan las relaciones de los supervisares — 

con los oficiales que se encuentran bajo ellos... Los progra

mas de adies ramiente podrán enseñar lo que se - espera de los

supervisores y como pueden desemp= mar en forma más convenien

te s --s responsabilidades. Los manuales y las guías para este

tipo o adiestramiento son numerosos y muchos de ellos inclu

Ven naeriales relativos de como provocar cambia en las act¡ 

tudes... En algunos casos, el " desempeña de papales" pueden. 
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dar los resultados deseados..." ( 103 ) 

E) INFOiiN4ES Y ARCHIVOS POLICIACOS. 

La actuaci6n general de una investigación es importante

en gran pa= te por su habilidad en el informe, debiendo pre- 

sentar por escrito loa hechos recopilados durante el curso - 

de la inves: igaci6n. A través de los informes no solamente - 

a./ uda al superior jerárquico a evaluar la gran eficiencia y
progreso del investiaador, sino que le proporciona también - 

la informacíón para tomar decisiones acertadas tanto de ca- 
rácter de supervisor como administrativo. 

Una cuidadosa revi

si6n facilita las características comunes existentes en dis- 
tintos casos de investigación. Al contar con esta informa - 

ci6n el jefe puede d_ rigir en forma coordinada los esfuer - 

zos de sus integrantes en el cuerpo de policía. 

A, través del de la investigación realizada pro

parciona = 1 scaorte para la prosecución del caso. Y por 61 - 

ti -o Los infor?es son importantes en virtud de que son guar- 
Cados en el archivo oficial dei departanBnto siendo probable

que aros después se necesiten para una nueva investigación* 
utii, i_ _andose como fuentes de informaci6n con fines de inves- 

103) Kenney John P, ob, cit, p€ g. 93, 94



tigaci6n. 

Para que un informe sea considerado satisfactorio es - 
necesario haber realizado una investigaci6n exhaustiva, rea- 

Iizandose una narración objetiva y completa de los hallazgos
siendo el informe completo y exacto reuniendo todo lo que ha

sido descubierto y que sea determinante como elemento de - 

prueba positiva o negativa para el esclarecimiento de un cri
men. 

El informe del investigador debe tener tres c-, a__ dades

fundamentales que son; la exact-itud, brevecad y ser comple- 

to. 

El informe debe tener una presentaci6n vertLica --e to- 

dos los actos realizados por el sospec- oso, sean estos favo- 

rables o desfavorables a la vict_ma, testigos o cualquier per

sana que haya intervenido en la =amisi6n de'_ crimen. 

Dicho inror-+e debe ser realizado exactamente con todos

los detalles y acontecimientos observados, describiecdolos

en una manera clara y precisa para qua cualquier persona los

pueda comprender. Es necesario que los informes se presenten

con el mayor cuidado y evitar que existan errores en virtud

de que estos afectan la interpretación correcta de un hecho, 

debiendose aleineptitud que existe para distinguir entre el

hecho y el rumor, entre la opin6n y el hecho y el uso de la

palabra que no expresa con firmeza lo que se trata de decir. 



Un hec`io es aquella ínforTaci6n que es conocida como - 

verdadera, en virtud de que el propio oficial le percibió a

través de sus sentidos. Por consi_quiente una declaración sin

verificar de una tercera persona que hace referencia a otra, 

debe ser considerado como rumor y nunca se debe de presentar

como si fuera un hecho. "... Las opiniones -respecto a la ve- 

racidad de una informaci6n no se deberán expresar. Si algo - 

no se puede verificar, deberá identificarse como opinión. la

responsabilidad del investigador es informar Gnicamente se— 

bre los hechos, no sobre opiniones infundadas, relacionadas

con la honestidad , criterio y ccnfiabilidad de algún suíeto. 

Dichas declaraciones pueden hacer prejuzgar al lector y afee

tar la exactitud del informe, las opiniones particulares c - 

de otras personas no se deben aceptar como un hecho..."( In4) 

Cualidad' de completo. Un informe debe contener todos - 

los hechos qLe durante la investi.gacién se conocieron. En -- 

virtud de que una investigación incompleta entorpecerá el - 

proceso de investigación, si las decisiones tienen como base

verdades incompletas que se aceptaron como hechos totalmente me

ni" estados. 

Es importante que en los informes finales se les incluye - 

toda la documentación que sea la evidencia del trabajo desa- 

rrollado, anexando las confesiones y los descubrimientos - 

104) Vanderbasch. Charles G, Investigaci6n del delitos, Edi- 

tcríal LiML Sa, México, 1980, pág. 36. 
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realizados por otras unidades, médicos forenses, laboratorios

químicos, etcétera, que intervengan para el esclarecimiento - 

de la verdad de un delito. 

La brevedad es una'"... cualidad no se debe pasar por

alto para cumplir con el requisito anterior, en realidad no

existe conflicto entre los dos requisitos. Es cierto que un

informe completo incluye todos los hechos pertinentes y esen- 

ciales, pero éstos deben ser expuestos en un estilo que omita

todas las descripciones, detalles y palabras superfluas. La - 

eliminación de datos que se repiten contribuye a este objeti- 

vo..."{ 105 ); se requiere que se eliminen los detalles innece

serios apegandose solamente a los hechos, siendo los informes

impersonales no debiendo cartener opiniones particulares. 

5e debe de tener en cuenta que a través de los informes

policiacos el superior tendrá un conocimiento más amplia de - 

lo que constituyen lus hechos dentro de la investigación del

crimen, tomando en consideración que este debe ser claro, exae

te v breve procurando no _ ameter errores que desvien la inter

pretación veridica de los hechos o sucesos en la comisión del

crimen. 

Para el buen funcionamiento de- tre ce un departamento - 

105) Vanderbosch Charles u, ob, cit. pág. 37
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de policía se requiere de informes y registros. Es importan

te que la policía tenga archivos, siendo estos esenciales - 

para el buen manejo de los casos policiacos y control del - 

funcionamiento total del departamento por el jefe de poli- 

cía "... Los registros o archivos se utilizan para numero- 

sos fines: 1. Para medir la eficiencia de la policía, 2. Pa

ra presentar el cuadro criminal de la comunidad. 3. Para -- 

ayudar en la asignación del personal y en los ascensos. 4. 

Para identificar a los individuos. S. Para proporcionar una

contabilidad de propiedades. 6. Para controlar las investi- 

gaciones. 7. Para contribuir a disminuir el nivel de crimi- 

nalidad. S. Para poner informaciones a disposición del pG-- 

blico. 9. Para aumentar la eficiencia del control de tiánsi

to. 10. Para auxiliar a los tribunales. 11. Para proporcio-- 

nar datos para la distribución del personal de la fuerza. 

12. para ayudaren la evaluaci6n de los servicios de control

13. Para beneficio de otros departamentos o dependencias. 

14. Para coordinar las actividades de custodia. 15. Para in

tegrar el departamento. 16. Para proporcionar datos para el

presupuesto. Il. Para ` ijar responsabilidades. 16. Para com

batir la exigencias irrazonables. 19. Para revelar proble- 

mas desacostumbrados. 20. Como ayuda para el arresto de de- 

líncuentes..." ( 106) 

4 través de los registros las operaciones cotidianas - 

y la supervisión, forman un soporte para desarrollar estra- 

106) Kenney P. John. ob. cit. p69. 111, 112. 



185. 

tegias, siendo un medio para medir los logros, informando el

público a través de métodos que sirven para controlar los - 

asuntos policiacos. 

Dentro de un departamento de policía exístirán normal- 

mente tres formas de registros: a) denuncias, b) criminal y

c) administrativo. Los registros de denuncias reflejan las - 

funciones policiales, tanto de carácter criminal como no - 

criminal. Proporcionan el soporte de la estadística poli- - 

cial, estableciendose un registro de denuncias en todos los

asuntos que precisen una violaci6n a las leyes federa- 

les, estatales o locales, incluyendo también los registros - 

de citaciones, arrestos no dispuestos por citación, orCenes

de comparecencia y accidentes de tránsito de automóviles y

todas aquellas acciones en las cuales se requiere la inter- 

vención de la policía "... Los registros crimin:' les, tie.n•en- 

relaci6n con la identificación de personas arrestadas y el

destino dado a dichas personas. Incluyen todos los informes

de arrestos y los rEgistros de identificaci6h, que puedan - 

ser establecidos por el departamento..."( 107) 

Los archivos administrativos necesitan tener cocrdina- 

ci6n con otras unidades, que tengan también deternire._:, ccn

trol sobre cada una de esas funciones. Estos archívos inclu

yen los registros del personal, propiedades equipo que son - 

utilizados con el fin de control dentro de un departamento. 

1C7) Kenney P, John, ob. cit. pág. 113. 



Archivos de ! Quejas. 

Deberá realizarse un informe en todos -los casos que se - 

requiere la acci6n policiaca, por lo general la clasificaci6n

de esos informes dentro de lcs archivos se realiza con base - 

al orden númerico, sin tomar en consideraci6n el delito o la

acción emprendida o por clasificaci6n de delitos. Cada renun- 

cia o queja recibida es identificada con un número de denun- 

cia, siendo asignado en orden consecutivo. 

Archivos Criminales. 

Para todas las personas detenidas son necesarios infor- 

mes de arrestos, realizandose dichos informes al mismo tiem- 

po que se llena la forma de denuncia o incidente. Estos - in-- 

formes son los que se utilizan para controlar el crimen y a~ 

los criminales dentro de una sociedad, siendo necesarios pa- 

ra el control del inculpado dentro del período de investiga

ci6n hasta el momento en que se d ecidealguna acción judicial

La práctica común exige la preparación de registros de- 

identificaci6n de todas las personas arrestadas. Compr- nden- 

huellas dactilares, fotografías e informes sobre datos per- 

sonales. El mantenimiento de un archivo de clasificac 6n de - 

huellas dactilares, es necesario en los departamentos gran- 

des; pero no puede serlo en los _ departamertos _ pequeros - 

el volumen de huellas dígitales que sP encuentren en los ar- 

chivos de un departamento pequeño en muchas ocasiones no son
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suficientes para la orientación de un departamento' en rela- 

ción a sus investigaciones, por lo que solicitan la ayuda - 

a los departamentos grandes que se encarguen de proporcionar

los servicios de registros de huellas digitales — de la mis- 

ma forma, el mantenimiento de archivos de fotografías de las

personas arrestadas, en los departamentos pequeños, pueden - 

no requerir procedimientos tan estrictos como en los departa

mentos grandes, donde es posible que tengan un valor mucho - 

mayor. _ Siendo una solución eficiente de los departamentos - 

más pequeños, el utilizar las tarjetas dactiloscópicas del

departamento y la fotografía con la finalidad de registro lo

cal, _ al registro de arrestos o al impreso o la forma de in

formación sobre incidentes. _ Siendo esta forma eficiente pa

ra que las verificaciones sean rápidas en las referencias. 

pero para verificar huellas dactilares latentes que se hayan

encontrado en la escena de un crimen, o para la identifica - 
1

ci6n de sospechosos en casos criminales, un departamento pus

de obtener mayores beneficios si depende de otros departamen

tos mayores de la localidad, del estado, o de agencias fede- 

rales. Los departamentos mayores, pueden justificar habitual

mente el mantenimiento de registros completos de identifica- 

ción, sobre la base de los resultados obtenidos ... l( 108 ). 

Es importante que dentro de un departamento de policía

1108 ) Ke.-:ney P. John, ob. cit. pág . 114, 115. 
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existan diversos archivos tales como: verificaciones de alma- 

cenes, vigilancia de casas deshabitadas, registros de licen- 

cias; siendo responsabilidad de la policía, los informes re- 

queridos y el modo en que dichos informes se archivan, tiene - 
como finalidad el satisfacer las necesidades del departamento

de policía. Procurando no establecer ningún sistema complejo - 

salvo que sea absolutamente esencial. 

Archivos de Modus Operandi. Estos archivos son útiles -- 

para controlar el delito arrestando a los criminales. Los ar- 

chivos de modus operandi tienen un valor directamente propor- 

cional al número de crímenes que son registrados dentro de -- 

una jurisdicción, siendo muy valiosos para los departamentos

grandes, auxiliandose con la transferencia de los datos de - 

modus operandi a tarjetas de máquinas. Siendo esto más fácil - 

al seleccionar las tarjetas reduciendo así el número de sospe
chosos que hayan utilizado el modus operandi en cuestión. 

Arcnivos de informes. 

Conforme transcurre el tiempo, los departamentos de poli

cía se han enfrentado al problema de almacenar registros - 

que ya no son requeridos en las operaciones actuales, 
para - 

ello ' es necesario realizar un plan para el almacenamiento de
los registra_ que ya no son operantes en las actividades ac- 

uales debiendo incluir lo siguiente: "... I. Una determina- 

ción del periodo en que los registros son necesarios para - 
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las operaciones en curo. 2. La localízación del espacio del

almacenamiento y las posibilidades de acceso, en caso necesa

rio. 3. Las clases y tipos de registros que pueden destruir

se legal y prácticamen' te. 4. Una determinación de la conven- 

niencía de microfilmar dicho registros para podar almacenar- 

los en un espacio reducido. Si va a procederse así con los - 

registros antiguos, será preciso tomar en consideración las

necesidades de equipo, si el trabajo podrá llevarse a cabo - 

mejor por medio de un servicio exterior contratado o por per

sonal del departamento y la destrucción de los documentos - 
originales, deberá considerarse..."( 1041

Los oficiales del departamento de policía requieren de - 

una información al día de los delitos, accidentes o violacio_ 

nes a las leyes, lo cual originará con ello que se realice - 

un plan adecuado de control de todas las denuncias o asuntos

policiacos en forma regular y ordenada, para nue las activi- 

dades del cuerpo de policía sean eficientes. 

Es de gran importancia al desarrollo de u,n sistema co- 

rrecto de archivo del departamento de policía,', cue los reeis

tros y los informes archivados estén sistematizados de tal - 

manera, que produzca con ello que sean utilizados en forma - 

109) Kenney P. John. ob. cit. pág. 122, 177. 
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eficiente e inmediata. 

Del anterior análisis concluimos que la planeación se - 

ha hecho más importante dentro del campo de la administra— 

ci6n de la policía. Es la planeación un proceso que com

bina todos los elementos del departamento. 

A través de los planes de la policía se alcanza las me

tas y objetivos señalados, disminuyendo así la delincuencia

y proporcionando el cuerpo de policía el bienestar a la co- 
munidad. Pero para que esto se lleve a cabo es necesario - 

que exista una planeación organizada, la cual refleja el - 

buen comportamiento y desempeño del departamento de policía

o en su defecto refleja los usos y costumbres de los ciuda- 

danos de una comunidad. Por lo que cada departamento requie

re realizar un sistema de planeación asignandole responsa- 

bilidad a los oficiales en las distintas unidades departa -- 

mentales. 

Para el éxito dentro de un departamento de policía de- 

be de haberse seleccionado los integrantes que formaran el - 

cuerpo, proporcionadoles un debido y adecuado adistramiento

que tenga la finalidad de asegurar al departamento y al pú- 

blico en general la tranquilidad social, al realizar todos - 

los miembros de la policía sus atribuciones con eficiencia, 

seguridad y en forma satisfactoria. 



Es de gran ímportancía para el departamento de poli

cía los informes presentados por los oficiales en los cuales

recopilan los hechos durante el curso de la investigaci6n, p-n
ra el esclarecimiento de la verdad en la comisi6n de los de

1 itos. 



CAPITULO III. DEBERES DE LA POLICIA EN EL LUGAR DEL DELITO

Y SU RELACION DURIDICA. 

A) Medios y Procedimientos Genera --es de la

Investiga_i6n. 

E) Entrevistas e Interrogatorios a Victlmas

y Testigos. 

C) Interrogatorios a Detenidos, Sospechosos

D) Modus operandi. 

E) Sugerencias. 



A) MEDICS Y PROCELir; IENTOS GENERALES DE LA INVESTIGACION. 

EL LUGAR DEL DELI1C. 

Antes de que la policía entienda correctamente la obli- 

gaci6n que tiene de proteger y conservar las evidencias, debe
de conocer los elementos que constituyen el lugar del delito, 

que para ciertas conductas ilícitas resulta de significación

para la integraci6n de los elementos del tipo, es así como

veremos que el lugar del delito puede ser amplio si se tcma- 

en cuenta que "... se considera, 
generalmente, que el lugar - 

del delito se limita al punto en que este fue cometido. Sin - 
embargo, el término es más amplío y debe incluir también - 

cualquier parte de la zona circundante por la que haya pasa- 

do la persona al dirigirse o al retirarse del lugar del del¡ 
E1 deber primordial de la policía que se encuen- 

tre primeramente en el lugar del delito es
determinar, le

más pronto posible la dirección por la que llegó el delin- 
cuente o la víctima, así como la direcci6n en la que salió - 

el probable responsable. El policía debe determinar ta. bién- 

como el sujeto se aproximó a su víctima debiendo abarcar to- 
dos los caminos de acceso y de salida como parte del lugar - 
el delito. 

110) Heffron Flydn, Pruebas de Policía, Editorial, Letras, 

S. A., México, D. F. 1965, pág. 11. 
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Una de las fases más importantes de la investigación del

delito es la protección del lugar en que fue cometido el mis- 

s!, con la finalidad de que todas las pruebas se conserven en

forma debida, ya que los C6digos de Procedimientos Penales - 

asi lo prevean al establecer "... cuando el delito deje vestí

Bios o pruebas de su perpetración... el agente de la poli- - 

cia... lo hará constar..." "... Inmediatamente que... los fun- 

cionarios encargados de practicar diligencias de policía... 

tengan conocimiento de la probable existencia de un delito _ 

impediran_ que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o

vestigios del hecho delíctuoso..."( arts. 94 C. P. P.. F.; 123 - 

E.:. P. P) por elle se preservará la escena del crimen es decir

guardar el lugar de los hechos en las mismas condiciones

físicas en que lo dejó el delincuente "... ( 111) lo que se - 

logrará cuando el oficial preveé la destrucción o deterioro - 

de las pruebas tangibles, evitando tocar los objetos, pisar - 

sobre las huellas, puesto que la actitud contraria originaria

la destrucción dei valor o la veracidad de la prueba imposibi

litando la integración del delito. 

La policía judicial procederá a recoger cualquier objeto

que tenga relación con el ¡ lícito y se encuentren en la esce- 

na del crimen, en sus inmediaciones, e en poder del probable - 

111) Jandarbosch G, Charles, ob. cit. pág. 91
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responsable, expresando el tiempo, lugar y acasi6n en que - 

fueron encontrados, debiendo realizar una detallada descrij

ci6n de las circunstancias y hallazgos, entregando recibo a

las personas que tengan en su poder dichos objetos ( artícu- 

los 9e C. P. P. L. F., 269 C. F. P. P) 

Cabe hacer mención que los objetos armas o cualquier - 

instrumento de delito, siempre que su naturaleza lo permita

se sellarán y se acordará su conservación y retención. En - 

el caso de que no pudieren conservarse en su forma original, 

se verificará lo que más convenga con el objeto de que sean

conservadas lo mejor posible( artículos 100 del C. P. F. L. F. y

123 C. F. P. P) 

Debe evitarse el acceso al área a todas aquellas perso

nas que no estén autorizadas para ello. El policía debe pre

venir a todos, para que no muevan o levanten los objetos que

pudieran alterar la naturaleza de la prueba, pues con ello - 

desaparecería la evidencia de la perpetración del delito. 

Para una mejor comprobación de los hechos en algunos - 

casos y de acuerdo con la naturaleza del delito es necesa - 

rio realizar el plano del lugar del delito y tomar fotogra- 

fías de la escena del crimen, utilizando todo recurso tales

como; retratos, diseño, copias que faciliten la investiga— 

ci6n de la probable responsabilidad del suieto ( artículos - 

101 del C. P. P. L. F., 123 C. F. P. P) y para ello, es importante
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que la protección y preservación de la escena del crimen se
mantengan mientras que se realiza el croqu- s, o se tomen las

fotografías, debe existir una extrema seguridad, 
en virtud - 

de que dentro de un procedimiento sólo son aceptadas las - 
pruebas que representen realmente las condiciones origínales

de la escena del crimen. 

En el supuesto de que no queden huellas o vestigios del
ilícito, se deberá hacer constar, escuchando el juicio de pe- 

ritos, en relací6n sí la desaparící6n de las pruebas materia

les ocurrió en forma natural, casual o intencionalmente, así

como las causas de la misma y los medios que se suponga que - 
fueron utilizados para la desaparíci6n; procediendo a reco- 

ger y consig- ar en el acta las pruebas de cualquier otra na- 
turaleza que esten relacionadas con la perpetrecí

de la - 

conducta ilícita . ( articulo 102 C. P. P. L. F.) 

Cuando el delito no deje huellas de , 
perpetración se

hara constar, por las declaraciones de los testigos, así co- 

mo en el caso de la substracción del objeto del delito, con

la finalidad de establecer la preexistencia de la cosa.( ar- 

tículo 103 C. F. P. L. F. y 124 C. F. P. P) 

La preservación continua origina al equipo de investi- 
gaci6n la agilidad de movimiento y facilita la protección - 

contra la destruccí6n de la prueba. La protección de la es- 

cena del crimen es responsabilidad del primer
policía que - 
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llegue al lugar del delito, "... la protección ... se. inicia

en el punto focal del incidente y se extiende hacia el peri - 
metro. Al tener asegurada la habitación en la que fue cometi- 

do, el crimen, la protección normalmente se extiende para cu- 

brir el edificio completo y las áreas adyacentes..."( 112 ) 

artículo 21 constitucional, 12 R. L. 0. P. G. R., 22 y23 LOPGR) 

Dentro de la investígaci6n existen tres tipos básicos - 

los cuales son; "... 1. Investigaciones de incidentes que - 

son violaciones de las leyes... _ siendo estas las investiga

ciones realizadas en los accidentes de tránsito o criminales

2. Investigaciones del personal sobre el carácter, los ante- 

cedentes y la adaptabilidad individual, _ con la finalidad - 

de determinar la probabilidad de emplearlos en plazas de - 

servícios públicos _ 3. Investigaciones de condiciones o cir

cunstan•cíes que, sí no se controlan, ouáden dar por resulta- 

do un a_-, ento de los delitos tradicionales. siendo estas - 

las investigaciones del crimen organizado, vicios y los estu

dios relativos para evaluar el efecto de instalaciones y pro

ira -as de los ciudadanos en la delincuencia juvenil..."( 113) 

Estas investigaciones se realizan en virtud de que a la

policía se le asígna la oblígaci6n de prevenir delitos y - 

accidentes. Cuando estos se producen la policía adquiere la

rasper.seciüdad para con los ciudadanos procediendo a inves- 

1121 0. Connor George, Fundamentos de la Investígaci6n, Edi

torial Limusa, Wiles, 5. A. Máxico, 1971, pág. 135, 136. 

113) IDEM, pág. 136. 
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tigar de inmediato el delito de que se trate, con la finali- 

dad de presentar al presunto responsable ante la autoridad - 

competente para que responda sobre sus actos, en razón de es

to resulta significativo al Procedimiento Fenal la investiga
ci6n de incidentes que son violaciones de las leyes y de con

díciones o circunstancias que si no son controladas pueden - 

ocasionar por resultado un aumento de los delitos tradiciona

les. 

También es necesario realizar las investigaciones en - 

virtud de que a través de esta se descubre al delincuente o

infractor de los reglamentos de tránsito, ayudando a preve- 

nír delitos que Hieden ser cometidos posteriormente si los - 

delincuentes o infractores quedan en libertad. 

ii,FDRMrCICN CGNTRA EVIDENCIA. 

La tarea más importante de las investigaciones es la - 

de reunir y evaluar la información adquirida. 
Tomando en - 

considerací6n a la investigación como un proceso de reunión

de informes, la cual debe de ser presentada ante las autor¡ 

oaoes competentes. Las dos fuentes de información que tiene

la policía son: las personas y objetos siendo el proceso de

reunir y evaluar los informes dístinto para las personas

ue para los objetos. Se requiere de habilidades y conoci- 

mientos diferentes para entrevistar e interrogar, por una - 
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parte_y por la otra el analizar y comparar las huellas, pin

turas en las raspaduras - Je los vehículos en accidentes de - 

transito. 

Los científicos de los laboratorios son los encargados - 

de los objetos inanimados que no pueden mentir, huir o luchar. 

Pero esto no quiere decir que al oficia! que se encuentre en - 

el lugar del delito al someter al laboratorio las evidencías - 

encontradas, se le quite responsabilidad de proteger y preser- 

ver la escena del crimen. 

Los agentes de la policía judicial tienen la obl4gaci5n - 

de proceder de oficio en la investigación, de los delitos de - 

que tenga conocimiento de orden común y federal( artículos 262

CPFDF; 123 CFPP) 

Al iniciar el procedimiento la policía judicial se diri- 

girá inmediatamente al lugar del delito, con objeto de dar r€ - 

de las personas u objetos que hubieran sido afectados por el- 

ilícito, tomando todos los datos de las personas que hubieren - 

estado presentes en el lugar al momento de la comisión del ce

lito, procurando que declaren de ser posible en la escera mee_ 

crimen, y en caso de no ser posible se citara a estas, para qu._ 

dentro del término de veinticuatro horas comparezcan ante la - 

autoridad competente para que rindan su d_ claracírn( articulos

265 C. P. F. D. F.; 123 C. F. P. P) 
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La policía judicial está obligada sin esperar orden judi
cial, a proceder a la detenci6n de los responsables de un ilí
cito en caso de flagrante delito y en caso de notoria urgen- 
cia no existiendo en el lugar

Autoridad Judicial"... Se esta- 

blece que el delincuente es a7rehendido en flagrante delito: - 
no sólo cuando es arrestado en el momento de estarlo cometien- 
do sino también cuando después de ejecutado el acto delictuo- 
so, el delincuente es materialmente

perseguido..."(
o_rySculo

16 constitucional, 
266, 267 L• P. P. D. F.; 193 , 194 C. F. P. P) 

Y se entenderá que no existe Autoridad Judicial en el lu
gar y hay una notoria urgencia para la aprehensión dei sujeto: 
cuando por la distancia del lugar y por la hora en que se prec
tica dicha detención, no existe ninguna autoridad judicial - 

que extienda la orden respectiva y por tal razón hay el temor
que el delincuente se sustraiga de la acción de la justicia. - 
articulo 169 107 fracción XVIII

Constitucional, 268 CPPDF; - 

193 CFPP) 

Se deberá hacer constar la
hora en que el probab_- 

res— 

ponsable haya sido aprehendido, 
recibiendo así la declaración

del mismo, recogiendo los instrumentos que tienen relación

con el delito, así como, 
aquellos que por temor se pierdan

o

se estime inconveniente que los tenga en su posesión el dete- 
nido( articulos 269 LPFDF; 123 CFPP) 
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En las Oficinas da la Policía Judicial se llevarán

los libros necesarios para dar entrada a los asuntos que se
tramiten, y se formará expediente con copia de cada acta y

con los demás documentos que se reciban, dejando copia de es

tos $ ltimos cuando fuere necesaria la remisión de los origi- 
nases..."( articulo 276 CPPDF; 124 CFPP) 

Cuando se reciban armas u otros objetos que se re- 
lacionen con el delito _ se detallará cada uno de ellos en - 

las actas, señalando las calidades, marcas, materia y demos - 

características que logren su pronta identificación _ si se

recibiera dinero o alhajas, se contará el primero, expresan- 

do la clase de mcnede y su número y se especificarán debida- 

mente los segindos entregrandose _ el respectivo_ recíbo... - 

artículos 96, 279 CPPDF; 123 CFPP). 

Dentro de los medios de la investigación encontramos - 

las ramas de la criminalística que sirven como auxiliares e

nuestro procedimiento penal, las cuales consisten en; 

PHPILCdC(IPIA. "... Esta disciplina esta formada por la

raíz latina papilla, que significa " cada una de laslprominen

Zias c$- icas formaaa,s por la piel animal", y de la raiz - 

griega 5kipein " examen, observaci$n"... Es la rama de la - 

criT-,inalística fue tiene por objeto el estudio de las impre

i?Te= Pacilares completas del individuo, como son las dac- 

tilares, palmares y plantares y, en su aspecto técnico, en-- 
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cuadra los va= ores resultantes de una clave denominada clave
papilar..."( 114) 

Dactiloscopia "... Es la ciencia que se propone a la - 

icentificaci6n de las personas, 
físicamente considerada por- 

Tedío de la mpresi6n o reproducci6n física de los dibujos - 

fcrr•adrjs por. las crestas papilares en las yemas de los dedos
de la mano..." ( 115 ) 

Quirosc, pi-am... 
proviene del griego Cheir _ " mano y

skopein" 
observar, 

examinar", lo que significa examen y ob-- 

serva=i6n de las manos ... 
eSte rama forma parte de la Lofosco

pía, que es otra denominaci6n con la cual también se conoce - 
a la Papiloscopía y que

significa los " relieve, 
cresta, sa— 

liente, promotorio y Skopein examen, 
observaci6n, cuyo signi

ficado es. "
examen de las crestas o dibujos

papilares, por - 

lo tanto, la quiroscopía se define como el examen de los di- 
bujos ospilares de la cara

anterior a palma de la mana, que

se verifica por medio de gliriogramas o impresiones palmares
que son trazados de las crestas papilares dispuestas sobre - 
la palma , 

poseen las mismas cualidades que las Qmpresiones- 

dactilares y varían de un
sujeto a otro, 

encontrándose en -- 

ellas perennidad, 
inmutalidad y variabilidad..."( 

116) 

14 , -_ s' as- faux 7rec`luelo Oscar, 
ob. cit. pág. 133. 

115) IDEM, pág. _ 136- 

1, 16 ) 

38.(

116) IDEM, pág. 173. 



202

Planimetria cr.= se."... Tiene por objeto estudiar y re
presentar, sobre el papel, los caracteres de. la superficie - 

del terreno y con signos convencíenales, los Objetos tanto - 

naturaleg como artíficales que sobre el mismo se encuentran

y puedan sernos útiles para presentar una visión clara y sen
cílla de lo que ha sucedido sobre dicho terreno al cometerse
un delito..." ( 117 ) 

Para una mejor apreciación de las circunstancias de las

personas o instrumentos del delito se requiere del peritaje. - 
el cual Rivera Sílva lo considera como el "... hacer asequi- 

ble al profano en determinado arte , el conocimientc de un - 

objeto cuya captación 5610 es posible mediante técnico espe

cial..."( 118) Siendo necesario para el esclarecimiento de - 

la verdad en la comisión dé delitos de la intervención de - 

personas de conocimientos esFecializados para la resoluci6n- 
relativa al =-aso concreto emitida por el Organo Jurisdiccio- 

nal como resultado de la apreciaci6n de los elementos aparte

dos por las personas que intervinieron en el procedimiento - 
penal( artículos 96, 98 CPPDF y 123 CFPP) 

Es común que el lugar de la escena del delito desempeñe

111) Desfassiaux Trecnuelo Oscar, ob. ci.. póg.. 189. 

118) a5. cit. pág. 237. 
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un papel importante en lo referente a recoger las evidencias

necesarias para establecer el proceso, el aspecto del lugar - 

debe ser presentadc de tal forma que los testigos, acusado— 

res, defensores y jueces puedan comprender fácilmente. De ne

realizar la planimetria forense los funcionarios judiciales

tendrían que atenerse a los informes a declaraciones de los - 

testigos oculares, que coarto se comprenderá después de trans- 

curridos varios meses o años, están influenciados por .__-- 

rentes causas, como soni las noticias de la prensa que pro- 

porcionan informes distintos a los que en realidad sucedie- 

ron, también se puede citar a los testigos que hayan sido co

rrompides por las partes interesadas etcétera. 

La finalidad de esto es el reconstruir la Escena del lu

gar del, delito, con la finalidad de esclarecer la verdad y - 

fincarle la responsabilidad al sujeto que cometio el ilícito

artículos 97 CPPDF; 123 CFPP) 

En ocasiones y de acuerdo con la naturaleza y circuss- 

tancias dei delito, será necesario agregar a laalescr5pci5n

del lugar del mismo plano"... Es importante señalar que para

una mejor elaboración de 1cs planos relativos al lugar donde

se cometió un ilícito se deben tomar muy en cuenta las re- 

glas siguientes: 1. No olvidar nunca determinar la dirección

de la brújula y dibujarla en el bosquejo. 2. Tomar personal— 

mente

ersonal- 

mente las medidas, no atenerse a otras personas. 3. No dibu- 

jar cosas que no tengan clara relación con el vaso. La venta
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ja del bosquejo sobre la fotografía resulta a menudo sobre — 

cargada de detalles. 4. Nunca atenerse a la memoria para ha— 

cer correcciones en la Delegación de Policia, o en nuestra — 

propia casa o en otro lugar alejado del escenario. S. Debe— 

rá

ebe— 

rá anotarse la escala en el bosquejo. Si se ha usado una cá— 

mara fotográfica, marcar su posición en el plano. En la crimi

nalíst¡ ca, los planos son de tres tipos : 1. del lugar. 2. del

terreno circundante 3. de los detalles. .."( l19)( artículos — 

101 CPPDF; 123 CFPP) 

Uno de los métodos que se utilizan para este fin es e1— 

consistente en las coordinadas, el cual se encarga de local¡ 

zar puntos mediante distancias perpendiculares desde una lí— 

nea común que sirve de base; en otras ocasiones cuando el pun

to de las coordenadas es demasiado tardado o en su defecto — 

no se puede usar, se aplica el método de lineas transversa— 

les. 

Libujo. Dentro de la criminalística una de las ramas — 

de mayor importancia es la consistente en el Dibujo, por la— 

gran utilidad que resulta su empleo dentro de la investiga— 

ci6n

nvestiga— 

ción de los hechos ilícitos, según el Diccionario de la Len— 

gua Española se puede definir como "... El conjunto de lí— 

119) D=_ sfass¡ aux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 192. 
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neas y contornos de una figura, que se trazan en una super- 

ficie.- El arte que enseña a dibujar.- Proporción que debe - 

tener en sus partes y medidas la figura del objeto que se - 

dibuja.- Delineación.- Figura ejecutada en claro y obscu- 

ro..." ( 12n ) "... Por lo tanto Dibujar es realizar una se- 

rie de operaciones necesarias para conseguir una representa

ción gráfica, proporcionada del lugar a reproducir en el pa

pel teniendo en cuenta los datos numéricos obtenidos de la

medida de la realidad. El Dibujo es una sensación del arte, 

el cual es el resultado del trabajo y de la inteligencia hu

mana; por lo que el dibujo es una expresión de un sentimien

to ante la vida, ante la persona, o bien a las circunstan-= 

cias que la rodean ... El dibujo... es precisamente la expre- 

sión de las circunstancias que rodean a un hecho ilícito, la

descríoci6n de los indicios dejados o descubiertos en la es

cena del delito; en síntesis, no es otra cosa que la exposi

ción gráfica que en forma proporcionada del sitio de los he

ches, se produce en papel..." ( 121 ) 

Ca ap7icaci6n del dibujo la observamos en la realización

de Croquis consistente en la copia gráfica el terreno, que -- 

no se encuentra sujeta a medidas exactas. 2. Diagramas. - Sien

120 ) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 193. 

121 ) IDE,',1, obi cit. pág. 193. 
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do la representación gráfica de objetos reducidos a su sim- 

ple expresión, reproduciendo solamente las líneas esencia- 

les. Y. por último los EsgLemas, síendo esta la reproducción

limitada a las lineas imprescindibles o envc1vente. También- 

no debemos olvidar que el dibujo tiene aplicación en la ela

boraci6n del retrato hablado, siendo este la descripci6n de

los rasgos, bajo una serie de acontecimientos sucesivos, es- 

ta aplicación nosotros la podemos observar que es muy fre- 

cuente dentro del plano policiaco, por lo que en el trans— 

curso

rans- 

curso del tiempo a recibido el nombre de dibujo policial. 

Este dibujo policial ha sido un método que se ha im--_ 

puesto en la práctica en varios paises, y consiste "... en - 

la descripci6n detallada que da el testigo y un dibujante -- 

va haciendo el retrato solicitado, colorándolo según los da

tos del informante, hasta llegar a tener una idea aproxima- 

da de las fraccíones, talla, defectos, cicatrices, color de

cabello, de los ojos, forma de andar, con los que se confec

ciona una ficha; esto es cuando no se tienen fotografías -- 

del sospechoso, para mostrarlas al testigo, a fin de que lo

identifique..." ( 122) situación que permitirá conocer al - 

sujeto y posiblemente lograr su detención ( artículo 96, 266

CP° LF, 123, 193 CFPP). 

122) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. p6g. 194. 
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Medicina ' Legal. Aún cuando la Medicina Lega'_ es una - 

ciencía independiente de la criminaltstíca, también es una

ciencia auxiliar del Procedimiento Penal, que tiene como ob

jeto la investigación en forma científica de los hechos ili

citos por lo cual es importante qLe realicemos un breve es- 

tudio acerca de la Medicina Legal. 

La Medicina Legal es una rama de las ciencias Tc- 

dicas que se ocupa en dilucidar las cuestiones de la acxi-- 

nistraci6n de justicia civil y criminal, que pueden resol - 

verse solamente a la luz de los conocimientos méaicos.•:''%': 

Para el Doctor Gustavo A. Rodríguez, la Médicina Lega_ es

una rama de la Medicina encargada de estudiar su ap_-- 

cací6n al Derecho..." ( 124) Casper dice que"... Es el arte - 

de pariciar los hechos de las ciencias médicas para auxilia -- 

a uxiliarala legislací6n y administrac56n de justicia... Gajardo_ la

considera _ el conjunto de conocimientos utilizados. para es

tudiar y determinar diversas condiciones biológicas del ho -n
bre, considerado como suj- to de derecho..." 5hurmeyer dice -- 

que es la ciencia que enseña el moda y los principios como - 

los conocimientos naturales y medios adquiridos por la exp_ 
riencia, que se aplican prácticamente y conforme a las le- 

yes existentes para auxiliar a la justicia y descubrir la

verdad..."( 125) La Medicina Forense"... es una discipli- 

123 ) Desfassiaux Trechuelo pscar, ob. cit. páo. 196. 

124 ), Citado por Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 

196. 

125 ) IDEM, pág. 196. 
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na de aplicación de conocimientos científicos, de índole — 

fundarrentalmente médica, para la resolución de problemas — 

gas biológicos humanos que están en relación con el dere-- 

cha..." { 126 ) 

Es de importancia para el abogado la Medicina Legal.— 

en virtud de que sus conocimientos son indispensables para

reterainar con acierto el terreno en que debe plantear su— 

defensa, para el juez en virtud que le dt el medie de apze

ciar la realidad científica para sus fallos; y para el le— 

gislador para que las leyes que dicta tengan una base cien

tífica solida. 

El dictamen módico_ legal tiene gran importancia en — 

virtld de que de 61 dependen con frecuencia la libertad de

una persona, su situación económica, su capacidad, honor — 

etc6tela. A través de estas cuestiones relevantes que la — 

disciplina conoce, encontramos el enjuiciamiento de erro— 

res técnicos médicos, la determinación del feto, la compra

bari6n sel grado de embriaguez por medio de la exidencia — 

del alcohol en la sangre, el heclo del parto o la suposi— 

cibn. re 11, abarcando todas las teorías de la Medicina que

van aplicarse en la administración de justicia. "... las — 

l , 26} Fernández Pérez Ram6n, Elementos Básicos de Medicina

Forense, do. Edición, México, pág . 22. 
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teorías médico_ legales aplicadas al proceso penal, sirven, - 

casi sin excepción, para el descubrimiento de los hechos, -- 

conocimiento de las huellas de lesiones en cuerpos vivos y - 

en cadáveres, deducción del instrumento aplicado, conocimíen- 

tos especiales en asfixias traumáticas, infanticidio..."( 1271

El dictámen médico _ legal es de sígnificancia en el procedi- 

miento penal, ya que los delitos de lesiones, homicidio, infan

ticidic y aborto, sólo será posible integrar el cuerpo del de

líto en base a dicho peritaje ( artículos 105 a 109, 112, 113 - 

y 1,13 CPPDF; 170, 171, 172, 173 CFPP) 

Psicología Forense. La denominación psicología es un - 

término formado del griego psíqué _ " componente inmate— 

rial de la naturaleza himana, la mente, la vida espiritual" y

logos _ " tratado, estudio". La psicología es la ciencia pos¡ 

tiva de la conducta de los seres divos , o bien, como William

James escribe : "... La psicología es la descripción y aplica

ción de los estados de conciencia como tales..." y, según -- 

Titchener: " La ps¡ cologia es la ciencia de la psiqué..."( 1.28) 

Cuando el delincuente es estudiado como ser humano real

y concreto9cuya personalidad esta funcionalmente correlaciona
da c- jn la estructura total de la organización social: se debe

tener presente que nos encontramos frente a una persona que - 

127 ) Lesfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 199

126 ) IDEM, pág. 200. 
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ha evolucionado en un medio, socio- económicc cultural y

que tiene una historia individual que es- diTerer:te a la ce

otros sujetos que pertenecen al mismo medio, teniP,,dp un mo

do particular de conectarse con la realidad nístórico- social
Y expresar su personalidad y modo particular de cenexién cor

la realidad, provocan en ocasiones la necesidad de le psi- 

cología forense que, abarca todas las teorías de la psicclo- 

gia que son aplicadas en la administración de jus: icia, sien- 

do esta rama desde el punto de viste criminaltstico la ao; i- 

cada en forma especial en los interrogatorios del inculpada, 

recibiendo el nombre de psicología dei testimonie, es de

vital importancia la psicología como medio para llevar a ca- 

bo los descubrimientos e identificación de un suietc deterri

nado y la aplicación ha dado resultados positivos al grado - 

que instituciones como la Procuraduría General ce justicia - 

del Distrito Federal, ha considerado la gran avude de esta - 

reina, primordialmente para la atención de los sospechosos, - 

existiendo en les instituciones un psicólogo para tEl fin

que se encargar& de determinar la plenitud de sa_ ud mental e

fin de que en su oportunidad el organo Jurisdiccional pLeda- 

decidir sobre la imputabilidad o la existencia ce excl ti._ nr.e

de responsabilidad. ( artículo 15 - II Código Penal

Química Forense.* Siendo tarea de la cri.min lística el - 

descubrir y verificar científicamente el iiScito y al delin- 

cuente, que lo cometió, recurre a todas lns ciencias del se— 

ber humano teniendo entre estas a la quínica que tiene gran- 
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importancia en la aplízacsín de la crimina_ística."... La auí

mica ha sido considerada la ciencia que estudia le com- 

pos¡ cián de propiedades de la metería, sus transformaciones

y las correspondientes variaciones de energía, ésta se divi- 

de, para su estudio en: 1. General, 2. Descriptiva , y 3. Aná

lítica. 4. Quím¡ ca; Física, 5. Química aplicada, siendo de - 

gran importancia para nuestro estudio la química analítica - 

la cual esta divida en dos grupos: 1. Quími- a Analítica Mire

ral _ que se ocupa del estudio de los cuerpos derivados del - 

reino mineral. 2. Química Analítica Orgánica.- que se ocupa - 

de los derivados dei carbono... La química analítica recurre

a das tipos de análisis químicos: 1. Análisis químico - cual¡ 

tat¡ vo. 2. Análisis químico _ cuantitativo_ el primero se va - 

a llevar a cabo mediante reactives y reacciones adecuadas, - 

para que se tenga conocimiento de cual o cuales elementos - 

componen la sustancia que se esta examinando, el segundo da a

conocer la cantidad así como la proporción en que estos ele- 

mentos están presentes en la substancia realizada y que se - 

esta analizando... En el anál¡ sis cualitativo existen dos ti- 

pos de procedimientos que son los referentes a la al Vía Se- 

ca las reacciones de esta vía se emplean, de preferencia, pa- 

ra los ensayos preliminares y, en ocasiones, sus resultados - 

en manos expertas, son definítivos. Aquí se emplean las colora- 

ciones a la llama de gas de los cuerpos por ana_ izar. El sople

te sobre carbón, en como¡ nación con tubo cerrado o abierto, es

también ' otro de los procedimiento -s U is vía seca, que comple- 
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ta los cuerpos por analizar en solución, ensayándolos median- 

te todas las reacciones características. Es el método sistemá

tico por excelencia..."( 129) que auxilia en la investigacídn- 

cuando el delito es provocado con el empleo de sustancias qui

micas( artículo 113 C. P. P. D. F.) 

Estos análisis cualitativos y cuantitativos pueden ser - 

completos o parciales, son parciales en el supuesto que se in

vestigará uno o varios elementos de muestra determinada, mien- 

tras que son completos__cuando su estudio es total, situaci6n - 

que comprende y reglamentan los Códigos Procedimentales al se

ñalar que "... cuando el juicio pericial recaiga sobre obje- 

tos que se consuman al ser analizados, los jueces no permiti- 

rán que se verifique el primer análisis sino sobre la mitad - 

de_ as substancias , a lo sumo, a no ser que su cantidad sea

tan escasa, que los peritos no puedan emitir su opíni6n sin - 

consumirlas todos..."(, artículos 179 y 237 C. F. P. P) 

xisten dentro de la química variantes que auxilian a - 

la cri- inalística en forma conveniente , como la Hematola

gra Forense y la Toxicología o estudio de los venenos. 

Hematología Forense'"... La palabra hematología esta - 

formada por las raíces griegas hemath6s " sangre" y logos " es

tudio o tratado". La' ematología es la suma de conocimientos

a

129) Desfessiaux Trechi elo 0scar, cb. cit. pág. 202. 
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y evidencias suministrados por la sangre, ya sea en forma de

impresión, huella, rastra, traza, vestigio, mancha o máxula - 

ya como elemento biológica propia—ente dicho, ofrecidos a los

tribunales de Justicia ... la forma típica que presentan las - 

manchas según la altura de que cayó la saoigre que la produjo, 

o según la inclinación o dirección en que se proyecté... - des- 

de el punto de vista forense_ la sangre es el signo, casi ine

vitable,_ dei crímen; una mancha determinada por ella, donde- 

quiera qué está asentada o estampada dice, indica, señala, me

nífiesta un hecho, una acción, una obra, un gesto, un movimien- 

to. Es decir , que sin tener en cuenta su composición, constitu

cibn y propiedades químicas, la mancha de sangre sobre la su- 

perficíe o cuerpo donde es observada tiene una significación - 

propia inherente a su forma y disposición. Por otros detalles - 

microscópicos, susceptibles de interpretación cientifica, se - 

produce la tragedia, el hecho en el cual una persona atentó - 

contra la vida de otra, hiri6ndola, matándola o bien un suici

dio..." ( 130 ) 

La comprobación de que existe sangre y la determinación

de su origen, bien sea en la escena del delito, en la ropa - 

de la víctima o el probable responsable, en el instrumento - 

que causa el delito, todos estos datos son importantes al ¡ ni

ciarse la ¿veriguación penal, pués formará parte de las evi- 

dencias de la perpetración del delito( artículos 94 C. P. P. D. F. 

y 123 C. F. P. P), lo que lleva a la necesidad de su estudio. 

130 ) Lesfassiaux Trechuelo Oscar, ob, cit. pág. 203. 
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En términos generales, se puede decir, que el estudio de - 

una mancha al parecer de sangre, plantea los problemas siguen

tes, que son fundamentales: 1. Si la mancha es o no de sangre - 

2. Sí la sangre es humana o animal. Deserhumana: a) Si es hom- 

bre o de mujer b) Si pertenece a una cierta persona, c) Si proce

de de determinada parte del cuerpo..."( 131) Es de gran impor- 

tancia que se tome en cuenta la antigüedad de la mancha de san

gre, contribuyendo así el grado de coagulación, las variacio- 

nes del color "... Tener especial cuidado con los sígiientes a- 

pectos: l.Sí el color de la sangre es rojo brillante o bien se- 

identifica con el negro . 2. Si ofrece la sangre una condición - 

de humedad o bien está seca o solamente está seca en los bor- 

des de la mancha. 3. Si c-- ando la sangre aparece aún fluida y

pasa un lápiz como para dibujar sobre el soporte, habrá que - 

observar si gLeda separada o bien vuelve a juntarse cubriendo- 

el espacio que deja el lápiz al deslizarse..._ por lo que nos

damos cuenta que la hematología forense al tener como fínali- 

dad el estudio de la sangre es de gran importancia dentro de- 

a química forense, siendo esta una rama muy interesante en la

criminalístíca, al avocarse esencialmente al estudio de las -- 

manchas de la sangre que se encuentran en la escena del delito, 

las que pueden constituir por sí solas elementos probatorios - 

del ilícito.- esclareciendo del mismo en el curso de una inves- 

tigación delictuosa..."( 132 )( artículos 100 CPPDF; 1-73 CFPP). 

1_ 31 ) Desfassiaux Trech'uelo Oscar, ob. cit. pág. 205

132 ) iLEM, pgg. 206. 
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Toxicología. La toxícología dentro de la química se en- 

carga de estudiar las substancias a las que le da el nombre - 

de venéno, que según E. BERNANDR "... es una substancia quími- 

ca, ajena a la composición normal -del organismo, que introduce

da en él por cualquier vía, produce alteraciones graves de - 

la salud, e inclusive, la muerte... desde el punto de vista - 

pena! ... Todo atentado a la vida de una persona por efecto de

sustancias que pueden ocasionar la muerte con mayor o menor - 

rapidez, sea cualquiera el modo como hayan sido administradas

estas substancias, y sus consecuencias..." ( 133) 

Aún cuando el veneno ha sido considerado como una subs- 

tancia que cuando es introducida al erganismo de los hombres

produce efectos mortales, debemos de tomar en consideración - 

que la definición debe ser más amplia debido a que hay subs- 

tancia que por su composición normalmente no producen efec- 

tos mortales dentro de los organismos humanos , pero excepcio

nalmente llevan a la muerte, cuando se ingieren en cantida - 

des considerables, que provoquen transtornos graves. 

Observamos que de conformidad a las características qui

micas de los venenos estos han sido clasificados en seis - 

grupos principales. Los venenos que posee características en - 

común con los restantes miembros del grupo son:"... 1. Gases - 

en los que encontramos el monóxido de carbono, bióxido de cal

133 ) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob cit. pig. 217. 
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bono etc. 2. Anestésicos, en los cuales están el cloroformo, — 

éter, cloruro de etilo, etc. 3. Corrosivos, los que pueden ser: 

Aci.dns minerales concentrados, como acido sulfurico, ácido — 

nitrico, acido muriatico, etc; b) alcalis concetrados como la — 

sosa cáustica y la potasa cáustica. 4. Venenos metálicos, dentro — 

de los cuales encontramos el arsénico, mercurio, plomo, etc. 5. Vene

nos orgánicos, que pueden ser: a) Alcaloides , dentro de los que

encortranos la estricnina, nicotina, derivados del opio, etc. -- 

b) Substancias que no son alcaloides, como el hidrato de cloral

ácido barbitúrico, etc. 6. Venenos de procedencia alimentaria, 

en los que están envenamiento por bacterias, bacilos, princi— 

palmente por tratarse de alimentos descompuestos o contami— 

nados . . . atendiendo a su forma de absorción, o sea, su vía

de penetración al organismo, por lo que se distinguen en: 

1. ' Vía intravenosa, 2. Vía Subcutánea, 3. Vía Dermatológica -- 

Frctaci6n o Cnntacto. 4. Vía Digestiva... por su modo de — — 

acci6n dependen mucho de varias circunstancias, como son la — 

dosis, la manera de administrarlos, la edad... Los efectos — 

de los venenos pueden ser: 1. Locales. 2. Remotos. 3. Locales y

Remotos... Las intoxicaciones por su origen pueden ser acciden

tales , como cuando se causa por descuido, negligencia e igno

rancia; profesionales, en el caso de los productos emanados — 

de industria, que el obrero sufre; y criminales, cuando se ha— 

ce para causarle un mal a una persona, que puede consistir— 

en una enfermedad o bien en la muerte... Las into-nicaciones— 

puecen ser: 1. Sobre— Aguda, de la que hay dos formas: a) Gas— 

trointestinal, b) Cerebroespinal. 2. Aguda. 3. Crónica... Las

vías de eliminación son variables, las que pueden ser espon
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téneas o provocadas por la digestiva: vómito, diarrea, lavados

de estómago, etc..." ( 134 ) 

La toxicología es de gran importancia dentro de la crimi- 

nalística como base que ayuda e impulsa la ínvestigaci6n en el

Procedimiento Penal en virtud de resultar un excelente auxilio

para descubrir y verificar científicamente el delito e identi- 

ficar ai' probable responsable, cuando ha hecha uso de sustancia

tóxíca para atentar sobre la vida o integridad corporal de un

individuo.( artículos 193 a 199 C6digo Penal) 

Otras variantes de la química que auxilian a la crimina- 

lística con menos trascendencia son la química farmaceutica

o estudio de lcs elementos químicos utilizados en terapeutica
que reciben el nombre de medicamentos, la farmacegnocia que - 

estudia las drogas usadas en la terapeutica identificandolas, 

describiendolas y valorándolas; 
la química industrial que se - 

dedica al estudio de productos industriales emprendiendo los - 
procedimientos empleados en su fabricación; la bromatologáa - 

o zuímica de los alimentos que estudia la composición y méto- 

do de los alimentos; de tal manera que podemos concluir que

la quíz` ca se encuentra relacionada con las distintas ranas - 
que fz) rTan la criminalística, 

integrando la rama de la quími- 

134 ) Desfassíaux Trechuelo Oscar, ob. cit. p6g. 218, 219. 
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ca analítica imprescindible en el manejo de la criminalística

que auxiliará en todo momento al procedimiento penal permi- - 

tiendo una labor eficiente en la Policia Judicial dentro de - 

la investigación del delito en lo que redundara en una mejor - 

posibilidad aportada al Ministerio PGblico ( articulo 21 cons- 

titucional) para ejercitar la acci6n penal con un grado de pE

sibilidad mayor que lleve al Organo Jurisdiccional a cumplir - 

con las funciones que le encomienda la jurisdicci6n derivada - 

del contenido constitucional que lo fundamenta. 

Balística. La balística forma parte también de la crimi- 

nalistica y encuentra su significací6n en apoyo a la investi- 

gación criminal en aquellos delitos que en su perpetraci6n ha

yan su base en el empleo de armas de fuego como: disparo de - 

arma de fuego ( articulo 306 fracción I. E. P), lesiones ( arti- 

culo 288 C• P) Homicidio ( articulo 302 E. P). La balística - 

es la ciencia, que se dedica al estudio del cálculo del - 

alcance, y direcci6n de los proyectiles disparados, por una - 

arma de fuego. Esta ciencia, permite calcular y reglamentar - 

el movimiento de los proyectiles..."( 135) 

Las armas de fuego más comunes en latincamerica son

ARMAS DE FUEGO CENTRAL Y AUTOMATICAS. 

CALIBRE ARMA DIAMETRO DE LA BALA EN

PULL. 

25 COLT AUTGMATICA, 0. 251

32 SMITH AND 4ESSON. 0. 315

135) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 229. 
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LI AMETRO DE LA BALA EN, 

PULG. 

COLT CORTO. 

COLT L,ú REGu- 

COLT LARGO. 

COLT M. P. 

COLT AUTCMATICA. 

WINCHESTER

LAUGER

COLT CORTO. 

COLT. M. P. 

COLT ESPECIAL

COLT LARGO

COLT AUTUMATICA. 

COLT SUPER AUTOMATICA

COLT ÁuTOMATICA.. 

SMITH AND WESSON

WINCHESTER. 

COLT CORTO. 

COLT LARGO. 

SMITH AND WESSON AM. 

SMITH AND WE55ON RUSS. 

WINCHESTER. 

COLT

COLT. AUTOMATICA. 

COLT. 

0. 315

0. 313

0. 330

0. 314

0. 3125

0. 312

0. 3555

0. 375

0. 359

0. 358

0. 358

0. 359

0. 356

0. 357

0. 3585

0. 3595

0. 406

0. 387

0. 420

0. 431

0. 4255

0. 4555

0. 45C5

0. 458



220

Cuando se habla de calibre se quiere decir la forma ori

ginal de la bala, una vez disparada de forma y al grado que

seria imposible introducirla de nuevo a la pistola que la - 
disparo. 

I ENTIFICACION LE BALAS. 

La •idantificaci6n de la bala es una de las circunstan- 

cias que se debe tener en cuenta pues en ocasiones auxilia - 

á determinar el arma que la proyecto y con ello la posibi) i
dad de responsabilídad de determinada persona o personas. 

Las armas de fuego tienen un variado ínteríer. Estas es
trias son necesarias porquela bala, más o menos cónica; si- 

no tuvieran esa forma las balas, no tomarían velocidad ni - 

direccí6n. E1 rayado o las estrías, 
son las que hacen rotar- 

y tomar fuerza, a la bala al girar sobre su eje transversal

en el aire. Según su fabricación las estrías son irregulares; 
pero por lo general son cinco o seis. ..( 136) 

Las =_strias son las que van a indicar en un momento da- 
do, si la bala fue disparada o no por determinada arma. 

Balística Forense."... Es un término que se deriva del - 

griego ballein _" lanzar o arrojar", y esto constituye por

eso parte de la dinámíca. En la Grecia antigua existía una
Táouína=

onocida como balísta, que era un aparato bélico que - 

136) Desfassíaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 237
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lanzaba contra el enemigo toda clase de objetos que pudieran

producir daFos en personas o fortificaciones, tales como bo- 

las metálicas, piedras, saetas, elementos incendiarios, etc. 

la balística forense_ " Es la parte de la criminalística - 

que aplica los conocimientos de la balística pura para veri- 

ficar el delito o sus circunstancias y determinar la persona

del delincuente... La balística forense estudia las armas de— 

fuero y los fenómenos producidos por el disparo y aplica sus

conccimientos a la verificación del delito y sus circunstan— 

cias y a la determinación del delincuente..." ( 137 ) 

Para el estudio de la balística forense se le clasifica

en dos formas: interna y externa. 

La balística interna es aquella que esta representada — 

por todos los fenómenos que ocurren dentro de un arma de fue

go, desde que el proyectil se encuentra dentro dei cargador y

son proyectados hacia la recámara, hasta el instante ante— 

rior en que el proyectil abandona el caion. La balística ex— 

terna es aquella q_te va a estudiar los efectos producidos -- 

desde el instante en qúe el proyectil abandono el caf 6n del— 

arma hasta que da en el blanco. Por lo tanto diremos que estu

dia el tiro cono la acción y arte de disparar un arma, el — 

a; rupamiento de los proyectiles, hasta el instante anterior— 

en que=_ tos tocan el blanco. 

i 137) Lesfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 240. 
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Grafoscopia. La grafoscopía como parte de la criminalis

tica resulta útil en la investigación criminal, cuando se re

quiere determinar la autenticidad o falta de ellos de docu- 

mentos por cuanto a la nc que rea'_íza la- escríture y tiene

significací6n en los delitos detfalsíficaci6n de documentos - 

artículos 244 EP) fraude ( articulo 386 C. P)"... El término - 

grafoscopía proviene de las raíces griegas graphos " escritu- 

ra" y skepein _ examen, observación, por le tento, la grafos- 

copia la podemos definir como la rama que estudia y olserva- 

los escritos en su aspecto material, con el objeto de anali- 

zarlos..." La escritura, dice Locard, es un gesto. El gesto - 

resultante de una volición o de un reflejo que está condicio

nado en su extensión, dirección y forma por factores psíqui- 

cos cerebrales o simpáticos, y por factores anatomcfisie'_6 i

cos, rapidez en la transmisión de los influjos nerviosos por

las vías conductores, fuerza muscular, elasticidad de les ar

titulaciones y longitud de las palancas óseas..." ( 138) 

En la actualidad los problemas que se han encontrado en

los tribunales hansído en los concernientes a la identifica-- 
ci6n de la mano que la produjo, lo cual se establece por la

confrontaci6n de las características específicas que la agi- 

lizaci6n y automatización de los centros motores producen en

138) esfassiaux 7rechuelo Oscar, ob. cit. p6q. 244. 
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las escrituras el ser confrontadas. 

La gran investigación de docurentos abarca múltiples a— 

pectos que se adentran . en las ciencias , oficios y artes"... es

ta especialidad abarca la ._ ,,estigacíén de documentos dactile- 

grafiados, litrografíados, píntados, impreses, ast come e'_ exa- en

de papel, tintas etc..." ( 139 ) 

En la actualidad la grafoscopía, constituye una de las - 

remas más importantes dentro de la crimínalistica, en virtud -- 

de que ha alcanzado un gran desenvolvimiento consistente en - 

la investigación de los ilícitos en los que se ha empleado procedi

Tientos de la ciencia moderna que se han descubíerto, facilitan

de así la investigación lograndose excelentes resultados. 

Fisica Forense. La física tiene gran importancia dertrc

de la criminalística, en virtud de q_ie se utilizan casi todes- 

las ramas aplicadas, entrr otras la áptica, la acústica, la Te- 

cánica, la balística "... La física dei griega fisios_naturs- 

leza", es la - iencia que est:,dia la matería, la radiacién y - 

las alteraciones ( fuerzas), q-, e actúan entre ellas, 
relacionan

dolas con el espacio, el tiempo y la energia, y corresponde - 

a esta rema un lugar especial dentro de la criminalística - 

por la contribución que tiene en la investigación científica

del delito ... La física... suministra las técnicas y '_ os apara

139) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. pág. 246. 
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tos de investigación en muchas ramas del conocimiento,_ como_ 

telescopios al astrónomo, microscopios electrónicos y traza— 

dores radioactivos al biólogo; computadoras a todos los cien

tificos, e inclusive a industriales, comerciales y adminis— 

tradores; sismógrafos al geóloga.,," ( 140 ) 

Así vemos que dentro de la investigación de los delitos

es de gran importancia el examen científico en virtud de que

los. examenes de laboratorio, están basados en leyes quS

micas y físicas _ encont-randose el técnico del laboratorio — 

alejado del crimen y, a menos que se le informe debidamente

realizando así _ el análisis de laboratorio..." ( 141 ) 

En la actualidad observamos que existen laboratorios — 

quP se encuentran bien equipados proporcionando con ello nu

merosoc ervicios tales como: 

Espectrografía, la cual va a determinar la composición— 

metálica del material que se esta investigando. 

Microscopio electrónico: el cual analiza las substancias

orgánicas, utilizandose para la identificación de compuestos— 

químicos, tales como substancias cristalinas, narcó,ticos, ti-- 

pos específicos de polvo, tintas y otros cL^ a composición no

puede ser determinada en forma fácil. 

143 ) Lesfassiaux Lrechuelo Oscar, ob. cit. 227

141 ) Vanderbosch Charles 6, ob. cit. pág. 22. 
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Petrografía. Esta ha sido considerada como el estudio - 

de la composici6n de los minerales, la cual informa sobre sue- 

los, plásticos, concretos o semejantes. Este exámen se utiliza

para comparar la composici6n de yeso, polvo etcétera, que se - 

encuentre en las prendas del sospechoso, con lo que fue hallado

en el lugar de la escena del delito. 

h?etalurgia: Esta indicará"... si cos piezas de metal tie- 

nen origen común..." ( 142 ) señalando así quien fue el fabri- 

cante de determinado instrumento, marca de automóvil etcétera

a trav6s de un fragmento de rejilla que fue encontrado en el - 

lugar de la escena del crimen. 

Radiación infrarroja: Estas son utilizadas en casos en - 

que se requiere hacer un exámen de documentos o falsificaci6n

de obras, siendo utilizados para el estudio de tintas. 

Radiación ultravioleta"... Cuando los rayos ultravioleta

se aplican sobre una superficie, se absorben o reflejan en - 

forma de una luz de color diferente. Por lo común, las substan

cias invisibles, tales como las de la escritura secreta en - 

documentos, alteraciones de cheques, o manchas de ropa - 

cuando se exponen a los rayos ultravioleta, se vuelven - 

fluorescentes y visibles..."( 143 ) siendo este exámen - 

142) Vanderbosch Charles 6, o . cit. pág. 22

143) I EM, pág. 23. 
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aplicado para la localizací6n de manchas de semen, en el ca- 

so de : olaciones en la ropa de la víctima, o en la del pro- 

bable responsable. 

Radíaci6n de Rayos X: dichos rayos son utilizados para

el examen de paquetes sospechosos de contener cargas explosi

vas o sospechosos equipajes con joyería de ccntrabando, sien- 

de utilizados también para detectar objetos metálicos en si - 

tíos donde no deben existir, como el rastro de plomo que de- 

jan las balas en la ropa al perforarla. 

Micreanálisis. Este consiste en el examen microscopíco

a comparaci6n de los objetos de procedencia dudosa para

determinar su origen o compararlos con patrones para identi- 

ficarlos se usa para determinar los grupos sanguíneos, el - 

origen de las fibras y cabellos, exámenes de -- alística y - 

otras pruebas similares..." ( 144 ) 

Del anterior análisis concluimos que una de las etapas - 

más importantes en la investigací6n de los delitos es la pro- 

tección del lugar donde fue la escena del crimen, teniendo co- 

mo finalidad la recopilación y conservación de las pruebas -- 

encontradas por el agente de policía al practicar las diligen

cías. 

144 ) Vanderbosch Chafles G, ob. cit. pág. 23. 
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Siendo una tarea importante centre je la investiaaci6n la de
reunir y evaluar toda la informaci6n

adquirida, a traves de - 

las personas y los objetos encontrados en - el lugar del deli- 
to, requiriendo para estos últimos de personas especializa- 

das con conocimientos amplios en cada una de las cien --las - 
auxiliares de la críminalística que reuniendo todo el conjura

to de elementos proporcionados por los investigadores auxí-- 

lian al investigador, al ilustrarlo con relación el campo de

su conocimiento permitiendole encontrar el cuerpo del delito
o al responsable de la comisi6n dei delito y es¡ crig=nar la

justicia. 

E) ENTREVISTAS E INTERROGATORI05 A VICTINA5 Y TESTIGOS. 

Si la víctima de un crimen, se encuentra viva y no se - 

está en
estado de ínconsciencla, es la primera perrona- 

que el agente de policía debe entrevistar al iniciar la in-- 
vestigaci6n del delito. Y posteriórmente los testigos que ha

yan presenciado los hechos que con<, 
ituyen el delitc.( artícu

los 95, 96 C. P. P. D. F. 124, 123, 125 1• F• P- P) 

Al interrogar al d- enuncíante o a
la víctima, el investi- 

gador debe de comprobar el grado de verdad de la denuncia, ana
lizando sí los hechos son 16gicos, si los hcrarios coin id en, 
para valorizar si la desuncía es de buena f€.En algunos casos
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las personas simulan crímenes para ocultar otros de mayor gra- 
vedad. Al entrevistar al denunciante o a la víctima de un de— 
lito"... debe en tal virtud precisarse: 1. Si existe el deli- 
to ... 2. Exactamente de qué delito se trata ... 3. Después:¿ Quién

lo cometió? ¿ Dónde se cometió? ¿ Cuando se cometió? ¿ Cómo y en
qué forma se cometió? ¿ porque se cometió? " P q ... ( 145) ( articulo

16 constitucional, 95, 96 106, 107, 108 C. P. P. D. F. 123, 124, 125

F., . F) 

Lo importante del interrogatorio para la criminalistica

es saber si la persona quese entrevista esta diciendo la verdad
o está mintiendo, debiendo el investigador interpretar y aqui- 
latar, tanto las mentiras como las verdades y estado de la per

sona que esta entrevistando, diferenciando unas con otras, lle- 

ga^ do a obtener conclusiones de algunos sentimientos del inte- 

rrogado; que aunado a la capacidad del interrogador se obten— 

drán resultados favorables. 

1. El interrogador, debe tener conocimientos funda- 

rnentaie= de la psicología como ciencia. 2. Su interzogatorio, 

debe tener un método de aplicación de la psicología; como cien

cia y aplicar a éste un espíritu . 3. El interrogatorio: Debe - 

145 ) 5otelo Regíl Luis, La investigación del Crimen, Colegio- 

de Criminalística y Ciencias Policiales de la República

Mexicana. A. C., Editorial Limusa, Méxicc, 1974, pág. 36. 
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ser objetivo. 4. Debe hacer un estudio de los fenómenos psí- 

quicos del interrogado. 5. Anotar las sensaciones y su clase

6. Aquilatar la percepción del interrogado. 7. Lograr su - 

atenci6n. S. Desarrollar su memoria, sus imágenes, su imagi- 

na_ i6n reproductora. 9. Invitarle a una asociación de imáge- 

nes. IC.. Analizar su inteligencia. 11. Ana'_izar su pensamien

to. 12. Dejarlo inventar situaciones. 13. Analizar sus refle

jos 14. .. mnalizar sus instintos. 15. Sus hábitos y su rápidez

de aprendizaje. 16. La motivación de la conducta. 17. La efec

tividad hacia sus semejantes. le. Análisis de temperanento. l9

Carácter y personalidad..." ( 146 ) Sí reunimos todos estos - 

elementos estaremos en condiciones de realizar un interroga- 

torio justo para la persona que se está interrogando y de - 

gran. utilidad para la investigací6n de los delitos. 

Una de las finalidades de la investigación, para compro

bar el cuerpo tel delito y buscar la responsabilidad del su- 

jeto que lo cometió, es por un lado el interrogatorio que se

realiza a los testi7es que presenciaron la escena del crimen

y po_ el otro aspecto es el interrogatorio realizado al cul- 

pable a probable responsables. 

146) Lesfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. 117. 
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Para el interrogatorio de testigos presenciales o indi- 

rectos, - el Ngente de la Policia toma en cuenta la edad, grádo

de preparación, sexo, posición económica y los datos que se - 

tengan sobre los hechos del delito, es tarea dificil el inte— 

rrogar a.. testigos, pues aGn cuando no les sea posible a estos

proporcionar un cuadro completo de los hechos que sucedieron - 

en la comisi6n del delito, sí lo podrán realizar en forma - 

fraccionada, proporcionando así informaci6n que reunida a to- 

dos los elementos e informes proporcionados realizarán un cue

dro completo de los hechos del delito. 

Los testigos presenciales o directos deben ser interro- 

gados a la mayor brevedad posible, no dejando transcurrir mu- 

cha tiempo, en virtud de que los testigos pueden olvidar deta

Iles que para la investigaci6n tendrán gran importancia, de- - 

biendo la policía separar a los testigos en forma individuEl, 

para evitar que cambien impresiones entre s1 y se confundan - 

unos con otros. 

Los testigos indirectos, son aquellos que aún cuando no

estuvieren en ellugar de los hechos del delito que se investigue

dan ala policía informes de la víctima, del victimario, de una

situací6n aclaratoria sobre los hechos que se investigan, prº

porcionando toda clase de datos que den al policía una base - 

más amplia para la investigación. 

El interrogatorio es entendido como una técnica de la - 
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criminalística siendo esta estudiada por los agentes de la po

licía, así como por el Agente del Ministerio Público, que man

dana aquellos dirigen las investigaciones de íos delitos, por

lo tanto el interrogatorio no puede ser improvisadc.(
147 ) 

Luis Sotelo Regil considera que los testigos pueden ser

de tres formas: 

1. Cooperadores siendo estos los que en forma espontánea maní

fiestan su deseo de proporcionar toda la informaci6n que - 

se les requiere, estando dispuestos a cooperar en todo mo- 

mento para la aclaración de la verdad. 

2. Los indiferentes. Son aquellos que no están dispuestos a - 

cooperar en forma espontánea, pero tampoco se niegan a pro

porcionar información para que se aclara la verdad, siendo- 

esta categoría susceptible de ser persuadidos para que - 
cooperen con la investigación. 

3. Los antagónicos, 
esta categoría es la que la integra los - 

egoistas, y personas h6stiles que si se rehusan a propor- 
cionar informaci6n para la investigación de los delites,- 

recurriendo en estos casos a la Autoridad para obligarlos

a que rindan su testimonio. 

147 ) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob. cit. p69. llé. 
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En las categorías de los indiferentes y los antagónicos, 
la hipótesis que se establece es la no cooperación para el escla

recimiento de la verdad se basa en los siguientes puntos: - 

1. Antipatía o repulsión hacia la policía. 2. Temor a - 

represalias de parte del criminal, de sus amigos o de sus c6m

plices o empleados. 3. Experiencias personales que les hacen - 

recordar que un testigo sufre molestias y pérdida de tiempo - 

teniendo que acudir a citas... así como una publicidad en oca

sienes desfavorables. 4. Ser extranjeros y por lb tanto consí

derar peligrosa verse envueltas en _ asuntos _ judiciales en - 

un país cuya ley y procedimientos ignoran. 5. Ser iletrados o

de muy bajo nivel cultural y económico, lo que les hace temer

recibir alg6n daño al tener que comparecer ante la autoridad

en relación con la comisión de un crimen. 6. Ser parientes o

tener _ lazos _ de amistad o comerciales con alguno de _ los

probables responsables _ 7. Razones personales de índole di- 

versa _ podemos citar entre otros _ casos de mujeres que sien

ten repulsión de verse envueltas o complicadas en crímenes - 

sexuales, casos de exhibicionismo, homosexualidad, estupros y

violaciones..."( 148) 

Cabe hacer mención que el nivel intelectual y la educa— 

ci6n de un testigo deben de tomarse en gran consideración pa- 

ra la investigación al formular sus preguntas, la posición - 

econ6mica y social deben ser apreciadas inmediatamente por - 

1148) ob cit. pág. 37, 38
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el investigador, quien deberá formular sus preguntas ordenan- 

do sus frases, debiendo analizar la impresión general que el

testigo tiene de los hechos del delito, y si el testigo tiene

relación de parentesco o de una intima amistad entre los tes- 

tigos, victimas, o probable responsable. 

En todo interrogatorio deberán ir formuladas las pregun- 

tas : ¿ Qué ? 2. ¿ Quién ? 3. ¿ Dónde ? 4. ¿ Cuándo ? - 

S. ¿ C6mo ? 6. ¿ En qué forma ? 7. ¿ Por qué? ... 2 ( 151 ) - 

con la finalidad de que el testigo al contestarlas dé el es- 

clarecimiento de la verdad en los hechos que presencio. 

El investigador deberá siempre asistir al lugar de los - 
heches, y obtener comunicaci6n con las personas que hayan in- 
tervenido en la escena del crimen, examinará todas y cada una

de las pruebas obtenidas, éntrevistará a las víctimas y tes- 

tigos, estudiando y valorizando al interrogado en su compor- 

tamiento y c_ ntestaci6n a las preguntas formuladas por el in- 
terrogador. 

149) 5otelo Regil, Luis, ob. cit. pág. 36, 37. 
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Las interrogantes ¿ QUIEN? ¿ QUE? ¿ CUANDO? ¿ DONDE? ¿ POR;4UE? 

Y ¿ COMO? , 
relativas al interrogatorio son de gran importancia

para el agente de policía. La pregunta ¿ QUIEN? relativa aque— 

llos con los que se efectúa el interrogatorio, es decir, con _ 

aquellas que son señalados como posibles responsables de la co
misión del delito; el ¿ QUE? del interrogatorio n... se refiere

a lo que se hace y lograr durante el mismo ... "( 149) El ín,terro

gatorio es entendido como una entrevista en forma directa y es
pecifica, y con un área de acción reducida y totalmente defini
da, con el propósito fundamental de obtener la admisión de cul- 
pa por parte del probable responsable relativa a la comisión _ 

de un delito y que declare la verdad sobre los hechos. 

El ¿ CUANDO? 
se refiere al elemento de tiempo en el interro

gatorio y "... debe señalar cuándo se practica el interrogato- 

rio o cuando es el momento más indicado para hacerlo _ en algu- 

nos _ casos el mejor momento para llevar a cabo el interrogato- 

rio es inmediatamente después de la comisión del delito... la - 

condición física del _ probable responsable _ influye también - 

en la selección del momento más adecuado para efectuar el inte- 
rrogato rio... 0( 15(3) 

149) Vanderbosch Charles G, Policia Organización, Editorial - 

Limusa, México, 1971, pág. 37. 

150) IDEM, pág. 3C. 
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EL ¿ DONDE? depende de las circunstancias existentes, es- 

to quiere decir que se puede realizar en cualquier sitio - 

siempre y cuando dependa de los hechos, circunstancías y mo- 

mentos operantes en el momento dado. 

EL ¿ POR QUE ? con la finalidad de obtener la admisi6n - 

de culpabilidad por parte del sujeta que cometi6 el acto de --;e

tuoso y el ¿ COMO? utilizando todos los medios y procedimien- 

tos para obtener La confesí6n del probable responsable. 

Para el criminalista lo esencial del interrogatorio

es saber si la persona que entrevista está mintiendo o di --- 

clendo la verdad..."( 152) La finalidad de un interrogatoric -- 

son; constatar que el sujeta de la admisión de culpabilidad -- 

del individuo, teniendo también como prop6sito"... c) Elim!--- 

nar _ probables responsables _ de la com4si6n de un delito, - 

d) Determinar los hechos y circunstancias completas de un

delito, e) Determinar los detalles completos concernien- 

tes al delito f) Determinar la identidad de todos los - 

coautores _ del delito. g) obtener más infcrmaci6n - 

que permita recobrar el producto del delito y locali- 

zar pruebas adicionales h) Descubrir detalles de otres

delitos cometidos y de otras actividades criminales -- 

152) Desfassiaux Trechuelo Oscar, ob, cit. p6g. 117. 
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i) Localizar escondites... sistemas de comunicación modus ope— 
randi, así como base de identidad de todas las personas invo
lucradas en tráfico ílegal, especialmente miembros de bandas— 

dedicadas al contrabando de joyas, narcóticos, armas ... 1) Obte

ner más información para usarla en el futuro, como base para

interrogar nuevamente al mismo sujetc... k) ampliar la informa

ci6n e investigar los _ indicios _ obtenidas de otras fuentes. 

l;obtener información e investigar indicios relativos a — 

otros asuntos que, intereses a la policía, m) como preparar la

prueba de peligrafo de sujetos y sospechosos..."( 153 )( arti

culo 16 constitucional, 270 C. P. P. D. F. 125, 128 párrafo prime— 

ro C. F. P. P) 

El interrogatorio es una técnica muy valiosa en la deter

minaci6n de los hechos y circunstancias de un acto delictuoso. 

En la investigación de cualquier delito es necesario tener co

nocimiento exhaustivo y pleno el tipo de operación criminal. 

Si el investigador posee todos los hechos conocidos y los da— 

tos e informes disponibles concernientes al acto ilícitc, po— 

drá con facilidad detectar todas las falsedades de declaracio

nes por parte del probable responsable. Por lo que és necesa— 

rio que se investigue con plenitud el caso concreto. 

153) Va- derbosch, Charles 6, ob. cit. pág. 40
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Como se ha mencionado anteriormente el momento más oportu- 

para realizar el interrogatorio es tan pronto se tengaconoci

ento del delito, sin embargo, puede suceder que por circuns-- 

ncias determinadas este no se pueda realizar al momento en - 

e se tuvo conocimiento. Por lo general un individuo resfriado

ormilado o con incomodidades físicas no proporcionará la in— 

rmaci6n deseada por el investigador, debiendose tomar en cuen

ue para obtener una verdad más objetiva se le debe dejar al- 

jetoel tiempo necesario para reposar, y estar en condiciones - 

proporcionar al investigador toda la información necesaria - 

ra el esclarecimiento de la verdad en la comisión de un deli - 

En ocasiones los interrogatorios a detenidos sospechosos, 

in a proporcionar un medio a través del cual se dá la pauta a- 

guir respecto de su responsabilidad o no en la comisión de un

lito. 

Los interrogatorios deben estar basados en el fundamento - 

nstitucional del articulo 22 párrafo primero, toda vez que al- 

Fectuar los agentes de la policía esta actividad estos deberán

alizarse dentro de los lineamientos legales sin necesidad de- 

icurriren tormentos de cualquier especie que traiga consigo - 

ia declaración por la violencia, ocasionando así la vio- 

aci6n de las garantías constitucionales. Razón por la- 

Ial en la actualidad se cuenta con personas que van ad- 

riendo preparaci6n dentro del campo de la investigación de - 
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los delitos, logrando así que muchos de estos, no queden fuera

de la aplicación de las leyes penales. 

D) MODU5 OPERANDI. 

Un delincuente puede ser identificado por medio de - 

la clasificación del crimen: hay asesinos, asaltantes, - 

rateros, estafadores, y después por la técnica especial usada

para perpetrar el crimen: operan de día o de noche, solos, - 

por parejas o en grupo, desarmados o con pistola, o pala, o - 

macanas, o bastones; en lugares públicos o en propiedades par

ticulares, con horadaci6n o por escalamiento..."( 154) 

Tan pronto como el probable responsable es detenido se - 

le tomaran sus huellas digitales y se deberán enviar a la ins

tituci6n competente, donde existan sus antecedentes. Cabe ha- 

cer mención que esto se simplificará en forma favorable y rá- 

pida si existe un archivo general de delincuentes dentro de - 

las Procuradurías. Un interrogatorio en virtud dei cual se - 

averigue la manera como fue cometido el acto ilicito, con la - 

finalidad de comparar el procedimiento con la comisión - 

de otres actos ilícitos anteriores. 

La fotografía del probable responsable tanto de frFn- - 

154) 5otelo Regil, Luis, ob. cit. pág. 168. 
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te como de perfil será de gran ayuda para la investigaci6n - 
de Los_ delitos. 

Tanto las huellas digitales, como las técnicas emplea- 

das y la fotografía se remitirán al archivo que se consulta. 
Hay circunstancias y casos determinados en los cuales es ne- 
cesario mandar varias remisiones a archivos policiales de - 
los Estados con la finalidad de que sean investigados los an
tecedentes tanto de criminales como de sus datos generales, - 

en virtud de que un delíncuente puede tener las dos ca_ idades. 
Las tarjetas de los archivos deben de tenerse al día, 

eliminando aquellas de criminales que han fallecido y colo- 
car en inactividad en una sección determinada de aquellos - 
que se encuentran extinguiendo alguna sanción en las insti- 
tuciones competentes, 

para volver a pasar a la actividad - 

tan pronto como el sujeto haya cumplido la pena conferida - 

y se le otorgue la libertad. 

Una de las técnicas más recientes dentro dei modus ope
randi es la "... 

clasifícacifin de grupos o bandas, descri- 

biéndose su técnica general: 
se hace algo hasta cierto pun- 

to análogo a la ficción que existe en derecho de las perso- 
nas morales con su domicilio, 

capital, 
actividades, eperacio

nes comerciales, 
edad... Así a los miembros de una banda se

les fotografía en grupo y se les clasifica también eng rupo
bajo el nombre de la banda, 

describiendose la técnica em -- 

ente que

pleada y el número de
crímenes cometidos; 

naturalm- 
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se elaboran también tarjetas individuales de cada una de los - 

miembros del grupo con la indicación de que está relacionado - 

con la tarjeta colectiva... _ cabe mencionar que este sistema

ha dado grandes resultados en la práctica en virtud de que se

tiene conocimiento de que sujetos se han agrupado, tomándose - 

toda clase de precauciones antes de que cometan su primer de - 

Todas las tarjetas de modus operandi deben ser archiva- 

das bajo los títulos "... 1. Escena de crimen. 2. ubicación y

descripci6n de la entrada o acceso. 3. Método de acceso. 4. Fe- 

cha y hora. 5. Botín.. 6. Cómplices . 7. Vehículos. 8. Actos ra- 

ros o poco usuales. 9. Apodos. 10 Víctimas ... ( 156) debiendo - 

tener suficiente espacio para poner toda la información que - 

se obtenga. El investigador comenzaré su actividad consultan- 

do el archivo de modus operandi realizando un exámen de las - 

tarjetas que son relativas a los delitos que persigue. 

El n(jmero de las tarjetas que son seleccionadas se van - 

reducíendo al investigar el sitio donde se encuentran aque- 

llos elegidos en un principio. Así vemos que hay caos - 

en que algunos han muerto, otros se encuentran fuera del pais, 

155) Sotelo 4egil Luis F, ob. cit. pág. 170. 

156) ILEM, pág. 173. 
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en otros casos se hayan ocupando plazas del gobierno con tiem- 
po completo, y otros en hospitales en virtud de estar enfermos. 
En las modernas policías existen máquinas electrónicas selecto
ras de tarjetas, que se utilizan y operan a través de un botón - 

de día y de noche, quedando automáticamente eliminados quienes - 
operan en determinado tiempo, quienes trabajan por parejas, 

en

pandas , a pie, con pistola , 
roban pieles, 

roban bancos o ro~ 

sistema consiste en tomar los datos y colocarlosban joyas. El

i nserta en la máquina, tiene co

en una tarjeta maestra que se - 

mo función el eliminar todas las tarjetas que no tengan los da
tos concernientes a la que se

cita. 
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E) SUGERENCIAS. 

PRIMERA. Lonsideramos que debe de impartirse una amplia edu- 

caci6n a los ciudadanos de lo que es el cuerpo de - 

Policia en México, ocasionando con ello el mejora- 

miento en la labor policiaca beneficiando la - -- 

conscientizaci6n de lo que es el policia, como se - 

integra, cual es su trabajo y como se auxilia a es- 

te, lo que llevaria al ciudadano a conocer el Regla

mento de Policía y Buen Gobierno. Se hace un llama- 

miento a la SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, para - 

que a través de sus planes de estudio se programe - 

para que sea impartido un plan a partir del nivel - 

de primaria de lo que constituye el cuerpo policia- 

co fomentando así la conscientizaciñn del individuo

del papel que tiene en la sociedad tal institución. 

SEGUNDA. Proponemos que el archivo de delincuencia que exis- 

te en la Procuraduría de la República a través de - 

los nuevos sistemas de computación se realice la - 

pronta identificación de los sujetos responsables - 

del delito, en forma organizada y sistemática para

el auxilio de la Adminístraci6n de Justicia. 
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PRIMERA. En la época de la -policía Anglosajona no exis — 

tía la división de Poderes, raz6n por la cual no había una — 

crganizaci6n de las funciones definidas de la
policía. Exis— 

tiendo en la actualidad en nuestro sistema, 
tal divisi6n de — 

poderes se hace posible la debida distribución de atribucio— 

nes que cada uno de ellos tiene asignadas. 
El Procedimiento — 

Penal nace sujeto al Poder Judicial y
existe tanto en el fue

ro común como federal. 

En el fuero común son competentes para conocer los dell
tos los jueces de paz, los jueces penales, los jueces presi — 

dentes de debates, jurado popular y Tribunal Superior de Jus

ticia del Distrito Federal, 
conocen de los delitos que se

cometan de acuerdo a su jurisdicción, 
en delitos que no pre— 

senten peculiaridades en cuanto a la calidad de la persona -- 
que comete el delito y/ o a la

naturaleza del delito y / o al— 

lugar donde se cometió el delito. 

Los Juzgados Mixtos de Paz y juzgados penales conocen — 
de primera instancia, tomando en consideración el lugar en — 

que se cometi6 el delito, la pena que se le atribuye el deli— 

to y la acumulación que
puede existir, 

situando a la segunda

instancia en el caso de los jugados mixtos
de paz en aque— 

llas actuaciones procedimentales
que van del alto de ra— 

dicaci6n hasta antes de la sentencia ; 
los juzgados penales— 
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pueden provocar la segunda instancia aún por sentencia defini

tiva. 

Conocen de los delitos del fuero federal los Tribuna- 

les de Circuito Unitarios en materia de apelación y los juz- 

gados de Distrito siendo estos últimos los encargados en pri- 

mera instancia en todos aquellos delitos considerados con - 

las particularidades ya sea: En la calidad del sujeto que co- 

mete el delito y/ o en la naturaleza jurídica del delito y/ o

por el lugar en el que se comete el delito. 

El Jurado Popular conocerá unicamente de los delitos co- 

metidos por media de la prensa contra el orden público o la

seguridad exterior o interior de la nación. 

En la época de la policía anglosajona existia el encar- 

celamiento por deudas de carácter civil, situación que impo- 

sibilitaba al hombre a cumplir con su obligación estando en

prisión. Nuestra constitución politica sustituye tal normati

vidad dentro del articulo 17 de la Ley Fundamental. 

SEGUNDA. En la época Normanda existia la acusación pri- 

vada, hecho que repercutía en la actuación de la policía - 

restringiendo y supeditandola al interés del particular. La

acusación privada consistía en hacer valer el derecha de per

sea-jir el delito por el ofendido con la comisión del delito- 
s diferencia de nuestro Procedimiento Penal en el que el - 

ejercicio de la acción penal es reservado unicamente al Mi- 
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nisterio Público quién para lograrla se auxilia de la poli- 

cía judicial. En la época de los Normandos encontramos que - 

aparece la Gran Carta del Rey Juan de Inglaterra donde nace - 
el precepto legal que a ningún hombre se le privara de la - 
vida, libertad, bienes sin que antes se le someta a proceso - 

que es antecedente del artículo 14 de nuestra Carta Magna de
1917. En la época de la Policia de ' destminster encontramos - 

que los Jueces de Paz eran los únicos facultados para dictar
orden v e aprehensi6n, 

situación que vemos que es retomada - 

per el Procedimiento Penal, siendo esta facultad dei Organo - 

Jurisdiccional. A diferencia de esta época vemos que la Cons

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos establece - 

la prohibici6n de azotes, palos, tormentos que en la época - 

de ' westminster aún existían. 

TERCERA. De acuerdo a Robert Peel, la policía bien - 

adiestrada debe ser: estable, eficaz y organizada militarmen

te, bajo el control del gobierno; el número reducido de del¡ 

tos se debe entender cDmo la mejor eficacia de la policía; se
debe difundir con mayor amplitud las noticias acerca de los - 
crímenes; el cuerpo de policía debe ser distríbuido_en todas
las zonas de la ciudad, el policía

debe ser ecuanime, 
proce- 

der con discreción y firmeza; 
deberá tener un buen aspecto - 

para imperar respeto, 
debe haber una selección y adiestra- 

miento del personal en el cuerpo de policía; el policía debe - 
tener número; debe el cuartel general de policía encontrarse

en un lugar central; los policías deben pasar un perío- 

do de prueba; la mejor forma de elegir a los miembros
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de la policía es realizar un estudio de ellos y posteriormente - 

investigar que opini6n se tiene de ellos. Consideramos al reali- 

zar nuestro estudio que estos principios tienen vigencia en la - 

actualidad y debiera agregarse un treceavo principio, siendo es- 

te el de una amplia educación a los ciudadanos de lo que es el - 

cuerpo de policía, para una mejor labor, beneficiaria la conscien

tizací6n de lo que es el policía, cual es el trabajo que desempe

ña y como se debe auxiliar a este, para que el ciudadano co- iozca

el Reglamento de Policia y Buen Gobierno. 

CUARTA. En el año de 1868, la autoridad competente para ex

pedir la orden de aprehensi6n era Política, a diferencia de lo- 

que. sucede actualmente que dicha facultad esta otorgada al Orga

no Jurisdiccional. En el año de 1868 los Jefes Políticos gira- 

ban las órdenes de arresto poniendo a disposici6n de los jueces

a los probables responsables dentro de las 48 horas contados - 

desde el momento de la detención, a diferencia nuestra actual - 

Ley Fundamental que en el articulo 16 establece que s610 en - 

casos urgentes, y cuando no exista autoridad judicial, siendo~ 

delitos que se persigan de oficio la autoridad administrati- 

va, podrá dictar la detenci6n del probable responsable ponien- 

dolo inmediatamente a disposici6n de la autoridad competente. 

El artículo 107 fracción XVIII de la Constituci6n Politica en - 

su parte relativa establece que realizada la aprehensión deberá

llevarse al probable responsable a disposici6n del juez dentro - 

de las 24 horas siguientes, notando una diferencia más, con el - 

año de 1668, en virtud de que el término de 46 horas se reduce
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a 24 horas que pueden ser aumentadas cuando la detención se - 

lleve a cabo fuera del lugar en donde se halla el juez. 

QUINTA. En nuestros C6digos' de Procedimientos Penales - 

aplicables al fuero común y federal para lo concerniente a - 

la valoración de las pruebas se sigue el sistema mixto, 
a di

ferencía de la aplicación existente en esta Ipoca en sistema

tasado. 

SEXTA. En el año de 1869 se seguían procesos penales - 

con sistema enjuiciatorio inquisitivo, donde existía la ins

trucci6n de procesosaumarios que no correspondían a su deno- 
minaci6n, ya que tardaban mucho tiempo; cuando terminaba el - 

proceso con la abosoluci6n de la instancia el sujeto se en- 
contraba en incertidumbre, la cual originaba la inseguridad - 

jurídica por el temor de que existiera una nueva detención. 

A diferencia de lo que sucede en nuestro procedimiento suma- 
rio aplicable tanto al fuero común como federal

que contem- 

pla a corto plazo su tramitación y aquella inseguridad ju

rídica por la incertidumbre de que existiera una nueva deten
ci6n nuestro proceso sumario en la actualidad la desecha - 
creando una certeza jurídica para el inculpado, 

en virtud de

que las leyes establecen que el proceso termina con una reso- 
luci6n, judicial que denomina sentencia ejecutoriada. 

SEPTIMA. La policfa debe ser entendida como el cuerpo - 

de vigilancia por virtud del cual se mantiene el orden, se- 

guridad y comportamiento de los seres en, una sociedad, al ser
la policía .ente de derechos y obligaciones

para la conserva- 
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ción de la estabilidad social. 

OCTAVA. La policía científica encargada de auxiliar al

Derecha del Procedimiento Penal tiene a su cargo el descuhri

miento y certeza científica del delito y del delincueitLe, a

través de estas el Procedimiento Penal logra la consecusión

de sus fines, conservando el bien social por la justa aplica

ción de las leyes a los casos concretas. 

NOVE=NA- La policía preventiva es auxiliar de la Policia

Judicial ciando se cometa un hecho ilícito, deberá comunicar

lo al Ministerio Público para la debida intervención que le— 

corresponde de conformidad con las facultades consagradas en

la lev; en delitos flagrantes, procederá a la detención del~ 

sujeto para ponerlo en dísposición del Ministerio Públicc, re

ca;-=_ ndo las armas, e instrumentos de delito que tenga rela— 

ción con el hecho ilícito, atribuciones que no deben de con— 

fundirse con las de la Policia judicial, la cual esta bajo el

mando del Ministerio Pdblico, buscara las pruebas existentes

de los delitos y las que determinen la responsabilidad de -- 

los sujetos que participan en la comisión del delito; deberá

citar y presentar personas para practicas de diligencias en

la investigación de los delitos, así como ejecutará ordenes — 

de aprehensión y cateo cuando la autoridad judicial lo deter

mine teniendo como función principal la de coadyuvar con el— 

linisterio Público en la persecución de los delitos. 

liECIM k. EI acto de policía es administrativo, adquiriendo

carácter su¡ generis en las actividades, que como policía ju
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dicial realiza en el campo del Procedimiento Penal. La auto - 

noria del Derecho de Policía se encuentra en el carácter le- 

gislativo toda vez que se trata de un cuerpo jurídico organi

co y unitario, aunque se encuentren lineamientos que se ubi- 

quen en las ramas como el Procedimental Penal, Administrati

vo, Fiscal entre otras ramas del Derecho. 

DECIMN PRIMERr. La policía en las distintas épocas se - 

ha preocupado por la seguridad y tranquilidad de la era en

que viven, día a día se va alcanzando el mejoramiento de la - 

vigila. cia, custodia y protección de la sociedad, logrando - 

gran magnitud en el estudio práctico de los delitos, a través

de métodos científicos de investigación que permitan conser- 

var, reunir, establecer y estudiar los medios probatorios pa- 

ra la justa aplicación de la ley. Actualmente la organización

de la policía resulta un problema complejo por el aumento de- 
poblaci6n, tendencia de los negocios y la industria, incremen- 

te de tránsito en las carreteras y calles, 
aumento necesario - 

que requiere el personal de policía, por tal razón se eleva - 

el papel de la necesidad de planear las actividades del cuer

po de policía. Lbs planes no deben ser realizados el vacio,- 

sino deben tener como ' finalidad el ser útiles con la debida - 

preparaci6n y diseño en forma ordenada por las personas res- 
ponsables del funcionamiento de un departamento de policía, - 
utilizando para tal efecto un método sistematizado. La planea
ci6n es el proceso que combina todos los

elementos o facto- 

res d=_ un departamento, encaminados a la resolución de los - 

problemas existentes dentro de él, con objeto de que sean - 

llevados a la práctica para lograr el éxito. 
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DECIMA SEGUNDA. La arganizaci6n es la llave del éxito - 

dentro de la operación del cuerpo de policía, es de im- 

portancia planear la otganizduidil, así como, organizar 1;; - 

plansaci6n, siendo esta la responsabilidad del Jefe del uuei

po de policía, constituyendo la organización una forma de - 

asociaci6n humana que tiene como finalidad alcanzar la meta

común. 

DECIMA TERCERA. En todo departamento de policía debe - 
Existir las medidas disciplinarias que traigan como conse— 
cuencia el buen desempeño de las labores enconendadas, toman- 
de conciencia de la importancia de cumplir las normas disci- 
plinarias y en caso contrario, el deber de raparar a través - 
de las correcciones disciplinarias que existen en cada depar
tamento. 

DECIMA CUARTA. El adiestramiento dentro de un departamen
to de policía hace a su personal más competente realizando - 
mejor las labores encomendadas, sintiendose así el poli - - 

cía más satisfecho de su trabajo, realizandola con cierta p-=- 
ricia, 

lo que redunda en beneficio, del público en general y al
servicio mismo, por permitir contener con ello el daño a la -- 
sociedad. 

DECIMA w.liINTA. La planeación se ha hecho más importante

dentro del campo de la administración de la policía, siendo - 
la planeación un proceso de combinar todos los elementos del
departamento, a través de los planes de la policía se alcan- 
zan las metas y objetivos señalados disminuyendo así la re- 
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ducci6n de la delincuencia proporcionando el cuerpo de poli- 
cía el bienestar a la comunidad. Pero para que esto se real¡ 

ce debe existir una play _
ión organizada, la cual refleja

el buen comportamiento y desempeño del departamento de poli- 
cía a en su defecto re*"leja los usos y

costumbres de los — u

dadanos de una comunidad. Por lo que cada departamento re- - 

quiere realizar un sistema de planeación esignandole respon- 
sabilidad a los oficiales en las distintas unidades departa- 
mentales. Sera el éxído dentro de un departamento de policía
el haberse seleccionado debidamente a los integrantes que -- 
forman el cuerpo de policía , 

proporcionandoles un debide y

adecuado adiestramiento que tenga la finalidad de asegurar - 
al departamento y al público en

general, el bienestar so - 

cial, en el desempañó de las atribuciones con eficiencia, se

guridad y en forma satisfactoria. 
Presentando en cada depar

tamento de la policía los informes rendidos por los oficia- 
les en los cuales recopilan los hechos que redunda en el - 
curso de la investígaci6n criminal, 

para el esclarecimiento

de la verdad. 
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